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República de Panamá
Sección Fiscal

New York, Abril 26 de 1926.
Sr. George E. Roberts.
Vicepresidente del National City Bank,

New York.

Estimado señor:

A principios de Enero me invitó Ud. Para que lo ayudara a hacer un
examen de las condiciones financieras de la República de Panamá. Se me pidió
específicamente que trazara los procedimientos administrativos necesarios

para balancear el Presupuesto.

Acepté hacerlo, a condición de ser relevado temporalmente de mis
obligaciones como Jefe de la «United Status Bareau Officienc)">. Habiendo
obtenido el permiso necesario para emprender el trabajo, me embarqué para
Panamá el16 de Febrero, acompañado por mis asistentes señores Herbert PI.
Rapp,James V. Bennet, Paul L. Peterson.

Hemos terminado nuestro trabajo y tenemos el placer de entregar el
informe adjunto relativo a nuestros estudios y recomendaciones. Creo que este

informe presenta un programa definitivo y constructivo. Espero que a Ud. Le
agradará y que los funcionarios del Gobierno de Panamá lo encontrarán de
mucha utilidad.

Soy, estimado señor,

Respetuosamente suyo,

HERBERT D. BROIVN.
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AkanCt~ de e§t<:~ lnforrll(~

EsTA SEC.CIÓN ESTÁ DEDIC.ADA M. ESTUDIO DE LOS ASUNTOS FISCALES DEL GoBIER

no y la organización y funcionamiento de sus actividades comerciales ordina

rias. Incluye un programa para la reforma del sistema de presupuesto y con

tabilidad oficiales y ofrece indicaciones para la reorganización de los departa

mentos ejecutivos y el mejoramiento de su eficiencia y métodos de operación.

La Sección Fiscal contiene además un análisis del origen de las rentas de

Panamá y un examen detallado de los egresos, por Departamentos.

Al final de ese Informe se encuentra una serie de recomendaciones

específicas y detalladas, las que para mayor facilidad se resumen aquí de la

manera siguiente:

1. Aprobación de una ley que provea el establecimiento de un sistema

adecuado de presupuestos.

2. Aprobación de una ley para la creación de la Contraloría General.

3. Instalación de un sistema de contabilidad que asegure el control petfecto

de todos los fondos y bienes del Gobierno.

4. Reagrupación de las actividades gubernamentales conforme a sus fun

ciones.

5. Reformas del Servicio Civil mediante la aprobación de una ley de

Servicio Civil modificada y mediante el abandono de la ptáctica de

imponer un gravamen genetal a los salarios de todos los empleados del

Gobierno (el 5%).
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6. Reorganización del sistema de con1pras del Gobierno y de los métodos

para la contratación de abastos y materiales.

7. Revisión del sistema de ingresos inclusive la sustitución de derechos

específicos por los derechos ad valorem, y una reducción gradual de los

derechos de importación conforme las rentas de otras fuentes de tribu

tación aumenten como resultado de la aplicación de tasas más elevadas

y mejores métodos de cobro y a medida que se creen rentas por la

imposición de nuevos tributos.

8. Disminución radical de los gastos del Gobierno de modo de mantener

los dentro de los límites de las rentas calculadas.

Un breve bosquejo de la forma general y de la organización del Gobier

no de la República y un resumen de su historia financiera no pueden menos

que constituir un proetnio adecuado al estudio de sus actuales problemas

fiscales y gubernativos.

OBI!','!" DI',] INFORM!'

ESTE INPORi\fE SE LJi\fITA A examinar los asuntos fiscales del Gobierno y la qrganización

y funcionamiento de sus actividades ordinarias. Presenta un programa reformatorio del

procedimiento presupuestal y contable del Gobierno y ofrece sugestiones para reorga

nizar sus depnttmnentos y me¡orar la eficiencia de sus métodos adrninistraüvos. Tam

bién contiene un análisis de las fuentes de ingreso de Panamá y una discusión detallada

de los egresos actuales de cada departamento.

Las afirmaciones contenidas en este Informe son clrcsultado dc un esfuerzo

consciente para reunir todos los datos pertinentes y ninguna rccomendación se presen

ta sin una Clüdadosa consideración de su practicabilidad desdc todo punto de vista. Los

hcchos presentados han sido obtenidos directamente pOi' nosotros mediante investi

gaciones re~\lizadas'entodas las oficinas del Gobierno.



Durante nuestra investigación fuimos recibidos en todas partes con cortesía yse

noS brindó sincera cooperación. Nos es placentero atestiguar que no encontramos

ningún funcionario o empleado del Gobierno inclinado a hacer recriminaciones a los

responsables de la administración de los asuntos de la República, ni tampoco un solo

individuo dispuesto violar la confianza depositada en él por superiores.

Deseamos también expresar nuestro profundo agradecimiento al pueblo de

Panamá por la manera bondadosa con que nos recibió.

N E e E SI DAD DI': 1N V E ST 1G 1\ CIÓ N 1.\ N EL B1\ N e o N 1\ e J() N ¡\ L

ESTE INFORME SÓLO CONTIENE REFERENCIA casual al Banco Nacional. Sentimos que lo

limitado de nuestro tiempo y el objeto de nuestro examen hiciera imposible investi

gar la fase más vital de las finanzas del Gobierno de Panamá. Sin embargo, hemos

reunido información suficiente sobre la situación fiscat de esta institución paraper

mitirnos señalar al Gobierno en los términos más fuertes la necesidad de un examen

yrevisión completa de los negocios del Banco. Aunque es cierto que el Banco Nacio

nal sólo puede emitir una cantidad insignificante de moneda fraccionaria de plata y

que la paridad de la moneda de la República está asegurada por el uso general de la

moneda norteamericana, sus operaciones están vitalmente entrelazadas con los asnn

tos fiscales del Gobierno panameño, puesto que sus empréstitos y estabilidad finan

ciera están garantizadas pot dicho Gobierno. Un examen detallado del Banco debe

efectuarse a la mayor brevedad posible.

RESUMEN DE LOS HECH.OS ENCONTRADOS y

RECOMENDAUONES PROPUFSTAS

LAS l'AMIlJAS DE PANAMA SE encuentran en la actualidad en una condición crítica

(1929). El tesoro está desprovisto de dinero, la cuenta del Gobierno en Banco

Nacional está sobregirada, existe una deuda flotante de cuentas por pagar de cerca

de millón y medio de balboas y los gastos ordinarios continúan aumentando. La

Asamblea Nacional no ha cumplido con su obligación de aprobar los presupuestos

durante los últimos diez años y aún las partidas incluidas en el Presupuesto expe

dido por el Presidente son burladas. De este modo, el procedimiento legal para

preparar y votar el Presupuesto ha caído casi por completo en desuso. El sistema de

control contable desarrollado cuidadosamente hace varios años ha sido abandona

do, con el resultado de que es imposible obtener un conocimiento exacto de la
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condición de las finanzas nacionales, las obligaciones pendientes y los saldos

disponibles de las diferentes apropiaciones. La agrupación de las dependencias

administrativas del Gobierno no responden a un plan uniforme. J,os asuntos

oficiales frecuentemente se manejan con métodos anticuados o invalidados. La

eficiencia del personal en servicio es baja debido a los venenosos efectos del

nepotismo y la política.

A pesar de tIlle las entradas pl'Ovenientes de los impuestos han ~lllment<ld()

últimamente a causa de algunas mejoras en los negocios, en las condiciones económicas

y a Causa de un cambio en los impuestos, el sistema tributario del país requiere sin

embargo examen. I.os derechos de importación son en su mayoría parte ad valorem en

lugar de ser derechos específicos. El avalúo, es tan irregularqlle hace posible laintroduc

ción de algunas mercancías sin haber pagado la suma justa de impuestos.

El análisis detallado de los gastos gubernamentales indica varios lugares

donde pueden efectuarse reducciones.

Al final del Informe se encontrará una lista de recomendaciones específicas y

detalladas.

Organización del Gobierno (A)

En sus lineamientos generales, la organización del Gobierno Nacional es

similar a la del Gobierno de los Estados Unidos. Está dividido en tres ramas

coordinadas; el Ejecutivo, el Legislativo y el Judicial.

La ley orgánica de la República de Panamá está incorporada en la Cons

titución aprobada el 15 de fcbrero de ¡904.

El Poder Ejecutivo reside en el Presidente, que es el, elegido por voto

popular por nn periodo de cuatro años. No existe el Vicepresidente, pero

la Asamblea Nacional cada dos años elige tres designados que pueden

sustituir al Presidente, en su orden respectivo, en caso de ausencia, incapa

cidad o muerte.



Existe cinco Depattamentos ejecutivos, a saber: 1. Gobierno y Jus

ticia; 2. Relaciones Exteriores; 3. Hacienda yTesoro; 4. Instrucción Pública;

y 5, Agricultura y Obras Públicas, 1 Los Secretarios de estos cinco De

partamentos son nombrados por el Presidente y constituyen su Gabinete, y

actúan como sus consejeros en todos los asuntos que afectan la adrninisttación

pública, Como Jefes de Departamento, los Secretarios son los encargados de

cjecutar los plaoes del Presidente y de velar por que se cumplan las leyes

expedidas por la Asamblea NacionaL

El Poder Legislativo residen en la Asamblea NacionaL Esta consiste de

46 diputados elegidos por el voto popular dd pueblo por un periodo de

cuatro años; eligiéndose un diputado por cada 10,000 babitantes o fracción de

5,000 o más, La Asamblea se reúne en sesiones ordinarias en la ciudad de

Panamá cada dos años el día primero de septiembre. Esas sesiones duran

noventa días; al expirar ese periodo el Cuerpo puede prorrogar sus sesiones

por trcinta días más si existen asuntos que exijan su atención. El Presidente tiene

también facultad de convocar la Asamblea a sesione extraordinarias cuando

lo considera conveniente para el bienestar público.

La Asamblea está autotizada para bacer leyes pata el Gobierno de la

Nación, para aprobar los presupuestos, establecer derechos aduanales) im

puestos y gravámenes) para calificar las ejecutorias de sus propios miembros,

ydesempeñar las demás funciones generalmente encomendadas en una Repú

blica al Poder Legislativo del Gobierno,

El PoderJurlicial del Gobierno consiste de la Corte Suprema deJusticia,

un Juzgado Superior, Juzgados de Citcuito y Juzgados Municipales,

La República de Panamá está dividida en nueve subrlivisiones políticas;

Bocas del Toro, Coclé, Colón) Chiriquí, Dadén) Herrera, Los Santos) Panamá

1 En el Apéndice se encontrará un esbozo de la organización y funciones de
los diversos Departamentos,
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y Veraguas. Una sección especial del país que bordea el Océano Atlántico, al

ese de Colón, conocida con el nombre de Intendencia de San Bias, ha sido

dedicada como reserva para los indios de San BIas. Las provincias están

divididas en municipios o distritos, cuya principal autoridad ejecutiva es el

Alcalde que es nombrado y pagado por el Gobierno Nacional. Cada dishito

o municipio posee su cuerpo legislativo propio llamado Consejo Municipal,

que está facultado para expedir ordenanzas y disposiciones Jocales pata eJ

gobierno de Ja municipalidad y para establecer impuestos dentro de limites

esttechos que le marca el Gobierno Nacional.

Como ejemplo del alto grado de cenrralización a que se ha llegado en

todas las funciones gubernativas, puede señalarse el hecho de que el Presupues

to de la ciudad más grande del país, la ciudad de Panamá que cuenta con unos

65,000 habitantes, no llega a $225,000.00 al al1o. El total de los presupuestos

del resto de los municipios de la República no llega a $500,000.00 al año.

HIS'J'OlI..IA DE I.AS lU~N'r.;\S

y EROCAClONES DEI. C(JIlIFRNO (A)

LA 1H5TORIA DE LAS lRANS¡\CClONES financieras de la República de Panamá, es necesa

tiamente corta porque la República. de Panamá h~ exisddo sólo un poco más de un

cuarto de siglo.

Es interesante nolar lo que cosmba gobemar a Panamá cuando era una provincia

de Colombia. Con anterioridad al momento en que Panamá declaró su independencia,

el presupuesto colombiano (presupuesto de Rentas y (',-astos del Departamento de

Panamá) contenía una p:wtida de 52,214,000.00 (B. 0.50 cada peso) para la operación del

Gobierno del Departamento de Panamá, Es decir, que contaba algo más de un millón

de balboas al benio gobernar al pueblo de Panamá bajo la dominación de Colombia.

educar sus habitante~,administrar justicia y proveer a todos aquellos se1vicios para los

cuales los gobiernos están organizados y establecidos.
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Finanzas del nuevo Gobierno (C)

El.. PUEBlO DE. PANA~tA fUE más afortunado que la mayodade los pueblos que ttatande

formar su propio Gobierno, debido no sólo a la protección de los Estados Unidos

contra una agresión e.xterior yde sus gobernantes anteriores, sino también porque a sus

finanzas se le dio un impulso de lo más favorable.

En virtud de los términos del Tratado las finanzas recibieron gran im

pulso al principiar Panamá su carrera de nación independiente. El tratado no

sólo brindaba garantía de la Independencia de Panamá, con lo que quedaba

asegurada su independencia sin guerra, sino que dos ingresos valiosos e impor

tantes se ponían a su disposición, uno aprovechable inmediatamente yel otro)

nueve años más tarde. Estos eran, en primer lugar, la suma sustancial de diez

millones de dólares recibida en pago de la concesión hecha a perpetuidad a los

Estados Unidos de la servidumbre de paso para un canal para buques, etc., y,

en segundo lugar, la anualidad de 250,000.00 dólares que sería pagada durante

lodo el tiempo que dute la Convención del Canal, a pattir del noveno año de

su fecha. Dicho Tratado fue firmado por los representantes acreditados de los

dos Gobiernos en Washington, el18 de noviembre de 1903, yposteriormente

ratificados por los respectivos Gobiernos, en Panamá el 2 de Diciembre de

1903 y en Washington el 26 de febrero de 1904.

El pago de estas sumas fue garantizado por el artículo 14 del Tratado que dice: «

Como precio de compensación de los Derechos, poderes}' privilegios otorgados por

este Convenio por la República ue Panamá a los Estados unidos, el Gobierno de los

Estados Unidos conviene en pagara la República de Panamá la suma de 1O, 000, 000.00

de dólares en moneda de oro de los Estados Unidos al efectuarse el canje de las

ratificaciones de este Convenio, de doscientos cincuenta mil dólares mil dólares en la

misma moneda ue oro comenzando nueve años después de la fecha arriba expresada.

Las estipulaciones de este arúculo serán en adición a todos los demás beneficios

que obtiene la República de Panamá de acuerdo con esta conversión.

Pero ninguna demora o diferencia de opinión con motivo de este artículo o de
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cualquiera otra estipulación de este Tratado afectará o interrumpirá la completa ejecu

ción y efecto de esta Convención en las demás partes.»

De los diez n1.illones de dólares recibidos conforme a este convenio, la

República de Panamá apartó seis millones y con ellos formó lo <-lue se conoce

con el nombre de «Fondo Constituciona1>, que ha sido invertido en primera

hipoteca sobre inmuebles de la ciudad de Nueva York. Este procedimiento

ha resultado beneficioso pata Panamá por cuanto que no sólo ha veniJo

rindiendo la inversión una renta regular, sino que ha constituido una excelente

garantía para los empréstitos nacionales que se han negociado posteriormente

para obras públicas. En los últimos nueve años la renta producida por esa

inversión ha ascendido a $312,419.00. Los cuatro millones de dólares restantes

del pago del Tratado, se retuvieron en calidad de efectivo disponible para

financiar el nuevo gobierno en los primeros aúos de existencia.

Lo gue se hizo coa los cuatro millones restantes del pago Je los millones, de

acueeJo con el Tratado, no hemos podido averiguarlo. No existen comprobantes de

eilo. Probablemente se consumiemn en gastos ordinarios.

El nuevo Gobie1'llo tenía jurisdicción sobre un territorio de 32.380 millas cuadra

das y sobre una población de menos de medio millón de habitantes. Era lógico pensar

que los gastos de la nueva Administración gubernamental igualarían o más probable

mente excede1'Ían a los existentes en la época de la dominación colombiana.

Existen muy escasos datos acerca de las rentas y erogaciones con ante

riotic1ac1 a 1907; y aún para después de 1907, sólo disponemos de los cálculos

de las rentas y gastos según se consignan en los respectivos presupuestos.

Los primeros presupuestos del nuevo C;obierno se hicieron de acuerdo con el

calendario, pOi" el periodo de dos ailos, ya que la Asamblea Nacional se reunía una ve?:

cada dos años. El cambio de las fechas del aún fiscal no ocurrió sino en 1919 cuando se

nombró el primer agente Fiscal.

Nunca se ha hecho un computo de las erogaciones y entradas efectivas

de dinero. Et monto de las partidas suplenlentarias y créditos extraordinarios



que se hanvotado, tampoco se conoce. Sin embargo, la adjuntaTabla de rentas

y erogaciones presupuestas (Tabla N° C - 2 de! Apéndice) dará una idea

bastante aproximada de las erogaciones de la República en aquella época.

Las finanzas de Panamá durante el periodo
de la Gran Guerra, 1914 - 1919 (B)

El año de 1914 marca un cambio en los asuntos de la República. No sólo fue

este año cuando se hizo e! primer pago de las anualidades de! Canal y cuando

se negocio el primer empréstito extranjero de Panamá, sino que fue el año en

que estalló la Guerra Mundial. Entre 1914 y 1919, año este último en que

Panamá nombró su primer Agente Fiscal, la República experimentó la nlor

tificante situación financiera porque atravesaron en aquellos días trascenden~

tales todos los pueblos civilizados. La Gran Guerra causó una disminución de

las rentas. Las actividades comerciales estaban casi completamente paralizadas

en todas las naciones industriales de Europa. Desde que los Estados Unidos

entraron a la Guerraen 1917 hasta fines de 1918, las rentas de Panamá sufrieron

los efectos de aquel desastre. Lainterrupción delintercambio, comercial afectó

de manera sensible los derechos de importaciónl que es la principal fuente de

ingresos nacionales de Panamá.

Esa situación se puede apreciar perfectamente en los estados adjun'tos

(Tablas N° 2 a la 7). Se verá por la Tabla comparativa de Presupuestos (No

4), que para el bienio de 1915-1916 e! presupuesto se basaba en rentas que se

esperaba que llegaran a $10,953,600.00. Sin embargo, a causa de la depresión

financiera característica de este periodo las rentas efectivas cobradas llegaron

apenas a $6,500,000.00. Esto hizo indispensables recortes drásticos al Presu

puesto, medida que se hacía más urgente todavía por el hecho de que en el

bienio anterior a esa disminución de las rentasllas erogaciones habían excedido

las entradas en unos $400,000.00. El malestar del país fue acentuándose con

forme pasaban los años, y ya en 1918 la situación de! Tesoro era verdadera-
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mente crítica. El pago de los salar:'}s en muchos casos estaba atrasado por

vatios meses, dando por resultado que los empIcados se vieran obligados a

vender sus cuentas a agiotistas con descuentos escandalosos; y los comerdan

tes locales se negaban a atender pedidos de abastos del Gobierno a menos de

que fueran acon1pai1ados de su valor en efectivo. Con10 la contabilidad del

Tesoro no estaba centralizada, era imposible mantener un control conveniente

sobre las transacdones financieras del Gobierno, y por consiguiente se hacía

imposible detetminar con precisión alguna la verdadera condición del Tesoro.

Nombramiento del Agente Fiscal, 1919 (B)

Hacia fines del año de 1918la situación se hi~o tan violenta, que era inminente

un completo colapso a menos de que se adoptaran medidas extremas de

reforma. Enterada de la situación, la Asamblea aprobó el 30 de diciembre de

1918 una ley (la 30) por la cual se autoriza el nornbramiento de un funcionario

que había de conocerse con el título ele Agente Fiscal, y cuyos deberes sustan

cialmente setíanlos de un Contralar de Cuentas y consejero del Presidente en

asuntos ele finanzas.

Incluida en la tarea de reorganización, estaba la de tratar de instalar los métodos

más eficientes para colectar las entradas y para gastar csos impuestos. Esto demandaba la

instalación de sistemas modernos de contabilidad. La ley original le daba al Presidente

poderpara improbar las decisiones del Agente Fiscal, pero en tales casos, el Agente Fiscal

telÚa derecho de apelar ante la Corte Suprema. Estalcy fue modificada hasta cierto punto

después por tUl decrcto presidencial del 2 de abril de 1923 que definía con más precisión

los deberes delAgentc: Fiscal y le rctiraba su derecho de apelación ante la Corte Suprema de

Jusdóa}' dejaba la aprobación final de las cuentas y reclamos en manos del Consejo de

Gabinete, con la excepción de que alreclamante se le daba el derecho de apelar ante la Corte

Suptema en los casos en que el Consejo de Gabínetc desaprobara su reclamo.

La ley estipuló de manera expresa que no era indispensable que el Agente

Fiscal fuera ciudadano del país y el Presidente nombró para ocupar el puesto

a un ciudadano de los Estados Unidos, el SeflO1' A. T. Ruan, quien habia tenido
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experiencia en análogos puestos de confianza con e! Gobierno de los Estados

Unidos e! las Filipinas y Haití. El señor Ruan, con la aprobación de! Presi

dente y la cooperación de! Secretario de Hacienda, implantó importantes

cambios en la organización y métodos del Tesoro y en el sistema general de

contabilidad.

Bajo e! viejo sistema e! Gobierno mantenía sus propios depositarios,

consistentes de! Tesoro General en e! asiento del Gobierno y de Colectores de

Hacienda en las Provincias. Ese sistema puede ser que haya sido copiado de!

sistema que estaba en uso en los Estados Unidos en la época en que se

estableció el Gobierno de Panamá; pero era un sistema costoso, yen Panamá

contribuía a que careciera de efectivo control ceotral sobre los recibos y

desembolsos de los fondos de! Tesoro. Bajo e! nuevo sistema se abolieron las

Colecturías de Hacienda, y el Tesoro cesó de manejar dineros en virtud de un

contrato celebrado con la International Banking Corporation, por intermedio

de su Sucursal en ia Capital}' las agencias en las provincias, se convirtió en el

depositario del Gobierno y asumió la custodia de todos los fondos de éste.

Todas las rentas eran pagadas al Banco y los desembolsos se cubrían con

cheques girados contra e! ntismo. Era condición indispensable debían estar

firmados conjuntamente por el Secretario de Hacienda y el Agente Fiscal, o las

personas que éstos designaran al efecto. Más tarde las operaciones ban~arias

fueron traspasadas de la International Banking Corporation al Banco Nacio

nal. institución cuyo capital soeialle pertenece totalmente al Gobierno.

Cuando el primer Agente Fiscal entró a servir, las obligaciones corrientes

contra el Tesoro que había pendientes de pago ascendían aproximadamente

a $1,000,000.00, ntientras que el dinero en caja llegaba a un poquito más de

$9,000.00. La deuda pública era de $7,000,000.00. El Agente Fiscal efectuó

numerosas reformas en las prácticas departamentales aparte de la reorganiza

ción de que ya se ha hecho mención, y su paso por esa oficina se señaló por

una labor concienzuda eftciente. Los métodos mejorados inaugurados por él



deben ser tenidos como un factor importante en la rehabilitación de las finan

zas (Iue tuvo lugar durante el tiempo que él desempeñó el cargo.

Sin embargo, el movimiento en las rentas que vino después de la termi

nación de Guerra Mundial en noviembre de 1918, alteró la situación de manera

notable. Los negocios revivieron, los precios de los artículos aumentaron y la

prosperidad de la época se reflejó naturalmente en el aumento de las rentas,

particularmente en los derechos de importación que se cobran sobre una base

ad valorem. Esta actividad comercial inusitada continuó durante todo el año

de 1920 y hasta mediados de 1921. El Tesoro Público de Panamá, custodiado

por un vigilante Agente Fiscal, cosechó los frutos naturales de la situación. Al

terminar el bien.io del3ü de junio de 1921, las rentas acusaban un exceso sobre

las erogaciones de más de tres millones de dólares que se usaron casi exclusi

vamente en carreteras.

Es bueno apuntar (lue no todo el saldo favorable en el Tesoro, después de dos

años de activielacles de parte del Agente fiscal, elebe atribuirse a los nuevos métodos por

el introclucidos. Debe dársele crédito sin eluda alguna, a Jos altos precios que prevalecie

ron en el mundo entero después ele la firma del Armisticio, al 11 de Noviembre de

1918. Los llegocios revivieron; los preóos de los artículos aumentaron y la prosperidad

oe la época se reflejó naturalmente en el aumento de las rentas, particularmente en los

derechos de importación. Otros impuestos aumentaron correspondientemente.

Depresión ecol1ólnica, 1921~1923 (B)

El periodo de prosperidad financiera que siguió a la firma del Armisticio, yque

contribuyó a que el Tesoro tuviera un superávit, fue de corta duración. El alto

nivel de los precios que fue característico de esa época en todo el mundo, no

descansaba sobre la base sólida de una sana natural para los artículos, sino que

era la consecuencia de tendencias perturbadas y especulativas que vinieron

como corolario de la Gran Guerra. En 1921 sc prescntó la desinf1azón del

dinero y del crédito seguida del descenso en los precios, y las entradas de las

aduanas acusaron gran disminución,
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Era un pequeño déficit, en verdad, l'ERO NO DEBÍA l!.XIS1'JR NINGON DÉ1'lGT

DESDE QUE I.A RliC!\UDM-:IÓN DE RENTAS había aumentado en cerca de B. 2,000,000.00.

Este aumento se debió principalmente a un alza de un tercio en los

impuestos de importación yaumentos generales en los impuestos sobre licores

e inmuebles. Desgraciadamente, el aumento de los gastos ordinarios de la

administración no sóto se mantuvo a la par del aumento de los ingresos sino

queJo supero en más de $1 ,180,000.00. A esto hay que añadir un aumell to neto

de 1>420,000.00 en cuentas sin pagar al final del bienio, lo que eleva el aumento

en las erogaciones por gastos ordinarios aun poco más de $360,000.00. El

resultado fue un déficit.

Durante este periodo se conttutaron nuevos empréstitos. Con el fin de

ensanchar el ferrocarril de Chiriquí yde continuar la construcción de carreteras,

el Gobierno obtuvo en préstamo cinco miHones de dólares.

La situación actual, 1927~1929 (B)

En el bienio actual el continuo aumento de las erogaciones ba alcan%ado propor

ciones alarmantes. Sólo tres cuartas partes dd bienio han transcurrido y los gastos

ordinarios han sido apenas de $1,250,000.00 menos que para el bienio anterior

completo. De continuar las erogaciones aumentando en esta forma, habrían

llegado a unos $16,000,000.00 para cuando termine el eiercício el 30 de junio de

1929. La situación actual indica que al iniciarse el próximo periodo fiscal habrá

pendientes cuentas por pagar y otras obligaciones por un poco más de

$1,350,000.00 lo que excederá en unos $850,000.00 el monto de las obligaciones

flotantes provenientes del ejercicio anterior, lo que significa que el desquiciamien

to que existía en el Presupuesto a fines de 1927 se ha agudizado.

Según un estado suministrado por el Agente Fiscal el12 de abril de 1929,

la deuda flotante y cuentas pendientes de pago alcanzaban en marzo 31 de

1929 un total de $1,357,285.33. En esa fecha el Tesoro se encontraba so

bregirado en su cuenta bancaria por la suma de $147,698.95. Y dnúmero y



valor de los vales o pagarés emitidos por el Gobierno a cuenta de obligaciones

corrientes ha aumentado considerablemente durante los últimos meses, lo

mismo que el monto de las obligaciones a corto plazo.

Como una ilustración de esta tendencia podemos citar el caso de las recientes

transacciones del Gobierno con la Compañía Panameña de Fuerza y Luz. Se le dieron

pagarés por la cantidad de B. 10.000,00 para cubrir cuentas vencidas mientras que al

mismo tiempo cuentas ordinarias de la Compañía que alcanzaban B. 20.000.00 men

suales se dejaban acumular.

Como los ingresos de los tres últimos meses del bienio actual probable

mente no serán suficiente siquiera para cubrir las erogaciones que se venzan en

el mismo periodo, puede presumirse que la deuda flotante pendiente y las

obligaciones no pagadas al finalizar el año, no bajarán de $1,350,000.00 Yhasta

es posible que lleguen a $1,500,000.00.

Es cierto que como para contrarrestar el enorme aumento habido en las

erogaciones durante el bienio actual, ha ocurrido un extraordinario aumento

en las rentas, que es probable que lleguen a unos $16,000,000.00. Este aumento

se ha debido principalmente al desarrollo del turismo y a la estada de la flota

Americana íntegra en aguas adyacentes a Pauamá en el invierno de 1928-1929.

No hay motivos para creer que los ingresos serán tan altos durante el próximo

bienio; y nosotros considermnos que sería poco cuerdo contar con que se

mantendrán sobre esa base.

Los gastos en los primeros seis meses dd segundo afio del actual bienio

son muy superiores a los de la primera mitad del ejercicio. Esto se ha debido a

los aumentos sustanciales de salarios decretados por la Asamblea en sus últimas

sesiones, al aumento del personal y una alza general en los gastos de todos los

Departamentos. Las erogaciones durante la primera mitad de 1929 fueron a

razón de diez millones de dólares al año o sea unos veinte millones en e bienio.

Esto indica que probablemente habrá un déficit de cerca de B, 1,750,000.00 para

el próximo bienio.
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Resulta evidente que no es posible continuar las erogaciones en esa

propofción sin fiesgo de graves consecuencias.

I-Iistoria de la deuda pública (B)

Por el anterior bosquejo se habrá visto que al principiar su existencia de nación

independiente Panamá poseía las mejores garantías colaterales que ofrecer en

relación con cualquiet empréstito que quisiese negociar: a saber, el Fondo

Constitucional de $6,000,000.00 que tenia invertido en primeras hipotecas

sobre inmuebles en la ciudad ele Nueva York. Mas el país se encontraba en

estaclo ele atraso, sin hacienclas productivas, sin minas o fábricas, y necesitaba

más que todo de caminos y ferrocarriles que conectaran entre sí los distintos

puertos de la República y pusieran en comunicación su interior con el mundo

exterior; pero no se negociaron empréstitos extranjeros sino hasta el aíio de

1914. Sólo se habían negociado unos cuantos préstamos pequeños intel"iores.

En 1914, a poco ele haber efectuado los Estados Unidos el pago de la ptlmcra

anualidad del Canal, Panamá negoció un empréstito extranjero, gravando por

primera vez esas anualidades.

LA DEUDA EXTRANJERA (B)
Empréstito de 1914 (C)

Este empréstito fue ele $2,250,000,00 y se consiguió con el objeto de consttuir

el ferrocarril de Chiriquí, vía que comunica a David, capital de la rica Provincia

de Cbiriquí, con el puerto de Pedregal, y fl.le colocado en el Farmers' J.oao and

Trust Campan}' de Nueva Yorh, al tipo de cinco por ciento por un periodo

de treinta años, venciendo los bonos en 1944. Los gastos de amortización e

intereses llegaban a $190,259.00 al afio. Como se deja dicho, ese empréstito

se garantizó con la anualidad del Canal de $250,000.00 que el Gobierno de la

República recibirá de los Estados Unidos a perpetuidad.



Empréstito de 1915 (C)

Otro empréstito se negoció en los Estados Unidos por $1,200,00.00 al cinco

por ciento y con un descuento inicial del cuatro por ciento. Esta deuda era

reembolsable en nueve años a razón de $130,000.00 pagaderos en diciembre

de cada año excepto en 1925 cuando la suma a pagar sería de $160,000.00.

Este empréstito se obtuvo con el fin de consolidar deudas internas existentes.

Deuda pública (C)

Al finalizar el año de 1919 la deuda pública de la República era como sigue,

según datos consignados en la Memoria de Hacienda publicada en 1920:

Saldo del empréstito para la construcción del
Fenocarrit de Chiriqu!

Saldo del empréstito de $1,200.00 pata la cancelación
de la deuda anterior

$1,947,SOO.00

940,000.00

2,034,081.11

6%,000.00

1,463,955.00

Monto de la deuda al Gobierno Americano porla construcción del
acueducto, alcantarillado y pavimentación de calles en las
ciudades de Panamá y Colón

Saldo del empréstito de la United Fluit Campany pata obras
públicas en Bocas del Toro

Orras partidas de la deuda interna

Toral $7,081,536.11

De este total global de la deuda pública sólo $2,887,500.00 corresponde a

deuda¡; extranjeras. La deuda aL Gobierno de los Estados Unidos proviene

de trabajos ejecutados por las autoridades de la Zona del Canal. Conforme

a los términos del Tratado, los Estados Unidos serán reembolsados gradual

mente, con intereses al cuatro por ciento, en un periodo de cincuenta años

aplicándose con tal efecto la renta del agua pagada por el público. En vista

de esas circunstancias, esta deuda puede con propiedad ser considerada

parte de la deuda interna.
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La cantidad anticipada por la United Ftuit Company para mejoras públicas

(obras portuarias) en Bocas del Toro es de naturaleza análoga, ya que las mejoras

y la manera de llevarlas a cabo fueron propuestas por la Compat1ia, y esa suma

puede conccptuarsc corno un anticipo que con otras partidas de la misma clase

vienen liquidándose gradua1n1cnte can los impuestos que dcbe pagar la Compañía.

La cantidad anticipada por la United Frllit Company para mejoras públicas en

Bocas del Toro se püedc considerar también como parte de la deuda interna, desde que

el empréstito fue hecho por esa Compañia local, con el En de hacer mcjmas que bene

ficiaban sus negocios tanto como al Gobierno de Panami

Empréstito de 1923 (C)

El siguiente.:: empréstito extranjero se negoció principalmente con el objeto

de continuar la construcción de carreteras que ya se había comenzado con

los ingresos de 191-1921. Ese empréstito se hizo por la suma de

$4,500,000.00 y fue autorizado por la Ley 4" de 1923. Los caminos que

habían de construirse se especificaron detalladamente en la Ley dicha.

Asimismo, una parte del producto de este empréstito debía usarse para

cancelar el pequeño saldo pendiente del empréstito negocíado en 1915, y

así se hizo. Ese empréstito debía usarse para cancelar el pequeño saldo

pendiente del empréstito negociado en 1915, y así se hizo. Ese empréstito

de 1923 se contrató con la GuarantyTrust Company ofNew York al cinco

y medio por ciento con un plazo dc treinta años, Los gastos dc intereses

y amortización ascenderían a $281,000,00 anualmente en los primeros 20

at10s. Fue garantizado con una prinlera hipoteca sobre las rentas del Pondo

Constitucional ele $6,000,000,00, La renta derivada de ese fondo en los

últimos nueve allOS ha sido como sigue:

ANO

1920

1921

312 INvFsTlGAnóN ECO}J()"IICA DE L\ REI'ÚBU(,\ DE P '\NA~IA

CANT1D;\D

$320,332.11

324,384.19



1922 304,989.59

1923 329,320.64

1924 331,724.30

1925 314,896.24

1926 312,397.27

1927 280,068.34

1928 293,660.21

Como se ve, pues, las entradas de esta fuente han sido más que su fióentes para

hacer frente a los gastos de intereses yamortización de intereses yamortización

del empréstito, pero para el evento de que no llegasen a cubrir esos gastos,

los pagos están afianzados además por una segunda hipoteca sobre las anua

lidades del CanaL

Primer empréstito de 1926 (C)

En 1926 se obtuvieron más fondos con que llevar a término la construc

ción del Ferrocarril de Chiriquí y para algunas otras obras públicas en las

Provincias. En ese año se negociaron dos empréstitos. El primero, auto

rizado por la Ley 27 de 1924, era para ensanchar el Ferrocarril de Chiriquí

y construir un muelle en Puerto Armuelles. El principal del empréstito era

de $2,600,000.00. Se negoció con las casas de Kissel, Kinnicutt & Ca., y

Bauer, Pond aud Vivian, de Nueva York. Era la tipo de seis y medio por

ciento y por un periodo de 35 afíos, y la amortización e intereses debían

pagarse en abonos mensuales de $17,333,33. Se garanti7.ó con las entradas

del Ferrocarril de Chiriquí, la renta del timbre y con los derechos de

exportación.
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Segundo empréstito de 1926 (C)

El segundo empréstito de 1926 se hizo en virtud de autorización confe

rida por la Ley 9u de 1926. Se ncgoei{) con el fin de reiterar los Bonos

de la Defensa Nacional vigentes (parte de la deuda intetna); pata conti

nuar la construcción del Ferrocarril de Chiriquí; y para construir un

acueducto en Bocas del Toro. El monto principal de ese empréstito fue

de $2,200,000.00. Se contrató con las casas de Kissel, Kinnicutt & Ca.,

y Bauet, Panel und Vivian, a razón del seis y medio por ciento por un

periodo de treinta afios y los gastos de amortización e intereses debían

pagarse en abonos mensuales de $14,866.67. Se garantizó con una pri

mera hipoteca sobre la renta de licores.

Empréstito de 1927 (C)

En agosto de 1927 se obtuvieron n1ás fondos en préstamos en el extranjero

para construir un muelle en el puerto de Aguadulce. Este fue un préstamo

de $148,000.00 y se negoció con una firma canadiense. Debía cancelarse

mediante pagos semestrales de $12,000.00 y vencer en 1933. Fue garandzado

con una primera hipoteca sobre las entradas del puerto de Aguadulce.

Empréstito de 1928 (C)

Siete meses después se negociaba el empréstito más importante en la historia

económica de Panamá.

La Ley 5' de 1928, aprobada e123 de marzo de ese a¡¡o, autorizó al Poder

Ejecutivo de la República para contratar un empréstito por un valor principal

de $16,000,000.00.

1, Para redimir, en la forma y en la fecha que 10 permitieran los

respectivos contratos, los Bonos del 6 J/2 % cmiddos en virtud

de las Leyes 27 de 1924 y 9' de 1926.



2. Para llevar hasta la ciudad de David la gran carretera central que

ya había sido terminada hasta la ciudad de Santiago, incluyendo

los puentes, alcantarillas y otras obras necesarias;

3. Para llevar a cabo las obras autorizadas por los Artículos Nos.

1 y 3 de la Ley 4' de 1923, y atta, en vigor que versaran sobre

la materia;

4. Para prolongar la carretera central, que pasaba por la ciudad de

David había de terminar en un punto de la Provincia de Bocas

del Toro que señalaría la Comisión de Ingenieros de la Junta

Central de Caminos;

5. Para redimir los empréstitos negociados por la Nación en 1914

y 1923 en virtud de las Leyes 29 de 1913, l' de 1914 y 4' de

1923, bajo determinadas condiciones (Tomado del Contrato de

Empréstitos que obra en la Oficina del Agente Fiscal).

Este empréstito se ha negociado con la Nacional City Company de Nueva

York, habiéndose emitidos $12,000,000.00 al cinco por ciento por un periodo

de treinta y cinco años que terminan en 1963. Los gastos de intereses yamor

tización son pagaderos semestralmente en abonos de $365,000.00, aproxima

damente, los días 15 de noviembre y 15 de mayo de cada año, hasta que el t9tal

haya sido completamente cubierto.

El empréstito se ha garantizado de la manera siguiente:

A. Un primer gravamen preferente sobre el impuesto de venta de

licores al por menor.

B. Un primer gravamen preferente sobre las entradas netas de la

explotación del Ferrocarril Nacional de Chiriquí a Rabo de

Puerco o Puerto Armuelles en ese lugar.

e. Una primera hipoteca sobre la renta neta de los derechos de

exportación.
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D. Una pdmera hipoteca sobre la renta de timbre y papel sellado.

E. Un segundo o tercer gravamen, según sea el caso, sobre la

anualidad del Canal de $250,000.00 que paga el Gobierno de

los Estados Unidos, con sujeción a gravámenes antedores.

r. Un segundo gravamen sobre los intereses netos yrentas de todas

las inversiones cIue constituyen el principal del Pondo Constitu

cional de Panamá, con sujeción a gravámenes anteriores.

Condicionados, sin embargo) al hecho de que las rentas enumeradas en los

puntos A, B, e y D, están afectadas a las obligaciones contraídas por la

República en conexión con los empréstitos negociados de conformidad con

las disposiciones de las Leyes 27 de 1924 y 9' de 1926 (cuyos empréstitos van

a ser redrados con fccha de 10 de diciembre de 1928), mientras haya en vigor

algunos de los bonos emitidos en virtud ele cualcluiera de estos empréstitos y

que no hayan sido emplazados par su rescate (Tomado del Contrato de

Empréstitos que existe en la Agencia Fiscal).

Aún cuando todos los empréstitos extranjeros han sido garantizados

mediante gravámenes específicos sobre determinadas rentas, no se ha presen

tado la necesidad de segregar ningunas de esas rentas. El servicio de todos los

empréstitos se v.iene cubriendo con puntualidad con los fondos generales a

donde ingresan todas las rentas.

La deuda interna (13)

La deuda interna ha venido fluctuando año tras año. Uno de los renglones más

importantes de esa deuda lo constituían los Bonos de la Defensa Nadonal

que se emitieron durante la emergencia con Costa Rica en 1921. El prin

cipal de esa emisión fue de $500,000.00) y el interés era del ocho por ciento.

Los bonos fueron snscritos con exceso en el país, y ya han sido retirados

en su totalidad.



Otros de los renglones lo constituían los anticípos hechos por la Uníted

Fruit Company y la Balboa Brewing and Refrigerating Company; depósitos

hechos por la Compañía de Navegacíón Nacíona! y la Chiriquí Land Com

pany, las sumas atrasadas debidas al Gobierno de los Estados Unídos por

mejoras hechas por la Zona de! Canal en las cíudades de Panamá y Colón; y

por cuentas pendientes correspondientes a gastos ordinarios del Gobierno.

Obligaciones eventuales (B)

Aparte de las anteriores partidas de la deuda pública, e! Gobierno de Panamá

tiene contraída una obligación eventual o contingente en relación· con las

emisiones de cédulas hipotecarias y demás obligaciones del Banco Nacíonal,

institucíón que le pertenece en su totalidad al Gobierno. En la actualidad

(marzo de 1929) este Banco tiene en circulacíón bonos por un total aproxima

do de $4,000,000.00.

La ciudad de Panamá tiene en clrculación bonos por valor de

$500,000.00, que fueron emitidos en junio de 1927 con e! fin de consolidar

la deuda flotante y para mejoras generales municípales. Estos bonos de

vengan interés al 6 V2 % y fueron negociados por conducto de la casa

Redmond & Ca., de Nueva York, actuando el Nacional City Bank ofNew

York como Agente Fiscal.

El Artículo 130 de la Constitucíón de la República de Panamá estatuye:

Los distritos municipales son autónomos en la administración de sus

asuntos internos, pero no podrán contraer deudas sin autorización de

la Asamblea Nacional.

En vista del articulo antes citado es lógico presumir que el Gobierno Nacional

garantiza, en efecto, las obligaciones municipales ypor lo tanto será responsable por la

emisión de bonos mencionada en el caso de falta de cumplimiento de la Ciudad de

Panamá.
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Deuda pública, 31 de diciembre de 1928 (B)

La Tabla que se inserta a continuación l11Ucstl'a el estado de la deuda mlcional

al 31 de diciembre ele 1928:

Deuda Extranjera

Emprestito de 1914, pendiente

Empl'cstito tic 1923, pendiente

Emprestito de 1927, pendiente

Emprestito de 192H, pendiente

Total

B. 65,000.00

4,2G7,OOO.OO

124,OOfUlO

11,94 11,5()(}.OO

13.16,400,5()().OO

Deulla lntctna

Panamá 13tewing eo.
Unitcd Pruit Compan)"

Unitcd Fruit Compan)"

Unitcd Fruit Comparlj'

Zona del Callfll

Por obras púhlicas en P,lllalná

Por obras públicas en Colón

Dep6sitos (Fondos en fideicomiso)

Compailía de N'l.Ycgación Nacional

Pondo de J,llcha Anti-Tubctculosa

Otros

Naciol1fll Cíty lhnk (local)

Total

Deuda Flotante

Obligaciones vigentes calculadas al
31 de diciemhre de 1928

Total

Obligacione~ eyentualc~ o contingentes:

Bonos dd naneo Nacional

Intetes(;s y amotti7.ación:

Intereses sobr(; todos los empréstitos
durante el ejercicio fiscal 1929-1931

Amortización ~obre todos los empréstitos
durante el ejercicio fiscal 1929-1931

Total

D. 125,00030

109,166,W

120,OOO.ü\

45,000.00

940,306.62

78{¡,562.77

SO,ooo.no
15,661.43

124,240.54

ÓO,OOO.OO

2,375,938.36

1,000,000.00

H. 19,776,438.36

2,800,000.00 1

1,722,025.00

572,499.86

B. 2,294,524.86

Se emitieron Bonos adicionaies por B. 1,000,000.00 con posterioridad al
31 de diciembre de 1923.
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Resumen (B)

por lo anterior se ve que al 31 de diciembre de 1928, la República tenia una

deuda total vigente de B. 19,776,438.36 Yen adición tenia obligaciones even

tuales calculadas en B.2,800,000.00.

Los gastos por concepto de interés sobre la deuda pública para el bienio

de 1929-1931 ascenderán a unos $1,722,025.00 o sea un poco más de once

por ciento de las rentas calculadas. Los pagos por amortización sobre la deuda

en el mismo periodo llegarán a $572,000.00 aproximadamente, equivalente a

tres cuartos por ciento de las rentas calculadas. Tenemos, pues, que el servicio

de la deuda pública absorberá casi un quince por ciento de las rentas calculadas

para el próximo bienio (1929-1931).

Los PROBLEMAS ACTUALES DE PANAMÁ (A)

El hecho de haber terminado el bienio de 1925-1927 con un déficit y el de

1927-1929 con un desequilibrio aún mayor, indica de manera inequivoca que

se hace indispensable una refonna en el manejo de las fianzas. Dos son los

puntos de capital importancia a resolver) a saber:

Primera: ¿Cómo puede el Gobierno solventar el déficit corriente?

Segunda: ¿Qué medidas deben adoptarse para evitar que continuen

los déficits?

Existen tres medios factibles por los cuales el Gobierno puede tratar de

remediar la situación actual. a saber:

1. Negociando un nuevo empréstito;

2. Aumentando las rentas; o

3. Reduciendo las erogaciones.

Al considerar la primera proposición, el punto sobre el cual debemos hacer

hincapié es que otro empréstito no ofrecería un solución real del problema. Esto

únicamente pospondría el día del desastre fiscal. Solamente detendría el curso de la
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aemal emergencia hasta llevar al pueblo de Panamá a una situación precaria mucho mas

aguda. No debe olvidarse que sus principales entradas estAn ya fue1"tcmcl1tcgravadas)

incluyendo no sólo la anualidad del Canal y el interés del fondo constitucional sino

también sus impuestos más productivos) SllS entradas en concepto de itnportaciones,

exportaciones. licores y timbres. las operaciones dd Fcrrocanil de Chiriquí y las entradas

del Muelle <k Aguadulce.

I-Iasta ahora Panamá no ha considerado necesario hacer empréstitos para atender

a sus gastos corrientes. En la actualidad ello no es necesario. Los empréstito negociados

hasta el presente han sido hechos con el propósito de llevar a cabo obras públicas que

desarrollan el país. Durante cierta época no fue ni siquiera necesario hacer empréstitos

en d extranjero con este fin. Hahía dinero efectivo en la Tesorería ahorrado de las

entradas corrientes. por una suma de más de B.3)OOO.OOO.OO suficientes para conti

nuar la obra de construcción de carreteras por un fillmero considerable de meses. Si ha

sido posible en el pasado, usando de la prudencia) financiar alguna obra de desarrollo

C011 estos ahorros, hoy día en que las entradas han aumentado no debía ser necesario

recar~r los contribuyt:ntes con otros emprésLitos destinados a pagllr los gastos co

rrientes del Gobic::=rno. Creemos que por medio de una administración cuidadosa y

enérgica tal necesidad puede ser eliminada, si se toma una acción inmediata) y no sólo

pueden los gllStoS corrientes estar dentro del marco de las entradas) sino quc::= d ddicit

puede aden1~í.s desaparecer. Aconsejamos, por lo tanto, que no se negocien nuevos

empréstitos al presente ni para los gastos ordinarios ni aún para pro),c::=ctos de cons

trucción e ingeniería.

Generalmente e estima que el obtener dinero a préstmno p"ra hacer frente

a los gastos orclinarios es una política deleznable, yhasta ahora Panamá no ha tenido

necesidad de hacerlo. Los empréstitos que hasta ahora se han negociado se han

dedicado a. la COnSlLUCaÓn de obras públicas, con el propósito de desarrollar d

país. Creemos que con una administración cuidadosa}' enérgica, y si se toman las

medidas necesarias sin pérdida de tiempo, no sólo podrán los gastos ordinarios

mantenerse en adelante dentro de los lúnites de las rentas, sino que el déficit que

existe actualmente se irá extinguiendo gradualmente. Aconsejamos. por lo tanto,

que no se negocien nuevos empréstitos al presente ni para los gastos ordinarios

pero ni para ningunos proyectos de construcción e ingeniería.
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Aumentar las rentas sería, desde luego, una forma más satisfactoria de

hacerle frente a la situación, si ello fue,ra posible. Más adelante tocaremos sobre

el punto de las leyes de tributación, pero a lo mejor, habría de transcurrir

mucho tiempo antes de que los resultados de los cambios que se les hagan a

tales leyes, pudieran palparse.

Es una falacia económica el creer, como algunos suponen en Panamá, que las

entradas pueden ser aumentadas suficientemente para hacer frente a los pagos de la

Tesorería. Nuevas fuentes de ingresos no pueden proveerse indefinidamente para

atender a los gastos crecientes sin colocar un peso fatal sobre el pueblo. El desastre

vendrá inexorablemente a cualquier nación que trate de levantarse haciendo uso de

medios financieros inadecuados.

Comprendemos que el progreso de un país puede ser estimado por ciertas

medidas si se pueden obtener nuevas fuentes de ingresos para conseguir los fondos

necesarios, pero nos ha parecido fútil estar esperanzados en que un gran aumento en

las cargas ordinarias puedan proveer para todos los gastos que han sido presentados

por los Jefes de los varios departamentos en sus presupuestos provisionales para el

próximo bienio. En el capítulo VI; se descubre y analiza el sistema actual de entradas

yen el capítulo XIII se sugieren nuevos métodos de obtener entradas. Creemos que

nuestras recomendaciones debieran considerarse con interés, pero algún tiempo pa

sará antes de que los cambios que sugerimos den los resultados apetecidos. Mientras

tanto, es necesario para Panamá balancear su Presupuesto o colocarse en la triste

situación de no poder pagar sus deudas.

Hasta donde se nos alcanza, la única forma práctica de salvar la situación

inmediatamente es reduciendo los gastos. Los proyectos de presupuestos

presentados por los distintos departamentos de lo que necesitarán para el

bienio que termina en 1931, arrojan un total de B.20,736,504.49. Las rentas

presupuestales calculadas llegan a $16,000,000.00 cifra que puede considerarse

elevada ya que el total de las entradas para el ejercicio que terminó el 30 de junio

de 1927, fue de menos de B.15,000,000.00, y los últimos datos disponibles aun

cuando acusan un aumento corriente, no permiten presuponer un crecimiento

tan grande. Si bien es cierto que los proyectos de presupuestos de gastos de
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los Departamentos están sujetos a revisión, aún con los recortes que les ha

hecho el Agente Fiscal indican un programa de erogaciones que llega a

B.16,820,040.45, y no comprenden todos los aumentos de sueldos votados

por la Asamblea cn sus últimas sesiones nilos nuevos contratos recientemente

ajustados. Sobre la base de un presupuesto conservador de B.15,250,OOO.OO

para las rentas, esto indicaría la posibilidad de un déficit de B.l,750,OOO.OO al

té1"mino del ejercicio. La necesidad que existe de reducir inmediatamentc la

escala de erogaciones es obvia.

Como resultado de un estudio que hemos hecho de la situación y de

conferencias sostenidas con jefes de oficinas públicas, hemos llegado a la

conclusión de que es perfectamente posible reducir las listas de los salados

en un 25%, sin entorpecer en lo más mínimo la marcha de la Administra

ción. En vista de que las planillas anuales del Gobierno llegan a unos cuatro

millones de balboas, una reducción de un 25% en el personal significaría

que el peso de un millón de balboas seria inmediatamente eliminado del

lado del deudor de la cuenta y el Presupuesto quedaría de hecho balancea

do. En alguna arte de estc informe indicamos también algunas otras en que

creemos pueden introducirse economías. Y si entonces los funcionarios

adtninistrativos toman las medidas necesarias pata hacer más eficaz el

cobro de las rentas, pronto el Tesoro de la República estará en situación

desahogada.

Sería doloroso eliminar a los empleados supernumerarios dc las planillas del

Gobie1'll0, pero peor seria llevar a la nación a la bancarrota ele tenerlos en las plani

llas o hacer empréstitos para pagarles. Obtener 13.1 ,000,000.00 en préstamo signifi

ca aumentar la carga actual aproximadamente en B.l 00,000.00 anuales en concepto

de servicio de la deuda, que cubra intereses y amorti:téación. Ello significa, probable

mente, poner como garantía el creciente impucsto comercial sobre encomiendas

postalcs, casi la única entrada colatctal sobte la cual no pesa todavía ningún gtava

meno Por atta parte, eltcducir en B.l,OOO,OOO.OO la planilla dc salarios significa no

sólo la eliminación de las dcficiencias de la administtación, si se hacen las reduccio

nes a base de mérito más bien que a base de influencia personal, sino que salva al
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pueblo de Panamá de un fuerte pago de intereses. Si el Gobierno de Panamá hace

otro empréstito, se encofrará en una situación peor que nunca. Si la República de

Panamá ahorra la misma cantidad por propia iniciativa y esfuerzo mejorará su

condición financiera y en corto tiempo volverá a la normalidad gracias a una buena

dirección.

La manera más adecuada y científica de tratar el problema de la reducción de

personal sería hacer un estudio minucioso de las funciones de cada unade las oficinas

gubernamentales y el trabajo hecho por cada empleado. De esta manera la reducción

de fuerza se conseguirá científicamente como se acostumbra en los Estados Unidos.

En caso de faltar tiempo para investigación detallada sería posible, sin embargo,

llegar al mismo fin si los altos empleados administrativos coopemn al efecto.

Sabemos por experiencia lo difícil que es reducir el personal administrativo.

Cuando se firmó el Armisticio, después de la Guerra Europea, los departamentbs

del Gobierno en los Estados Unidos tenían no menos de 117,000 empleados, en

\X1ashington. Era necesario reducir este número a menos de 60,000.0, una reduc

ción de cerca del 50%. La tarea fue realizada con dificultad; pero se hizo.

El PROBLE¡\lA I)J':L l"UTlTRO

PARA PREVENIR LA REPP.TICIÓN DE DIFICULTADES financieras patecidas, el Gobierno de

Panamá debe seguir las sugerencias de prudente administración presentadas en este

informe. Hemos hecho un esfuerzo pata ser precisos en nuesttas recomendaciones.

Hemos dado pautas detalladas que capacitarían a los dirigentes responsables pata for

mular y poner en práctica un Presupuesto científico, para instalar y aplicar un sistema

modemo de contabilidad, para reorganizar los departamentos del Gobierno, para

introducir los últimos y más eficientes métodos administrativos, para clasificar y mejo

rar el personal de los servicios, todo lo cual promoverá no sólo la eficiencia sino la

economía en los gastos. Además hemos hecho sugerencias con respecto al sistema de

ingresos que mejorarán la condición del Tesoro.
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PROCEDIMIENTOS PRESUPUESTALES y CONTROL

DE CONTABILIDAD (A)
Necesidad de una reforma en el Sistema

de Presupuesto (B)

La necesidad más apremiante que eonftonta la Nación en relación con el

control de 5US finan7.3S, es la adopción de un sistema sano de presupuestos y

contabilidad. Bajo un sistema tal, los gastos autorizados están limitados por el

total de las rentas calculadas de manera conservadora y los gastos efectivos se

restringen al monto de tales autorizaciones. Todo Gobierno progresista ahora

basa la administración de sus finanzas en un sistema presupuestal, y así lo

dispone la Constitución de Panamá.

El hecho de no haberse eSL'1blecido un programa financiero sistemático en

años recientes ha dado margen a un desconocimiento general de toda autoridad

sobre las erogaciones y los Dcpartatnentos han venido incurriendo obligaciones

prácticamente SÚ1 sujeción alguna a hlS partidas autorizadas.

El Agente Fiscal es impotente para conu:olar esta sihlación, porque flún cl1flndo

generalmente los gastos no deben hacerse sin su aprobación, sus decisiones pueden ser

anuladas por el Consejo dc Gabinete, acto ese tlue es final en la rama ejecutiva del Gobierno.

1\ juzgar por la perspectivas actuales, el bienio de 1929-1931 cerrará con

un déficit, y el único motivo de que nO haY:lI1 ocurrido más graves desequilibrios

en años anteriores es que las remas han excedido los cálculos prcsupuestales.

En los párrafos siguientes pasamos a examinar el acmal sistemas de pre

supuestos y contabilidad, y esbozamos un plan para remediar sus deficiencias.

El sistema actual (B)

El presupuesto Nacional se confecciona para cjncieios fiscnics de dos años

Oulio primero a junio 30 del segundo año), por el Secretario de Hacienda y

Te~oro con la coopel:ación dd Agente Fiscat en acatamiento de disposiciones
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constitucionales. El Presupuesto consiste de dos secciones, a saber: 1. Presu

puesto de Ingresos) que se basa en las entradas efectivas del Gobierno en el

periodo fiscal anterior, y 2. Presupuesto de Egresos) basado en los cálculos de

las necesidades de los diversos Departamentos presentados por los respecti

vos Jefes. Una vez terminado) el Presupuesto es sometido a la consideración

del Conseio de Gabinete, y después se le pone en su forma final pata ser

presentado por el Secretario de Hacienda y Tesoro a la Asamblea dentro de

los diez primeros días de las secciones ordinarias, que se celebran cada dos

años y que principian el primero de septiembre.

Conforme a las disposiciones de la Constitución, la Asamblea tiene

facultad para «votar partidas para los gastos de Administración sobre la base

de los presupuestos presentados por el Poder Ejecutivo, sea que se ajusten o

no a tales cálculos)}. La misma disposición faculta al Consejo de Gabinete para

que durante el receso de la Asamblea pueda abrir créditos suplementales y

extraordinarios aumentando el Presupuesto de Gastos. No existe, sin embar

go, ninguna disposición que de lnanera terminante imponga a la Asamblea o

al Consejo de Gabinete la obligación de mantener los gastos aprobados

dentro de los limites dc las rentas. J ...a ley únicamente estatuyc en ténllinos claros

que los gastos para cualquier renglón del Presupuesto no deben exceder las

cantidades votadas) y prohíbe los traspasos de una partida a otra.

Para cuatro bienios de la última década la Asamblea ha dejado de apro

bar Presupuestos. Sin etubargo, ha aprobado numerosas leyes ftscales de

carácter general en que se ordena la inversión de fondos públicos. Esto se ha

hecho sin tomarse la precaución de estructurar primetamente, como lo quiere

el sistema de presupuesto, un programa financiero coordinado, en que las

proyectadas erogaciones sean cuidadosamente enmarcadas dentro de los limi

tes dc las rcntas de que probablemente podrá disponerse. Además, sc han

dictado decretos ejecutivos estableciendo créditos suplementales y extraordi

narios de la misma manera, agravando con ello aún más la situación econó-



mica, hasta llegar al extremo de que el engranaje presupuestal esrablecido de

la ación prácticamente ha dcjado de funcionar.

Dos hechos se desprenden en esta situación:

10 Que los gastos se están haciendo en exceso de las autorizaciones;

2° Que el cOlltl"Ol sobre las cuentas del Gobierno, que la Le}' asigna al Agente

Fi~cal,prácticamente ha dejado de existir. Este estado de cosas es debido al fracaso de la

Asamblea Nacional ydel Poder Ejecutivo pnra adoptar), lleva a cabo un programa fiscal

bien organizado, yademás, a la facultad del Consejo de Gabinete para "nular las decisio

nes del Agente Fiscal.

Es lógico, desde luego, qucel actual plan de presupuestos), contabilidad debe ser

rccmpl<l7.ado por otro sistema bsado en principios conveniemes o el desarroUo del país

se cstanGHll.

Es nuestro sentir, por lo tanto, que el plan actual de presupuestos y

contabilidad debe ser reemplazado por otro sistema que sea más definitivo }'

efectivo en sus disposiciones.

Plan propuesto (C)

Un sistema sano de presupuestos comprende: 1. El establecimiento de un

programa balanceado de gastos gubemamentales balanceado en las futuras

rentas del país calcub.da de manera conservadora, y 2. El establecimiento de

un control sobre las entradas y gastos que garantice que todos los recibos y

desembolsos de fondos serán debidamenre justificados.

Somos de opin..ión que para poder establecer un sistema tal en Ja Rep

t'lblica sed menester dictar dos leyes) a saber: 1, Una ley orgánica de presupues

ros, y 2. Una ley que crea la Oficina del Contralor General y disponga la

reorganización de los métodos de conrabilidad y conrrol oficial. En el apén

dice ue este informe se cncuentratl copias de esos proyectos de ley.

En vista de la influencia de las leyes actuales para evitar que el Tesoro

incurra obligaciones en exceso de los fondos disponibles, creemos convenien-
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te que cualquier plan de presupuestos y contabilidad que se adopte debe

contener ciertas disposiciones restrictivas especificas. Las disposiciones cuya

adopción recomendamos son como sigue:

1. Confección del Presupuesto por el Contralor General bajo la

dirección general del Presidente, cuyo presupuesto debe basarse en

las entradas calculadas del Gobierno y en los cálculos de las necesi

dades que le serán suministrados al Contralor General por los jefes

de los diferentes Departamentos.

2. Incluir en el presupuesto, en detalle, las rentas y erogaciones

calculadas de "todas las actividades gubernamentales, con excepción

de Jas entradas y erogaciones del Banco Nacional, teniendo cuidado

de fijar las partidas de naturaleza general en un mínimo absoluto.

3. Excluir del presupuesto el producto calculado de los empréstitos

extranjeros o domésticos, y el producto de cualesquiera otras opera

ciones financieras de igual índole, y de la inversión de t.ales fondos,

4, Limitar las rentas calculadas en el Presupuesto al doble del pro

medio de las rentas efectivas durante los tres años completos ante

riores, más un dnco por ciento de ese promedio, dándose debida

consideración a las partidas de rentas adoptadas, revisadas o abolidas

dm'ante ese periodo de tres años.

5. Limitación del total calculado de las erogaciones al total caku

¡adote las rentas.

6. Una disposición expresa que e Presupuesto de Gastos no debe

exceder al Presupuesto de ingresos.

60 Negar a la A.ftfJJJblea elderecho de ¡'PrObal'lflla ley qlle eJJullelva erogaciones

a /llCIIOS ijlfC tallJbién p1YJlJea las renld¡ para hocerfrellle a los IJl/evos gas/os.

7. Una disposición expresa de que toda proposición se haga en la

Asamblea tendiente a aumentar a1bl1Ín renglón del Presupuesto o para

crear una m:leva partida en él, sólo para ser considerada después de



que se le haya dado aviso oportuno al Secretario de Hacienda para

que se presente a la sesión cn que haya de considerarse el proyecto

}' éste haya obtenido del Contralor General una opinión por escrito

acerca de la necesidad de tales erogaciones y de la existencia de

fondos con que hacerles frentc. Todos tstos trámites serán publj

cados en la Gaceta Oficia!.

8. Resérvasele a la Asamblea Nacional la facultad de eliminar o

reducir cualquier renglón del Presupuesto.

9. Dispm:ición expresa de que al someter el Presidente sülícitud de

créditos suplementales o extraordinarios I debe acompaiHrsele de

una opinión escrita del Contralor General -cllIC se dará a la publici

dad- acerca de la necesidad de tales créditos y de la existencia de

fondos disponibles para cubrirlos) a condición, sin embargo, de que

esos créditos suplementales no rompan el equilibrio del Presupuesto.

10. Autorización al Consejo de Gabinete para establecer créditos

suplcmentalcs yextraordinarios cuando la Asnmblea esté en receso~

a condición de que; a) el Consejo de Gabinete no autorizará ningu

no de estos Cl'éditos mientras no reciba del Contralor General por

escrito unn opinión -qne se hará pública- acerca de la necesidad de

la propuesta de erogación y de la t:xistencia de fondos disponibles

con que hacerle frente; b) quc no se puecirm abrir créditos suplc

mentales para fines CJue la Asamblc;l Nacional haya reprobado; y,

c) que ningún ué<..lito suplemental que se autorice rompa el equi

librio del Presupuesto.

1J. Hacer ext"(:~nsivo el Presupuesto vigente de mancra de scrvir en

el bienio siguiente en el evento de que la Asamblea omitiese aprobar

un nuevo Presupuesto.

Los créditos suplementales aumentan las partidas existentes que !lan
resultado ser insuficientes, y los créditos extraordInarIOs autorIzan eroga··
ciones imprevistas en el evento de calamidanes públicas.
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12. Deposita todas las entradas para el ctédito del Tesoro Nacional

de conformidad con disposiciones que apruebe el Contralor Central.

13. Prohibir el traspaso de créditos entre partidas del Presupuesto;

y prohibición de que las partidas sean gravadas en exceso de las

cantidades autorizadas.

14. Desembolso de los fondos del gobierno únicamente contra ór

denes de pago giradas por el secretario de Hacienda y Tesol'O refren

dadas por el Contrajo! General.

15. Operación de un moderno sistema de contabilidad bajo la direc

ción del Contrato GeneraL

16. Revisión}' finiquito de [Odas las cuemas del Gobierno Nacional

en la oficina del Contralo! General.

17. Autorización para que el Contralor General decida en última

instancia sobre toda cuenta en que el Gobierno esté interesado.

18. Autorización para que el Contralor General reglnmente la forma

de contabilidad e informes de los Municipios. y parn que haga la

revisión fJn~l de las cuentas de esas entidades.

Análisis del plan propuesto (C)

El propósito del plan propuesto es establecer un sistema de presupuesto

ycontabilid"d ']ue: 1. Oftecerá ,,1 pt:incipio de cuaL']uicr ejercicio tiscal un

Presupuesto balanceado basado en el estudio científico de las entradas.

por una parte. y las necesidades de los departamentos. por 1 otra; 2. Le

datá flexibilidad ,,1 ptOgtama de tal maneta ']uc puedan h',lcCrsele aiuste

de tiempo en tiempo conforme las circunstancias lo permitan; y 3. Pro

veerá los medios de controlar el cobro y desembolso de fondos y redu

cir a un mínimo la probabilidad de ']ue se pwduzcan déficits en cualquier

periodo fiscal.
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El plan producirá un Presupuesto balanceado (C)

La ley de Presupuesto es la medida legislativa de Gobierno de mayor trascen

dencia, ya que ella refleja la política de la Administración y afccta de manera

vital el maoejo vital el manejo de las finanzas públicas. Es indispcnsable, por

lo tanto, que e! Podcr Ejecutivo disponga de toda la maquinaria efcctiva para

asegurar la idónea confección yeficiente administración del Presupuesto, y es

con ese fin en mira que rcc01nendamos el establecimiento de la Oficina del

Contralor General. 1 El Contralor General debe obrar independientemente

de los Departamentos. Debe ser un especialista en asuntos de presupuesto y

conrabilidad. Sobre él recaerá no sólo la obligación de confeccionar e! Presu

puesto bajo la dirección general de! Presidente, sino también. de controlar e!

desembolso de los fondos en cuanto hace a legalidad y propiedad de tales

erogaciones; de revisar todas las cuentas del Gobierno y de investigar los

métodos que se observan en el manejo de los negocios de la Nación. El

desempeil.o regular de estos deberes le dará al Contralor General un cono

cimiento íntimo de los asuntos gubernamentales y de las necesidades rdati

vas de las diversas actividades oficiales. Ese conocimiento le convcnirá en

un valioso auxiliar para el Presidente y su Gabinete como asesor en asuntos

administrativos.

De consiguientc, el plan propuesto, como resultado de la cooperación

de! Secretario de Hacienda l' el COlltralor General bajo la dirección general del

Presidente, dará presupuestos ba1ance~d.os tanto cn cuanto hace a limitar las

erogaciones proyectadas a rentas calculadas conscrvadornmente, como desde

el punto de vista dc distribuir eicntIficamcntc las erogaciones proyectadas entre

los distintos departamentos conforme a sus necesidades efectivas.

AJ mismo tiempo este plan será una barrera efectiva para la i\s:lmblea con respec~

to a la legh.imacióll presupuestal al prohibírscle que aumente alguna partida del Presu-

Al crearse la Oficina del Contralor General se eliminará la del Agente Fiscal.



puesto sin la aprobación del Presidente. Esta aprobación puede darse únicamente con

el fin de permitir apropiaciones dentro de las entradas totales y esto, sólo después de

que el Contralor General haya expresado una opinión por escrito, a la que se dará

publicidad, acerca de la necesidad del gasto que se contempla}' de la existencia de fondos

para tal fin.

La Asamblea puede, sin embargo, eliminar ° reducir cualquier partida del

Presupuesto.

El plan tendrá flexibilidad (C)

Al plan se le da flexibilidad mediante la autorización para el establecimiento de

créditos adicionales al Presupuesto. Estos créditos podrán esmblecerse bajo

determinadas circunsmncias por disposición legislativa o por decreto del Eje

cutivo. La autorización legislativa de un crédito adicional podrá hacetse por

el monto de los fondos en disponibilidad, a solicitud del Presidente, mas esa

solicitud debe estar respaldada por una opinión escrita del Contralor General.

Esta exigencia tiene por objeto centmlizat la responsabilidad específica en cada

caso en el funcionario principal de manejo. El establecimiento de créditos

adicionales cuando la Asamblea está en receso puede hacerse por el Consejo

de Gabinete por decreto ejecutivo, conforme a lo dispuesto por la Constitu

ción, en la extensión que lo permitan los fondos en disponibilidad, pero

también en este caso únicamente después de que el Contralor General haya

dado su opinión sobre el proyecto. De manera particular se llama la atención

al hecho de que si bien se le da flexibilidad al plan con la introducción de estas

disposiciones, se obtiene el necesario freno sobre erogaciones proyectadas con

el fin de mantenerlas dentro de los límites de las rentas calculadas) con el

requisito d~ que el Contador General debe rendir un informe sobre tales

proyectos y que esas opiniones deben hacerse públicas. Al mismo tiempo, el

peligro de que la Asamblea de leyes financieras independientes del Presupuesto

que involucren desembolsos de fondos sin crear rentas con qué hacerle frente,

se salvará por la aceptación del principio de que la Asamblea no pasará



ningunos créditos adicionales ni dictará leyes que ordenen erogaciones de los

fondos públicos a menos de que se provean las rentas con que tales créditos

y leyes deban scr financiados.

El plan proveerá un control (C)

El control de la administración dd Presupuesto está contenido en aque.llos

artículos que miran al establecimiento de la Oficina del Contralor General con

facultades para determinar la formas de las cuentas, para reglamentar el cobro

de las rentas, la manera de hacer las erogaciones, yel examen final de las cuentas.

Es esencial a ht efectiva adrninistración del Gobierno y para el control

completo de los bienes y fondos públicos, que el sistema de contabilidad que

se adopte contenga alguna disposición que permita mantener un constante

registro de todas las rentas, gravámenes y desembolsos, y un registro de todo

el activo y pasivo del Gobierno. Se hace también necesario el establecimiento

de cuentas individuales detalladas de propiedades. Un un capitulo posterior de

este Informe se hacen comentarios al sistema actual de contabilidad ofIcial y

se ofrecen rccomendaciones para su perfeccionamiento.

En relación con la revisión de cuentas, es de obscrvar que en la actualidad

no se hace un examen independiente de las cuentas de varias agencias del

Gobierno, en particular las de la Lotería Nacional de Beneficencia, Junta de

Caminos, Dirección de Correos y 'relégrafos, Hospital Santo Tomás, Fondo

de Subsistencia de los Colegios Superiores de la Sect"etarÍa de Instrucción

Pública, el Banco Nacional y el Peuocauil de Chiriquí. Las cuentas de todas

estas actividades en su mayor contabilidad y el desembolso de fondos son

hechos por las oficinas administrativas mismas, y perióc1icament~ se mandan

reSl11l1enes a la Agencia Piscal, en donde son examinados. Pero dado que el

Agente Fiscal no hace un examen de las cuentas detalladas, no puede decirse

que existe una revisión independiente de ellas. Por otra. pa1"t:e, los Fondos de

Subsistencia de los Colegios, el Fondo de la l_"ucha Anti Tuberculosa y el



Ferrocarril de Chiriquí no aparecen para nada en el Presupuesto, mientras que

la Lotería Nacional de Beneficencia aparece en él como un mero renglón de

entradas netas y el Fondo de Beneficencia del Hospital Santo Tomás, como

un renglón único de erogaciones. El asiento presupuestal para laJunta Central

de Caminos, sufragado por rentas, consiste en unas cuantas sumas en bruto sin

detalles que lo justifiquen o robustezcan. 1

Las cuentas para todas las otras actividades del Gobierno se llevan en la

Oficina del Agente Fiscal, en donde se verifica una revisión previa de los

comprobantes de desembolsos y se giran en pago cheques contra el Banco

Nacional, que es el depositario de todos los fondos generales del Gobierno.

Los cheques llevan las firmas del Secretario de Hacienda y el Agente Fiscal. Si

bien aparentemente existe un control en la contabilidad de esas actividades,

este control dista mucho de ser real ya que los Departamentos van creándole

al Gobierno obligaciones por sumas muy en exceso de las erogaciones auto

rizadas, y a menudo sin el menor reparo por las restricciones legales o aruni

nistnitivas que existan contra determinada clase de gastos.

Como se ha dicho ::totes el Agente Fiscal es importante en esta shuaciÓn. A pesar

de ser un empleado independiente, responsable sólo ante el Presidente, sus decisiones

están sujetas a la revisión del Consejo de Gabinete, cuya decisión es final desde el punto

de vista del Gobierno.

El plan de presupuestos y contabilidad propuesto dispone que todas las

rentas brutas cualquiera que sea su origen deben aparecer en el Presupuesto,

con la sola excepción del Banco Nacional, que debe ser excluido del Presu

puesto excepto en lo que se refiere a los dividendos qnc el Gobierno perciba

por las operaciones de dicha institución. Las erogaciones propuestas para

todas las actividades serán consignadas en el Presupuesto en detalle. Si bien las

La erogación proyectada fondos que se obtendrán del producto de em
préstitos, inclusive para la Junta Central de Caminos, está indicada en el
Presupuesto vigente como partidas únicas, por actividades, a manera de
momorandum únicamente.
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erogaciones propuestas que deban cubrirse con el producto de empréstitos no

aparecerán en el Presupuesto, las oficinas administrativas afectadas estarán en

la obligación de confeccionar planes detallados de tales proyectos para el

ejercicio fiscal correspondiente. Una vez aprobados por el Presidente, esos

planes se convertirán en la autorización de la erogación y servirán e norma a

la Contraloría General en la revisión de las cuentas de tales desembolsos. Debe

abandonarse la costumbre de reservar determinados fonclos para fines espe

cíficos, y todas las rentas del Gobierno deberían ingresar al fondo común del

Tesoro y estar en disponibilidad pata hacer frente a cualesquiera erogaciones

autorizadas, con excepción de las rentas de la Lotería Nacional de Beneficen

cia, que se dedicarán a fines de bienestar social y a la instrucción.

La Contraloria General haría un examen previo de todos los compro

bantes de erogaciones. Las partidas serían investigadas en cuanto a disponi

bilidad de fondos con que cubrirlas, legitimidad del gasto, y si se a;ustan o

no a los requisitos de la Oficina acerca de los documentos y certificados que

deben acornpañar toda cuenta. No se aprobarían ningunos desembolsos

mientras 110 se hubiera dado cumplimiento a todos estos requisitos. Para

determinadas actividades gubernamentales se llevarían en la Oficina del

Conttalor General cuentas pormenorizadas mientras que para otras, la

contabilidad continuaría llevándose descentralizada como hasta ahora;

mas en este último caso las cuentas serian examinadas en el campo por

representantes de la Contraloría General. Este plan también dispone que

el Contralor General determinará la forma en clue se llevarán las cuentas

de los tvIunicipios y los que se emplearán para rendirse informes de esa

contabilidad, que hará la revisión de esas cuentas y dará cuenta dclres111

tado al Presidente.

En conexión con el cobro de las rentas, la Contraloria General en virtud

de su facultad para determinar la forma de cuentas y los informes que deban

rendirse sobre ellas, proveería un sistema de revisión que produciría una
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confrontación independiente de los cobros y listas catastrales y otros graváme

nes y cuidaría en general que los cargos se ajustaran a las disposiciones legales.

De este modo se conseguiría que la administración de! Presupuesto estuviera

controlada en todas sus etapas.

METODOS DE CONTABILIDAD (A)

Uno de los requisitos primordiales de roda Gobierno, así como de toda

organización mercantil, es disponer de un sistema fundamentalmente sano de

llevar las cuentas y hacer informes sobre ellas. A menos de que se disponga de

un sistema semejante no es posible que haya un verdadero control sobre ¡as

rentas y erogaciones del Gobierno, ni norma para los funcionarios adminis

trativos en el manejo de sus correspondientes departamentos. El sistema de

contabilidad es el mecanismo que controla las finanzas y las mantiene en

equilibrio con e! Presupuesto. Para que haya orden económico es indispensable

que el sistema sea completo y adecuado en todo respecto.

Principios fundamentales y su aplicación (B)

No puede diseñarse ningún sistema estereotipado de contabilidad que sea

capaz de llenar uniformemente todas las necesidades yde ajustarse a todas las

circunstancias. Sin embargo, existen dos principios fundamentales que deben

incorporarse en todo sistema de contabilidad oficial, a saber: l. Deslindar la

responsabilidad de los oficiales fiscales; y2. Mantener informadas a las perso

nas encargadas de la administración financiera del Gobierno. Estos son los

propósitos esenciales a llenar yque deben tenerse en mira constantemente.

Para poder ser realmente eficaz, en el sentido de cumplir con estos

propósitos, el departamento de contabilidad y revisión de cuentas debe

contar con la amplia y decidida cooperación de los miembros del Gabi

nete y de todos los funcionarios administrativos. El sistema debe llevarse

con orden) precisión y con toda clase de pormenores de modo que sea en

todo momento espejo fiel del estado económico del Gobierno. A menos
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de que se haga esto, las finanzas del país caerán en un estado de confusión

y el Gobierno se verá envuelto en graves dificultades antes de que pueda

averiguarse el verdadero estado de la situación.

Tomando como base estos principios debe crearse un sistema que satisfaga

todas las necesicbdes peculiares de cualquier Gobierno. Es mejor hacer esto que prepa

rar un sistema de contabilidad teóricamente perfecto o luego modificar hs condiciones

locales para adaptarlas al sistema preparado de antemano.

Es conveniente recOl'darque aún cuando un sistema puede ser perfecto en teoría,

y adaptable a las condiciones peculiares eJel país no será satisfactorio a menos que se

use para los fines elevados a los cuales se destinó. Para que sea verdaderamente

efectivo y sitva los más elevados propósitos, el departamento de Contabilidad y de

J\uditoría debe tener la cooperación más amplia y desinteresad;t de los miembros del

Gobierno y de todos los funcionarios administtativos. Estos deben desear firme

mente servir a su Gobierno cobrando e invirtiendo el ditlero de los contribuyentes en

forma que resulte al mayor beneficio posible para el país entero. Desgtaciadamente

existe en muchos Gobiernos la tendencia de parte de los empleados públicos a

considerar el Departamento de Contabilidad y Auditoría de Cuentas como un mal

necesario que hay que soportar.

Es bueno recordar a tales empleados que el 'i-istema de Contabilidad de un

Gobicmo es la brújula que guía al barco del Estado. De no seguirse esta guía, las

finanzas de la nación sufrirán del mismo modo que resultaría un desastre si el Capitán

de trasatlántico rehusara atender a la aguja de la brújula.

La experiencia del Gobierno de Panamá (B)

I-hKC unos cuantos a110S el Gobierno de la República desarrolló un sistema

muy completo de Contab1lidad y revisión de cuentas y lo puso en vigor. Este

es un sistema bien organiz,ldo y mejor planeado por cuanto no cubre no sólo

las cuentas generales, sino también las cuentas pormenorizadas de las diversas

fuentes ele ingresos y egresos. T estaba respaldado por la ley. El Código Fiscal

hacía obligatorio su uso. En teoría ese sistema original está aún en vigor con

unas cuantas modiflcaeiones, pero, clesgracíadamente, algunas de sus dispo-



siciones han sido descuidadas y ha llegado a descartárseles totalmente. Seme

jante violación de la ley no ha sido intencional, sino más bien debido a un

relajamiento gradual que va en aumento, producido talvez por la creencia que

el sistema de cuentas e informes era innecesariamente complicado y que una

estricta observancia de sus disposiciones era una fortnalidad sin importancia.

Semejante violación de la ley, especialmente en lo que se refiere al gasto de los

fondos, tal vez no se deba a un deseo intencional de los empleados públicos, de

violar la ley, sino más bien al espíritu de utilidad política que penetra en todas las

oficinas del Gobierno. Este espldtu es el facwr dominante de la administración en las

oficinas públicas. El sistema cuidadoso y admirable que se instaló hace unos cuantos

años probablemente probaría su conveniencia, si fuera aplicado conscientemente.

Descripción del Sistema actual de Contabilidad (B)

No es nuestro propósito analizar aquÍ las operaciones pormenorizadas del

sistema de contabilidad. Nos abstenemos de hacerlo por dos motivos:

primero, porque carecemos de tiempo, dentro del alcance de este estudio,

para formular recomendaciones respecto a la aplicación del sistema a las

diversas ramas del Gobierno; y, segundo, porque las recomendaciones de

talladas que se hicieran ahora podrían no coincidir con el probable programa

de reorganización que se adoptará posteriormente por In proyectada ofi~ina

del Contralor General. Sin embargo, consideramos conveniente incluir una

descripción más bien generalizada del sistema tal como en la actualidad

funciona; descubrir ciertos puntos débiles de él; yhacer indicaciones para el

establecimiento de principios que se considera generalmente que son aplica

bles en todo sistema moderno de contabilidad oficial.

Como se ha dicho antes, el sistema de contabilidad que está ahora en

vigor, o al menos lo está teóricamente, se basa en sanos principios funda

mentales. Mas, en muchos casos la aplicación de esos principios puede ser

mejorada. Por medio del establecimiento de determinadas cuentas es po-
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sible controlar adecuadamcntc las transacciones financieras de los diversos

departamentos. Con la implantación de un sistema de informes financie

ros, los funcionarios administrativos pueden disponer de una información

mucho más completa sobre la cllal basar sus operaciones.

El sistema está basado en cuentas de mayor por partida doble suple

mentadas por diversos registros, mayores auxiliares, e inscripciones o anua

les (recards) pormenorizados de bs diversas clases de transacciones relacio

nadas con e! cobro y desembolso de los fondos de! Gobierno. Todas se

llevan correcta y cuidadosamente.

Procedimiento de mayorización general (C)

Al fin de cada bienio todas las cuentas generales del mayor se cienan. Los saldos

de las cuentas que representan partidas de carácter constante, mies como saldos

de caja, partidas de la deuda pública, cuentas pendientes, etc., son traspasadas y

constituyen los asientos de apertura para el lluevo periodo fiscal. Estas cuentas

representan el activo en efectivo y las obligaciones del Gobierno al principio de

cada nuevo bienio, La cantidad de dinero disponible en el fondo general al

principio de un ejercicio fiscal se incluye entre las rentas como un renglón

separado del Presupuesto y el monto de las cuentas pendientes el último día del

bienio anterior, se pasfl. como obligación corriente preferente del nuevo ejercicio.

AL fin del primer mes del nuevo bienio las rentas cfcctivas para el mes

son pasadas del correspondiente registro a las cucnta~ generales del mayor

dcbitando a las cuentas del Banco por conducto del cual fueron cobradas las

rentas, y dándole crédito n las cuentas indicadas por la naturaleza de las rentas.

Las erogaciones del mes son postendas de los registros correspondien

tes, debitando las cuentas que ofrecen amplias clasificaciones generales de

desembolsos, tales como gastos ordinarios, erogaciones de fondos especiales,

gastos de la deuda pública, cte., y acreditando las cuentas del banco contra el

cual se giraron los cheques.
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A fIn de comparar las entradas yerogaciones efectivas con las cantidades

calculadas en el Presupuesto se hacen las siguientes entradas: '

Las rentas calculadas para un mes se determinan dividiendo el total de

las rentas calculadas para todo el bienio por veinticuatro. Esta suma se pasa

entonces al mayor general debitando una. cuenta que se abre con ese fin y

acreditando las cuentas de partidas votadas para cada uno de los departamen

tos principales con una vigésima cuarta parte de su partida bienal. Los débitos

ycréditos de estas cuentas balancearan siempre que el Presupuesto sea balan

ceado al principio del año y que no se traigan a él cuentas pendientes de

vigencias anteriores. Sin embargo, al separar el total de las rentas calculadas

para cubrir las partidas autorizadas, se deducen primeramente el monto de las

cuentas pendientes que se han pasado del ejercicio anterior, yel resto se divide

por veinticuatro. Si el monto de las deudas pendientes que vienen del ejercicio

anterior es mayor que el monto del dinero efectivo que se trae al nuevo bienio

(como ha sucedido en los dos últimos ejercicios), el nuevo bienio comenzará

con un défIcit indicado. Sin embargo, un examen de los anales (records) pone

de manifiesto que un déficit de esta naturaleza seria cancelado, ordinariamente,

dentro de un breve tiempo, ya que las rentas se han calculado de manera

conservadora. Se ha averiguado que el cobro efectivo de rentas generalmente

h. superado a las rentas calculadas. Es la apertum de créditos suplementarios

}' extraordinarios sin tom.r en cuenta la disponibilidad de fondos con que

cubrirlos, lo que da lugar a que se presenten serias dificultades con respecto a

sobregiros y défIcirs.

Los gastos del mes son entonces cargados a los créditos de las partidas.

La entrada de crédito compensatoria se hace a las cuentas de gastos que

anteriormente hubieren sido debitadas. Esto da por resultado que esas cuentas

de gastos queden balanceadas, de manera que el único objeto que tienen es

presentar una figura global que, para fines de estadística, reptesenta el monto

de cada clasifIcación general de desembolsos.
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Las entradas al mayor general se toman todas de un diario general en el

cual las entradas van indicadas. Esas entradas se basan en datos obtenidos de

los registros de rentas y erogaciones.

Se llevan cuentas separadas par::l. cada una de las diversas partidas que

constituyen la deuda pública, tanto extranjera como doméstica. También se

llevan cuentas separadas que muestran los desembolsos de cada uno de los

fondos de empréstitos que se han negociado para fines específicos.

Anales subsidiarios (C)

Como se indicó antes, el mayor general está complementado por diversos

registros, por mayores subsidiarios, y esqueletos, en los cuales se da un detalle

pormenorizado de las transacciones comerciales del Gobierno. Las rentas se

registran diariamente y son clasificadas de manera de indicar el origen o clase

y la provincia de donde se han recibido. Las erogaciones también se registran

diariamente, y son clasificadas por departamentos y provincias. Cada eroga

ción L'\mbién es registrada contra la partida correspondiente del Presupuesto

y anotada en un tarjetario en orden alfabético bajo el nombre del beneficiarlo.

Las referencias de esas tarjetas están relacionadas con los archivos de compro

bantes. Se confeccionan informes diarios de esos registros para el Agente

Fiscal, quien comprueba su precisión por medio de un sistema de control

interno. En segtJida este funcionario prepara un estado-resumen de todas las

entradas yerogaciones del día, con indicación de los saldos en cada uno de los

bancos en que el Gobierno lleva cuenta.

Necesidad de estados financieros corrientes (B)

Como ya hemos manifestado, uno de los fines primordiales de todo sistema

de contabilidad es suministrar la información actual requerida por los funcio

narios administrativos que les sirva de norma en el manejo eficiente de los

asuntos de sus dependencias, para desempeñar todas las runciones públicas
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encomendadas a sus despachos, y, al mismo tiempo ceñirse a los limites que

les marca el Presupuesto. Esto quiere decir que esos funcionarios deben

mantenerse al corriente de las sumas que se han votado para sus trabajos, en

que deben emplearse, cuánto han gastado, y cuanto les queda para continuar

sus operaciones en el resto del ejercicio fiscal corriente.

Según hemos podido apreciar, muchas de las oficinas continúan su

programa de gastos desatendiéndose por completo de la cantidad de fondos

que quede en disponibilidad para ser gastados bajo las diversas partidas.

Muchas de las partidas para el bienio actual están ya sobregiradas con exceso

y todavía faltan cuatro meses para que termine el ejercicio. ¿Cómo va a

hacérsele frente a esos sobregiros? Probablemente se les incluirá en la deuda

flotante que se pasa de un año a otro en fonna de cuentas pendientes de pago.

Esta es una práctica perniciosa y debiera ponérsele un correctivo.

Es muy posible que los cálculos del Presupuesto sean demasiado exiguos

o que las partidas no sean calculadas científicamente. En otra sección de este

Informe tratanlOS este extremo de la confección del Presupuesto.

La explicación que hemos recogido es que si se presentaran con regula

ridad informes tnensuales del estado de las partidas. no se les daría nin~llla

atención y que las cuentas continuarían sobregirándose cotno hasta aquí. Sin

embargo, si a los jefes de Departamento o Secciones no se le suministrán

Informes, siempre habrá la disculpa de que no se les mantiene informados

acerca del estado de sus partidas y que pOl' consiguiente no pueden saber si

están sobregirando su asignación o no. Por otra parte, si se les informa corrien

temente (mensualmente, digamos) del saldo de sus respectivas partidas, la

responsabilidad por el sobre giro puede establecerse de manera definitiva, y

al mismo tiempo al funcionario admillistrativo se le brindaba la protección que

supone un informe completo del aspecto financiero de sus operaciones. La

posesión de esta información debiera servirle al funcionario de incentivo para

esforzarse en hacer lo más posible y al mismo tiempo mantenerse dentro de
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Jos límites de sus medios. Se considera conveniente. por lo tanto. que el sistema

disponga que cada Departamento o Sección sea provisto con un informe

mensual que indique de manera clara)' concisa el estado de las diversas partidas.

Deben confeccionarse resúmenes que comprendan todas las partidas para

conocimiento del Presidente. el Contralor General y aquellos otros funciona

rios que por algún motivo estén interesados en tales datos.

Se hace necesario que se mejoren las cuentas
de las partidas (B)

El actual sistema no ofrece los medios de controlar a través del mayor

general el monto de las obligaciones que afectan las diversas partidas del

Presupuesto. Las cuentas generales operan a base de contado efectivo úni

camente. Por consiguiente. un estado extractado de las cuentas del mayor

general no refleja el estado verdadero de los finanzas por cuanto en él no se

dan las sumas pendientes en concepto de gastos ordinarios; ni se toman en

consideración las obligaciones que se hayan incurrido contra las diversas

p:ltticlas, tales como órdenes colocadas por efectos o mercaderías que no

han sido entregadas y que por lo tanto no representan todavía efectivamente

ctlcn tas pendientes de pago.

Es cierto que en teoría la cuenta que se le lleva a cada partida indica las

obligaciones de esa parúda y las sumas que se han pagado. La suma que queda

disponible para hacer frente a nuevas obligaciones, puede, desde luego, ob

tenerse haciendo un cálculo entre esas Glotidadcs.

No parece de la mayor importancia que al hacerse los estados mensua

les () periódicos e incluya en ellos no sólo la condición de las finanzas desde

el punto de vista del efectivo en caja sino desde el punto de vista de las

panidas votadas con todos aquellos detalles que sean menester para indicar

la cantidad total autorizada, el monto total de las obligaciones, el toral de lo

pap;ado y el saldo disponible para continuar las operaciones en el resto del



periodo fiscal. Sería una cosa relativamente sencilla incluir en el mayor ge

nerallas pocas cuentas que se necesitarían para controlar las transacciones que

afectan las partidas.

El mismo principio debería aplicarse también a las cuentas de los ingre

sos, es decir, el total de las rentas calculadas para el bienio debe ser incorporado

en las cuentas en la forma que se ha recomendado para entrar el monto total

de las partidas votadas. La cuenta de las rentas calculadas podría entonces

ajustarse mensualmente sobre la base de las rcntas cobradas efectivamente.

Disponiendo de estas cuentas en el mayor general, estimamos que se

podrá hacer un informe mensual que de una idea precisa del estado económico

del Gobierno, acondicionado en forma lógica tal que pueda ser interpretado

fácilmente. Ese informe debiera ser de gran utilidad al Presidente, al Contralor

General y al Secretario de Hacienda y Tesoro en la administración de las

finanzas de la nación.

Necesidad de que se le lleven cuentas
a los bienes de la nación (B)

En el sistema actual no se ha tomado precaución alguna para llevarle cuentas

a los bienes del Gobierno. En algunos casos, sin embargo, especialmente en

el Departamento de Instrucción Pública, se llevan registros de bienes pero no

se ha hecho ningún empeño por controlar los inventarios de bienes por

illlermedio de los libros generales de cuentas.

Es cierto que la mayoría de Jos gobiernos se cuidan de implantar

sistemas esmeradamente diseñados para llevar la contabilidad de sus ciuda

des, pero hasta hace pocos años muy contados gobiernos habían incluido en

sus sistemas disposiciones para mantener una cuenta estricta de sus bienes y

equipos. Para el Gobierno resulta indispensable mantener una contabilidad

tan estricta sobre los bienes que constituyen su activo, exclusive de los cau

dales, y exigir responsabilidades por su manejo como la que mantiene sobre



sus dineros, ya que si son malgastados o se pierden de inmediato surge la

necesidad de hacer nuevas erogaciones para reponerlos. Por consiguiente. es

fundamental que el sistema de contabilidad facilite el medio de llevar cucntas

de bienes y que se exijan responsabilidades por su manejo. Es cosa general

mente aceptada que la manera más efectiva para establecer control sobre los

bienes es incol'pOl:ar el valor total de las cuentas de control de propiedades

en el mayor general. Estas cucntas de control deben estar suplementadas por

un tarjctario pormenorizado en que se llevará un registro dc todos los bienes

y equipos del Gobierno. Los valores totales de las tarjetas deben coincidir

con el valor total de los bienes que arrojan las cuentas de control. Periódi

camente deben hacerse inventarios físicos para comprobar las tarjetas por

menorjzadas y para asegurar que se tomen en cuenta todos los bienes del

Gobierno y, llegado el caso, para exigir responsabilidades por cualesquiera

efecros que falten. Los registros de propiedades individu:lles podrían llevar

se convenientemente en la oficina del Agente de compr;ls o en alguna otra

oficina central que intervcnga en la aprobación de requisiciones, dc maneta

que la persona que apruebe las requisiciones, para la compra de equipos

pueda saber con qué equipo cuenta ya la oficina que hace el pedido y así

poder con mejor criterio dccidir si deben hacerse nuevas compras de equipo

o no. enemas que si establece un juego completo dc cucntas de propieda

des si se les exige responsabilidad por el manejo de los bienes a los emplea

dos, el Gobierno haría importantes economías, pues con ello se ahorraría la

compra de equipo i.nnecesario.

Se necesita un control de las entradas y
erogaciones de toda clase (B)

Al conslderarse la revisión del sistema de contabilidad. debe sentarse el prin

cipio de que todas los rcntas o ingresos del Gobierno dcben ser liquidadas por

mediación de la oficina central de contabilidad y de que no deben aprobarse

o hacerse ningunas erogaciones sin con sujeción a las partidas presupuestales



debidamente autorizadas. Si no se observa este principio~ el sistema de con

tabilidad no podrá indicar la verdadera situación respecto de los ingresos y

desembolsos. Por lo tanto, el sistema debe disponer la inscripción y revisión

de todos los ingresos yerogaciones del Gobierno sin excepción, cualquiera que

sea su origen o propósito.

A fin de expeditar las labores de revisión y cooperar a que el funciona

miento de la oficina central sea de lo más sencillo y eficiente, el nÚlnero de

fondos especiales debe reducirse al fiÚnimo. En otra parte de este Informe se

hace una reseña de los fondos especiales y de la forma en que ellos funcionan.

Contabilidad departamental (B)

El trabajo de contabilidad que se hace de los diversos departamentos varía

entre prácticamente nada y verdaderos sistemas completos de contabilidad,

tal el que se lleva en la Junta Central de Caminos. Seria imposible dar uoa

regla fija de la clase de cuentas que deben llevarse en los distintos departa

mentos gubernamentales. Desde luego esas cuentas dependen de la natura

leza de las labores que desempeña el departamento respectivo. La Junta

Central de Caminos, por ejemplo, tiene cOlupleto dominio sobre la cons~

trucclón de todas las carreteras y es responsable por la inversión de los

fondos de caminos con prescindencia de la Oficina del Agente Piscal; que

sólo interviene para girar los cheques. Esta División necesariamente debe

tener su propia organización de contabilidad y hacer provisión para llevar

las cucntas de las partidas auministrativas y costos. Lo mismo puede decirse

del Perrocarril de Chiriquí, de la Administración de Correos y Telégrafos,

el Hospital del Gobierno y otras dependencias similares. Es nuestro sentir,

sin embargo, que debiera haber un control yrevisión de toda las erogaciones

del Gobierno así como de las entradas, ejercido a través de una oficina

central independiente. (Véase la Sección sobre Procedimientos Presupues

tales y Control de Contabilidad.)
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Hablando en términos generales, a estos departamentos que tienen a

u cargo la ejecución de obra de ingeniería, industriales o de carácter comer

cial, debiera exigírseles que mantuvicran registros dc costras, los que deben

reducirlc lo más posible a tipos unitarios. Para fines de control, estos regis

tros debieran ser revisados en la Oficina del Contralor General. El total de

erogaciones que arrojen los registros de costos debe coincidir con el total de

erogaciones que para ese departamento particular indique la oficina de con

tabilidad. En el caso de hospitales o establecimientos penales o correccio

nales, deben llevarse registros de costos y reducirse éstos a la base de costos

per cápita. Debe formarse el uso de las cuentas de coto pero teniendo

cuidado de que se las instale únicamente donde sean necesarias yque sean tan

sencillas como sea posible a fin de asegurar que su funcionamiento no sea

más costoso de lo que los resultados a obtener justifiquen. Debiera obtener

se la opinión y aprobación del Contralor General en relación con la instala

ción d todos los sistemas de contabilidad de cualquier naturaleza que sean,

inclusive la de costos; y la Contraloría General dcbe tcncr no sólo facultad

sino la obligación de hacer exámenes periódicos de las cuentas que lleven

todos los departamentos.

Para la generalidad de las oficinas cuyas funciones no involucran tra

bajos de ingeniería, industriales o de carácter institucional, bastará con que

se lleven borradores de los saldos disponibles para erogaciones. Al fin del

primer mes de un bienio el funcionario administrativo debería recibir de la

Oficina Central de Contabilidad un infonne indicativo del estado de partida.

Entonces el funcionario procederá a anotar contra el saldo libre, según

aparece en ese Informe, los gastos dellncs y comparará el saldo remanente

al fin del mes con el nuevo Informe rccibido de la Oficina Central de

Contabilidad. De esta manera el funcionamiento podrá estar en todo tiem

po informado del saldo de que puede disponer para fines de operación y

estar seguro de que está dentro de los límites de su asignación.

346 INVFSI1GAC¡Ó:-< ECONÓ~¡¡CA DE I.A REI'ÚULIC\ DE P,\""A~[A



Resumen (B)

En conclusión. puede aflIrnarse en términos generales que el sistema actual está

basado en sanos principios fundamentales de contabilidad; está bien planeado,

yque si se le aplica en toda su extensión probablemente dé resultados satisfac

torios. Sin embargo, son indispensables ciertos cambios y mejoras a fIn de

hacer el sistema más premioso generalmente y para hacer su aplicación a la

situación actual más fácil y al mismo tiempo más efectiva.

Es indudable que un sistema de contabilidad modelo debiera disponer

que haya un sistema completo de informes fInancieros a fIn de que el Presiden"

te, los miembros del Gabinete ylos jefes de todas las divisiones principales sen

provistos corrientemente con los informes financieros necesarios para la tran

sacción de los negocios del Gobierno y al mismo tiempo para permitirles que

se mantengan dentro de los limites de sus rentas. Las cuentas del mayor general

deberían ser reorganizadas y reclasifIcadas a fIn de facilitar la confección de

Informes-Resúmenes que pongan de manifIesto el estado económico del

Gobierno en conjunto. Estimamos conveniente que se lleve un control de

todas las obligaciones que se incurran contra las partidas al igual que las ero

gaciones efectivas.

Con el fin de establecer una salvaguarda contra los despilfarros.

También creemos que con el establecimiento de un sistema adecuado

de cuentas de propiedades para todo el servicio del Gobierno, cuentas que

sedan controladas por intermedio del mayor general, podrían obtenerse

importantes economías. Hablando en términos generales) la contabilidad de

los departamentos debe reducirse a un registro-borrador de los saldos de

las partidas y los anales de costos que sean necesarios en el caso de cada

departamento en particular.

El actual sistema de contabilidad tiene las características fundamentales

de control tanto para los ingresos como para las erogaciones, mas desgracia-
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damente ese control no se ejercita. El resultado es que las cuentas del Gobierno

tienden a devenir en meros anales históricos de lo que ha ocurrido de lo que

b. ocurrido después de que todo b. pasado y cuando ya es demasiado tarde

para remediar la situación que 10 exija. A menos de que eJi:ista autoridad para

exigir la efectividad del control, ni este ni otro sistema de contabilidad que se

establezca puede aspirar a ser sino un simple regisuo de hechos históricos

relacionn.dos con las transacciones financieras.

Organización y métodos del Gobierno (A)

Un Gobierno progresista, que se preocupa por el bienestar del pueblo, le

concede la mayor importancia a la economía y eficiencia con que los negocios

ordinarios del país e llevan a cabo. El lema adoptado por la aCfiJaI adminis

tración: «Trabajo, Orden y Economím}, indica que abrig¡:l el deseo de seguir

métodos modernos yde eliminar la repetición de funciones. A fin de cooperar

en este laudable Empeilo nos permitimos indicar algunos casos en que cree

mos que pueden introducirse itnportantes reformas: primero en la reagrupa

ción y reorganización de los deberes}' funciones-de los diversos departamen

tos; segundo, en asuntos de administración de los negocios; }', tercero, en

asuntos que se ro~an con el personal de servicio público.

Reorganización de los Departamentos de Estado (B)

El examen que hemos hecho de las diversas Secretarías y Oficinas nos ha

llevado al convencimiento de que dcbc rcagrupárseles }' reorganizárscles.

La actual organización evidentemente ha venido desarrollándose de ma

nera fortuita,

Como tesulrado de una asign~dónde funciones ydeberes a determinada oficina

por [aLOnes personales o políticas.

Es axiomático que Las actividadcs, para fines administradvos, debieran

ser agrupadas por la afinidad de deberes, porque tengan las mismas funciones



generales, o bien porque requieran para su administración el mismo tipo

general de entrenamiento profesional o fondo social. Sin embargo, se dan

casOS en al Gobierno de la República de Panamá de actividades que están

totalmente divorciadas entre sí adscritas a un mimo Departamento y bajo

el control de una misma directriz. ¿Qué relación puede haber, digamos, entre

la construcción de obras públicas y la administración de obras de bienestar

social tal como la salubridad pública? ¿Hay algunos problemas administra

tivos comunes a la administración de la justicia y la construcción y explota

ción de correos y telégrafos? ¿Y no sería lo correcto que esas actividades

gubernamentales que son más o menos independientes de una directriz

coordinante a excepción del Jefe del Ejecutivo, fueran puestas bajo alguno

de los Secretarios de Estado? Estas y muchas otras preguntas análogas se

presentan a la mente de quien quiera que examine el gráfico de la organiza

ción actual del Gobierno (Anexo A).

En el gráfico adjunto (Anexo B) damos un plan para la reagrupación de

las diversas oficinas oficiales que consideramos puede constituir la base para

el funcionamiento económico del Gobierno.

El cambio más importante que sugiere ese plan es la centralización de

todos los proyectos de ingeniería y de todas aquellas actividades que son

esencialmente de carácter comercial en el Departamento de Agriculturll; y

Obras Públicas, y la transferencia al Departamento de Instrucción Pública de

los asuntos de carácter socialy de beneficencia. Bajo el plan propuesto, debiera

ser posible conseguir una persona perfectamente hábil y capacitada para ad

ministrar todos los asuntos adscritos a cada Departamento en particular. Por

ejemplo, un ingeniero al frente del Departamento de Agricultura y Obras

Públicas necesariamente tiene que comprender los problemas de orden téc

nico relacionados con la administración de un sistema de telégrafo mejor de

lo que puede hacerlo el Secretario de Gobierno yJusticia, que debiera ser un

funcionario versado en la aplicación y administración de la justicia primaria-
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mente. Así nusmo, un educador O un médico en la Secretaría de Insllucción

Pública y Beneficencia es probablc que posea el entrenamiento necesario para

coordinar las actividades d la Puericultura e Higiene Pública en general mejor

que un ingeniero u hombre de negocios que esté al freme de la Secretaría de

Agricultura y Obras Públicas.

El Servicio Postal se ha clasificado entre las actividades al Departamento

de Agricultura yObras Públicas en primer lugar, porque se trata de un servicio

esencialmente de carácter comercial; y, segundo) porque se roza íntimamente

con el fomento de caminos. El mantenimiento y cuidado de Iris caneteras está

encomendado en la actualidad a la Juma Central de Caminos, de cuyo cuerpo

forma parte el Secretario de Hacienda y Tesoro. Siendo COIJ'IO es el Servicio

Postal una empresa mercantil primordialmente, debe ser administrado por

persona versada en los negocios.

Somos de opinión que la reagrupación de las agencias oficinles conforme

al plan propuesto eliminará la repetición de funciones, hará mas expedita b

tramitación de los asuntos públicos) y redundará en considerables economias

de tiempo y dinero.

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LOS ASUNTOS (B)
Procedimientos y equipos oficinescos (C)

En el examen que hemos hecho a las distintas Secretarías hemos podido

apreciar que en muchos casos ha habido especial cuidado en implementar

métodos adecuados para expeditar el trabajo de oficina y para eliminar

operaciones innecesarias. Sin enlbargo, estimanlos que todavía es posible

introducir otras mejoras en ese sentido. En algunas oficinas los registros e

informes s copian a mano cuando podrían hacerse más convenientemente

con el uso de máquinas de escribir. En diversos depanamentos se nom la

carencia de dispositivos modernos que ahorran el trabajo) especialmente en

el Correo. Índices de registros o anales de empleados yde cuentas) se llevan
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a menudo en libros encuadernados en vez de hacerse por medio de tarje

tarios. La disposición de los archivos y mobiliario en algunas oficinas, y en

particular en la Secretaría de Instrucción Pública, es excelente; en algunos

casos podría aumentarse la eficiencia y economía de la operación con una

limpieza general. Tal vez esto podría conseguirse más cumplidamente por

medio de inspecciones que girara a las diversas oficinas un representante del

Jefe del Ejecutivo.

Arrendamiento de edificios (C)

El Gobierno viene gastando anualmente sunas ingerentes en el pago de alqui"

leres para oficinas públicas. Arrienda oficinas en la ciudad de Panamá y locales

para las gobernaciones, alcaldías, corregidurías, juzgados municipales, para ..

estaciones de policía, para agencias postales y para escuelas. En algunos casos

el arrendamiento de esas oficinas y locales es necesario, pero según informes

que se nos dieron en otras ocasiones esos alquileres se expenden principalmen

te con el objeto de aumentar los emolumentos del funcionario que tiene

derecho a esa oficina. Recomendamos que todos los contratos de arrenda

miento sean examinados por persona competente.

Se considera que ordinariamente no habría necesidad de alquilar loca

les si se pusiera todo empeño en utilizar todo el espacio en los edificios

públicos existentes.

Si se hiciera una disposición adecuada en la Agencia Postal de la ciudad

de Panamá, debería conseguirse el espacio necesario para albergar en ella e

Departamento de Encomiendas Postales que ahora ocupa un lugar alquilado

en una casa frente a la Agencia Postal.

El remedio natural de este problema de locales alquilados es, desde

luego, que se vaya proveyendo tan rápidamente como sea posible edificios de

propiedad del Gobierno donde quiera que se necesiten locales permanentes

y no se tengan ahora.
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Sin esperar a que esto ocurra, sin embargo, puede hacerse mucho en el

sentido de conservar los fondos públicos adoptando dos nuevos planes en

relación con el asunto de alquileres: primero, rehusar el pago de alquiler a todo

empleado de Gobierno que tiene su despacho en su propia casa; y, segundo,

arrendar locales únicamente mediante contrato formal o convenio sobre la

base del espacio ocupado, contratos que se celebrarían por tnedio de licitación

pública, por periodos de un atio, y que estarían sujetos a la aprobación del

Ejecutivo o del Agente Fiscal.

Compra de suministros (C)

I,a República de Panamá posee en sus lineamientos fundamentales un sistema

sano para la adquisición económica de los suministros ymateriales de que tiene

necesidad el Gobierno. En teoría, todas las con1pras son hechas por la Sección

de Compras y lVIateriales, que recibe las requisiciones de las otras oficinas,

solicita precios y efectúa las compras en plaza. Compra también algunos

abastos para mantener en existencia en sus propios almacenes, que suministra

a las oficinas contra requisición.

Existen, empero, infinidad de detalles del sistema de compras que po

dría mejorarse. Si bien en teoría las compras son hechas IJar una oficina de

compra central, es cierto que varios de los departamentos del Gobierno hacen

c01npras directamente sin intervención de la Oficina de Compras y Materiales.

rvíuchas razones, algunas de peso, se dan para disculpar esa transgresión de

la regla general, pero a menudo la raz{m '-Iue existe es el deseo de evadir las

restricciones con que se han rodeado estas compras. NIu)' pocas de esas

compras se hacen en vista de propuestas en competencia, o después de haber

solicitado precios a numero plural de comerciantes. No existen contratos

permanentes para el suministro de artículos usados constantemente o para la

adquisición de ellos en cantidades determinadas. Se compra bastante y en

pequeñas cantidades a comerciantes detallistas de la población. Muy rara vez
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ORGANIZACIÓN ACTUAL DEL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ

PODER LEGISLATIVO

Asamblea Nacional

OfICINAS INDEPENDIENTES

1. Junta Central de Caminos
2. Ferrocarril de Chiriquí
.3. Lotería Nacional de Beneficencia

4. Banco Nacional

5. Lucha Ancl·Tuberculosa Ca IV)

PODER EJECUTIVO

El Presidente de la República

PODERJUDICIAL

1. Corte Suprema deJusticia

2. Juzgado Superior

3. Juzgados de Circuito

AGENCIA FISCAL.

El Agente Fiscal
1. Contabilidad

.2. Egresos

.3. Revisión de Cuentas.

SECRETARÍA DE GOBIERNO y JUSTICIA

1

1, Secretario
Sub-secretario
Oficiales Administrativos

2. Gobiernos P1'Ovinciales

a. Gobernaciones
b. Alcaldías

c. Corregidurías
3. Administración de Justicia

a. Cortes
b. Procuraduría General

1. riscales
2. Defensores de Oficio
4. Notarías
5. Registro Público
6.Rcgistro Civil
7. Archivos Nacionales
8. Aplicación de la ley

a. Policía

b. Guarda costas.
c. Ejército (retirado)

9. Instituciones Penales (a IV)
a. Coiba (a I1)
b. Cárceles locales

10. Comunicaciones
a. Correos
b. Telégrafos

11. Servicio Misceláneo
a. Banda de la República
b. Admon. Indios de San Bias

SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES

II

1. Secretario
Sub-secretario

2. Cuerpo Diplomático
3. Cuerpo Consular

SECRETARÍA DE HACIENDA y TESORO

III

1. Secretario

Sub-secretario
2. Aduanas

a. Avaluadores y Liquidadores
b. Resguardo Nacional
c. Inspección de Naves

3. Renta de Licores
4. Peso de Ganado
5. Admon. del Impuesto deInmucbles
6. Departamento de Compras
7. Administración de Tierras
8. Imprenta Nacional
9. Admon. de Edificios Públicos (a V)

a. Teatro Nacional
b. Parques
10. Muelles y Almacenes
11. Servicios Misceláneos

Faros. (a V)
Abogado Consultor

SECRETARÍA DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

IV

1. Secretario
Sub-secretario

2. Escuelas Primarias
3. Escuelas Superiores
4. Instituto Nacional
5. Escuela Normal
6. Escuela Pl'Ofesional

SECRETARiA DE AGRIc. y OBRAS PÚBLICAS

V

1. Secretario
Sub-secretario

2. Sección Técnica
3. Sección Agrícola
4. Estadística (a. IV)
5. Salubridad Pública

a. Puericultura
6. Hospitales y Asilos
7. Servicios Misceláneos

Tallel'es Mecánicos

Notas: El Departamento al cual se transfiere un servicio se indica por el número romano que sigue al nombre dei servicio.
Una marca n indica que esta oficina debe abolirse.



ORGANIZACIÓN PROYECTADA DEL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ

PODER LEGISLATIVO

Asamblea Nacional

OfICINAS INDEPENDIENTES

1. Junt~ Central de Caminos
2. Ferrocarril de Chidquí

3. Lotería Nacional de Beneficencia

4. Banco Nacional

PODER EJECUTIVO

El Presidente de la República

PODERJUDICIAL

1. Corte Suprema de Justicia
2. Juzgado Superior

3. Juzgados de Circuito

CONTRALORÍA GENERAL

1. El Conu'alor General
Ayudante del Contralar

2. Teneduría de Libros

3. Egresos

4. Revisión de cuentas

SECRETARÍA DE GOBIERNO y JUSTICIA

1

1. Secretario

SUb-SCC1'ctario
Oficiales Administrativos

2. Gobiernos Provinciales
a. Gobernaciones
b. Alcaldías
c. Corregidurías

3. Administración de Justicia
a. Administración de las Cortes
b. Procuraduría General

1. Fiscales
2. Defensores de Oficio

4. Notarios
5. Registro Público
6. Registro Civil
7. Archivos Nacionales
8. Aplicación de la ley

a. Policía
b. Guarda costas
c. Ejército (retirado)

9. Servicios 1-Esceláneos
a. Banda de la República
b. Intendencia de San Bias

SECRETARÍA DE REI...l\CIONES EXTERiORES

II

1. Secretario
Sub-secretario

2. Cuerpo Diplomático
3. Cuerpo Consular

SECRETARÍA DE HACIENDA y TESORO

III

1. Secretario
Sub-secretario

2. Aduanas
a. Avaluadores y Liquidadores
b. Resguardo Nacional
c. Inspección de Naves

3. Renta Interior
a. Impuesto de licores
b. Impuesto deInmueblcs
c. Mercados y muelles
d. Peso de Ganado
e. Impuestos Varios

4. Departamento de Compras
5. Imprenta Nacional
6. Administración de Tierras

SECRr:rAR1A DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

IV

1. Secretario

Sub-secretado.
2. Escuelas

a. Primal'ias
b. Secundarias
d. Escuela Normal
e. Escuela Profesional

3. Binestar Social (V)
a. Salubridad Pública e Higiene M
b. Hospitales y Asilos M
c. Caridades y Beneficencia (V)
d. Instituciones Penales (1)
e. Lucha Antituberculosis

4. Estadística

SECRETARÍA DE AGRIC, y OBRAS PÚBLICAS

v
1. Secretario

Sub-secretario
2. Agricultura

a.Agronomía
b. Industria Animal
c. Granjas Modelo
d. Metereología

3. Obras Públicas
a. Diseño y Dibujo
b. Inspección
c. Contabilidad

4. Edificios Públicos y Parques
a. Teatro Nacional
b. Parques

5. Servicio de Comunicaciones (I)
a. Correos
b. Telégrafos

6. Servicios Misceláneos
a. Talleres Mecánicos

Nota: El Departamento al cual se transfiere un servicio se indica por el número romano que sigue al nombre del servicio.



se dan especificaciones adecuadas acerca de la calidad, tamaño, color u otras

características del artículo que se va a comprar. De esto se desprende que el

examen que se hace para averiguar si el artÍculo es del tamaño, calidad O carácter

ordenado, puede ser deficiente. Existen otros defectos de menor importancia

en el sistema de compras.

En todo sistema de compras oficiales es de capital importancia que se

establezcan normas o especificaciones definitivas para cada artículo o suminis

trO "que va a adquirirse. Esas especificaciones o descripciones de la calidad,

tamaño, color, tipo, etc., de los artículos a comprar deben ser enviadas enton

ces a todas las firmas que manejan esos cfcctos con solicitud de que se coticen

Jos precios más bajos a que pueden suministrarlos.

Una de las desventajas de este sistema, sin embargo, es que exige una-

cantidad ex:cesiva de trabajo de escritorio y causa demoras. Para evitar esas

demoras y trabajo extraordinario debería confeccionarse cada año o semestre

una lista o catálogo de los artículos de uso corrientc, ypedirle a los comercian

tes que indiquen los precios a que pueden suministrar tn]es efectos en el

siguiente año. Desde luego, al tiempo de solicitar propuestas debe darse un

presupuesto de las cantidades aproximadas que se necesitan de los artículos.

Debe entonces adjudicarse el contrato a quien presente las ofertas más bajas,

para que suministre los abastos contra ordenes aprobadas.

No debiera ser difícil ni costoso el preparar una lista como la que

indicamos en los artículos que consume el Gobierno de Panamá. Las ventajas

que resultarían de tener en uso esta lista son varias. No hay necesidad de que

sea lista sea larga ni detallada. Debe contener una sección que indique la clase

y precios de los artículos de escritorio de uso corriente, tales como bandas de

caucho, lápices, plumas, papelería, libros en blanco) encuadernadores, tinta y

otros efectos por el estilo, e indicar el nombre del comerciante que tienc el

contrato para suministrarlos. Otra sección debe dar una lista de precios sobre

artículos de ferretería; otra de mobiliario de oficina, etcétera.
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Haciendo las compras conforme a esas listas será posible efectuar apre

ciables economías de los dineros públicos. Se evitarán las compras a detallistas,

y las ganancias que éstos harían sobre tales ventas reportarían ganancias pam

el Gobierno. La renovación de las existencias de suministros se harías con más

facilidad. Las partes de repuesto podrhn obtenerse dentro de un tiempo

mínimo; L1S entregas se harían con más rapidez. El Gobierno estada a resguar~

do de las tretas de contratistas inescrupulosos)' de los pequeií..os peculados de

empleados deshonestos. El trabajo de escritorio disminuirá; y a poco de estar

en vigor este sistema otras muchas ventajas podrían observarse.

El Gobierno federal de:: los Estados Unidos y prácticamente todos los Estados

)' lunidpios de la Unión, compran ~u lista STANDAR de artículos en esta forma.

A veces se preconi7.a que el Gobierno debe patrocinar a los comer

ciantes locales. Si las condiciones de precio y calidad son iguales, los co~

merciantes locales deben desde luego tener la preferencia; pero, cuando

quiera que los artículos pucdrrn obtenerse más ventajosamente comprán

dolos directamente de los fabricantes o mayoristas, debe hacerse así. El

favorecer :1 todos los comerciantes de una localidad o a algunos comer

ciantes que se dedican a dderminado ramo. no es justo para el resto de los

contribuyentes o comerciantes. El único proceder equitativo es tratar a

todos por igual y comprar donde se consigan los precios lnás bajos. De

esta manera las economía:-; o ganancias se distribuyen por igual entre todos

los contribuyentes.

No sería posible efectuar todas las compras sobre la base de contratos

anuales. Se presentan necesidades de emergencia que deben ser atendidas sin

pérdida de tiempo. También habrá necesidad de comprar pcqueíios artículos

que no se consideró necesario inclujr en la Lista de Compras. Artículos espe

ciales de carácter técnico, órdenes importantes de entrega inmediata) éstas y

otras excepciones al sistema general de compras de suministros deben ser

atendidas independientemente.
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Toda compra, por pequeña que sea debe hacerse sobre la base de

cotizaciones escritas, de manera que sea posible controlar los procedimientos

de! Agente de Compras. No deben aceptarse cotizaciones informales o ver

bales como base para la colocación de ninguna orden. Por mandato de ley

todas las compras de importancia deben hacerse por medio de licitación

pública. No es menester que se confeccionen especificaciones laboriosas para

cantidades pequeñas o para artículos de poco uso. En tales casos bastará una

pequeña descripción o que se indique e! nombre de fábrica para identificat la

naturaleza y calidad de! artículo sobre e! cual se solicitan propuestas. A todo

comerdante que pueda cotizar precios sobre el artículo descrito o su equiva

lente debe dárse!e la oportunidad de suministrar los abastos requeridos. En e!

caso de órdenes por cantidades importantes deben prepararse especificacio

nes exactas. La Oficina de Normas y Patrones de los Estados Unidos ha

confeccionado una serie de especificaciones para casi toda clase de artículos,

especificaciones que pueden conseguirse a solicitud. La Oficina de Compras

de la Zona del Canal tiene especificaciones para una gran variedad de artículos

y abastos, las que pueden obtenerse sin mayor dificultad.

En ocasiones habrá necesidad de preparar especificaciones para ciertas

clases de abastos o equipos o equipo que se usa que usa el Gobierno, para los

cuales será menester celebrar contratos especiales. Por ejemplo, si la Secr~taria

de Instrucción Pública considera que debe usarse determinado tipo de escritorio

o banca de escuela, debe permitírsele que lo adquiera, si existen fondos dispo

nibles con que comprarlo, sin intervención alguna por parte de la Oficina de

Compras. En un caso semejante la Secretaria de Instrucción Pública preparará

las especificaciones con expresión del tamaño, construcción, acabado y empa

que del articulo. Un dibujo t otras especificaciones similares del articulo reque

rido deben ser entonces presentados. Tales especificaciones se mandarán al

Agente de Compras, quien a su vez, las mandará a todos los mayoristas y

fabricantes acreditados con solicitud de propuestas. Cuando se reciban las pro

puestas, estas deben ser examinadas por e! Agente de Compras y él debe indicar
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cuál la que en su opinión debe acept<1fse. Debe entonces, mandarla junto con sus

recomendaciones, al Secretario de Instnlcción Pública para su revisión. A menos

de que hay~ divergencia de opinión acerca de cuál es la propuesta más baja, debe

entonces procederse a celebrarse el contrato. El Contra.lor General decidirá en

última instancia toda controversia acerca de cuál es la propuesta que, bajo todas

las circunstancias, es más ventajosa para el Gobierno.

En este procedimiento de las compras hay otra fase que es esencial. Debe

hacerse una inspección rígida yeficiente pata asegurar que los efectos entregados

se ajusten a las especificaciones y a los términos y condiciones del contrato.

Cuando no se ajusten, deben rechazarse y a menos de que se:lO reemplazados

satisfactoriamente, debe confiscarse la fi:lllza del contratista.

Si se adopta un sistema de compras semejante y se cumple sin contempla

ciones, estamos seguros que el Gobierno obtendrá economías considerables. Un

plan C01no el que hen10s bosquejado será franco y equitativo para todos, permitirá

que haya competcnci~ y le d~rá opornmidad ti todos por igual. Le inspirará

confianza al público ya las personasqne abastecen artículos yservicios al Gobierno.

No debe haber excepciones: los autos, camiones, abastos y equipos de

hospital, maquinaria agrícola, artículos aliment.icios principales -es decir, todo

debe c01nprarse bien a base de lista de compras generales O contra juego de

especificaciones especiales y en subasta pública y el contrato debe concederse al

proponente más bajo.

En el examen que hemos hecho del sistema de compras hemos podido

averiguar que venían haciéndose compras cuando no c.'cistían fondos disponi

bles con que hacer frente al gasto. Esto se consigue demorando la presentación

de las facturas y solicitando que se incluyan en el Presupuesto para el siguiente

ejercicio fiscal. Es obvio que semejante proceder nulifica el fin del Presupuesto,

aumenta el volumcn de las obligaciones vigcntes del Tesoro, y le irroga pérdidas

al Gobierno, ya que el contratista probablemente le agrega a los precios de sus

artículos el interés o descuento del dinero c,ll1e, en efecto, le presta al Gobierno.
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Trabajos de imprenta (C)

Consideramos que debiera prestarse más atención al estudio de las cuentas del

Gobierno por trabajos de imprenta. Con pocos esfuerzos podrían lograrse

apreciables econonúas en este renglón.

El Gobierno de la República de Panamá gasta aproximadamente

$100,000,00 al año en la impresión de esqueletos y avisos oficiales. De este

total, como $82,500.00 le están asignados a la Imprenta Nacional y unos

$16,000.00 se gastan para pagar los trabajos de impresión hechos en estable·

cimientos particulares. Según hemos podido averiguar, los trabajos que se

hacen fuera de la Imprenta Nacional no se abren a licitación pública.

La Imprenta Nacional debe ser reorganizada y equipada de manera que

esté en capacidad para hacer todo el trabajo de impresiones que necesite el

Gobierno. Si bien su administración actual parece estar dando tan buenos

resultados como es posible exigir bajo circunstancias existentes hay, sin embar

go, gran campo para mejoras. El equipo es anticuado; los métodos atrasados;

las normas de impresión dejan mucho que desear. Si se mejoran estas condi

ciones se obtendrán considerables econo11Úas en los costos. Las mejoras

recomendadas pueden irse introduciendo graduahnente y siempre que los

funcionarios de la planta, permitan la compra de mejor maquinaria e insistan

en que todo trabajo de imprenta de! gobierno se haga en la Imprenta Nacional.

No hay motivo por qué e! servicio y la calidad del trabajo no sean tan buenos

cmno los del trabajo que se ejecuta por fuera; peto mientras sólo las piezas de

secundaria importancia se impriman en la Imprenta Nacional, ésta continuará

siendo un establecimiento de segunda orden. La dirección de esa planta de

biera estar en manos de un experto bien retnunerado, a quien debería dársele

autoridad para que proceda a reorganizada. La práctica de permitir que J1/(/

gailtJe tales como e! titulado La Raza se impriman en la Imprenta Nacional

puede ser puesta en tela de duda. Esta revista se edita por particulares, quienes

la venden al público en general como se vende cualquier revista ordinaria
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obteniendo el Gobierno sólo un beneficio indirecto. Es injusto para las im

prentas privadas que la imprenta del Gobierno haga esa clase de trabajos.

Otras revistas aparte de Lo &JZO, ESllfdiosy Revista COJllJJelJJorafiVtI de/XXV

(lIIiversario de la¡¡mdncióll de la República contienen anuncios. No existe evidencia

que demuestre que eJ dinero percibido por esos anuncios ingrese a las arcas

nacionales. Por muy clignas que estas publicaciones sean. si se les imprime a

expensas del Tesoro Público debiera rendirse cuentas de los proventos que

ellas produzcan.

El costo del trabajo de imptesión sólo puede mantenetse dentro de

límites razonables si se ejerce una constante)' cuidadosa vigilancia sobre cada

pieza que se confecciona. A cada Departamento debiera señalárselc una par

tida para trabajos de imprenta y no debe permitírsele a ninguna oficina que

exceda su asignación. Asparte de esta restricción. el Jefe del Departamento y

los encargados del Presupuesto deben ejercer una vigilancia estrecha para

evitar que se hagan impresiones innecesarias.

l"luchas de las impresiones que ahora se hacen en la Imprenta Nacional

y en establecimientos particulares podrían hacerse con mayor l'apidez y a

menor costo por medio de mimeógrafos y tllultfgrafos. Por ejemplo, las

instrucciones y exámenes que se suminislran a los maestros podrían reprodu

cirse fácilmente con la ayuda de esta clase de máquina de ofidna. Una unidad

duplicadOl'a central indudablemente resultaría de gran provecho pues produ

ciría economías a la vez que expediraría el desempeño de Los asuntos oficiales.

Problema del personal (B)

Ningún sistema presupuestal por bien inrencjonado que se;}, ningún programa

de administración, por muy meritorio que sea, le asegurará a un Gobierno el

éxito, si La ejecución de ese programa está encomendado a un cuerpo de

servidores públicos individualmente incompetentes o indiferentotes a sus

deberes. En llltimo término el éxito de cualquier administración depende de
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la integridad, iniciativa y eficiencia de sus empleados. Para cultivar y fomentar

esas cualidades debe establecerse un sisrema de personal que sea equitativo

para las diversas categorías de empleados, que les asegure una remuneración

razonable y les dé la seguridad de una carrera satisfactoria y que les sirva de

estímulo. Deben estar a cubierto de destituciones arbitrarias e injustificadas.

Su permanencia en el empleo debe estar suficientemente garantizada de modo

que puedan aplicar las leyes sin consideración a los intereses que afectan. Los pueblos

progresistas del mundo poseedores de gobiernos bien organizados han apreciado

estos ideales yobjetivo y luchado durante años contra la corrupción de los funcionarios

públicos dedicados a actividades políticas por motivos personales. La vieja filosofia de

que «El botín pertenece a los victoriosos" se ha desacreditado más rápidamente en

unos países de las oficinas públicas}' los Estados Unidos están rápidamente anulando

los efecto perniciosos del sistema de las recompensas.

La República de Panamá, al igual que los países latino-americanos, no han pro

gresado mucho en el sentido de eliminar la política de su servicio civil como hacen otras

naciones. Nos damos cuent.1 de que un sistema de personal con hondas raigambres

como el de Panfl.má no pucdc suplantarsc rápidamente.

Por otra parte, la experiencia ha demostrado en todas partes que es

prácticamente imposible evitar que el servicio público esté recargado y que su

eficiencia se resienta a mcnos de que se establezca un sistema divorciado de

intereses partidaristas que reglamente los cambios de personal. Los funciona

rios a quienes corresponde hacer los nombramientos, y que deseen hacer una

buena administración, materiahnente sienten la necesidad de CJue se les proteja

contra las solicitudes para plazas que son generalmente en exceso del número

de puestos de que pueden disponer. Nosotros no vamos a proponer que se

haga un cambio radical de sistema. El sisrema de mériros no podría hacerse

efectivo de la noche a la mañana, o establecérsele por el simple proceso de

dictar una ley de servicio civil. El cambio debe hacerse gradualmente; esto es,

instalando aquí o allá un sistema de concurso de competencia y permitiéndoles

a los emplcados eftcíentes permanecer en sus puestos aún cuando sus puntos
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de vista en política difieran de los de la administración. En Panamá última

mente se han hacho recomendables en ese sentido con el examen de los

maestros de escuela. La tendencia de la actual administtación de no des

tituir a ningún empleado porque un amigo o pariente de político quiera el

puesto, es un signo halagador. Se notan otros signos de mejoría, inclusive

la reciente decisión ele mantener un control más estricto sobre las horas de

entrada y salida de los empleados.

Ley de Servicio Civil (C)

Hay en el Código Civil una ley de servicio civil que nunca se ha puesto en vigor.

La explicación probablemente puede encontrarse en el hecho de que si se

procura aplicar las disposiciones de la ley que exigen el examen y certificación

de los aspirantes a puestos públicos para todo el servicio del Gobierno y hacen

imperativa la destitución de todo aquel <-lue no pasa el examen, se les causaría

graves perjuicios a todos los que estén en el servicio al tiempo de ponerse en

vigor la ley y claría por resultado que el personal idóneo y experímentado fuera

reemplazado por personas carentes de conocimientos de la clase de trabajos

que van a hacer en la oficina donde van a servir y súlo porque han podido hacer

con éxito los exámenes por haber hecho estudios académicos más recientes.

Esa aplicación de la leyera a todas luces inconveniente: pero no hay motivo

para que no se le apliqne inmediatamente a cierta clase de empleados que

entran al servicio por primera vez.

Cada país que tiene ahora un sistema de selección y retención de emplea

dos por oposición, ha puesto el plan en operación gradualmente.

Sin duda alguna en la República de Panamá no debe hacerse ningún

emper10 para aplicar las disposiciones ele la ley de Servicio Civil a todos los

puestos inmediatamente. Al principio el procedimiento de selección por

oposición debe aplicarse únicamente a los empleados como los maestros,

escribientes de grados inferiores, policias, empIcados de correos, telefonis-
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tas y telegrafistas, enfermeras, sirvientes de hospitales, mensajeros, porteros

y clases similares. Aún en este caso debe implantársele poco a poco y hacerse

nplicable únicamente en el caso de nuevos nombramientos. La Comisión de

Servicio Civil debe confeccionar listas dc personas capacitadas para desem

peñar determinados puestos y los reempla7.0s de empleados deben escoger

se de esa lista.

Por algún tiempo ptobablemente será conveniente, y hasta necesario,

exceptuar las clases superiores de empleados públicos de las disposiciones

de la Ley de Servicio Civil. Sobre todo, en relación con ciertos puestos que

tiencn una peculiar importancia política. Los jueces, alcaldes, corregidotCs,

ministros diplomáticos y cónsules, todos los empleados que desempeñan

puestos de confianza, y todos los funcionarios administrativos supcrio1'es

(que incluiría casi todos lo puestos que tienen una dotación en exceso de

B.l,8DO.OO al año), pueden convenientemente ser exceptuados hasta tanto el

sistema de méritos haya tenido oportunidad de demostrar plenamente su

bondad en los grados inferiores del servicio. También los empleados en las

clases más bajas, tales como los jornaleros que trabajan en caminos () en la

construcción de obras, pueden con propiedad ser nombrados sin que se les

exija pasar ninguna clase de pruebas prescritas por la Comisión de Servicio

Civil, ya que su trabajo generalmente es de carácter provisional.

Desde luego, ningún sistema de oposición resolverá todos los proble

ma~ de. la selección de empleados a base de méritos. Máxime en el caso de un

examen que se prepara para probar la competencia de personas para toda

clase de puestos. Hasta cuando el examen se confeccione para un solo gmpo

de empleados por un cuerpo de expertos competentes que conocen la base

psicológica de cada tarea, a menudo los resultados son poco satisfactorios.

Conforme la importancia y responsabilidad de los puestos aumenta, se vuelve

más difícil la tarea de seleccionar las personas que han de desempeñarlos por

medio de pruebas memales. A fin de darle flexibilidad al plan y evitar los



abusos de la democracia, conviene mantener esos puestos más elevados fuera

de la acción de la Ley de Servicio Civil hasta tanto el público en general aprenda

a exigir que las oficinas públicas estén servidas por el tipo más eficiente de

empleado civil sin consideración 3. su filiación política. Sin embargo, es rela

tivamente fácil seleccionar por medio de oposiciones el personal para llenar

puestos cuyo trabajo es de mera rutina.

Es indispensable la permanencia de todos los cmpleados ep..lc deben adquirir

sus puestos de acuerdo con las disposiciones de la le)' de Servicio Civil. E~to puede

obtenerse mediante la acción del Jefe del Ejecutivo, puesto que es solamente una

administración enérgica la que pueda hacer efectiva una ley de Servicio CiviL Si el jefe

del gobierno rehúsa destituir un empleado competente y digno de confianza solo

porque otra persona desea su empleo, la ley adc)uirirá inmediatamente presligio.

Como un corolario debe destituirse a todo empleado incompet.ente que reciba suel

do del Gobierno solo por razones politicns. Este procedimiento asegurada el estable

cimiento gradual del sistema del mérito en la República de Panalná.

Somos de opinión que la Ley de Servicio Civil debería dictarse nueva

mente. Debería redactarse de nuevO de modo de determinar claramente los

puestos especificos a <'lue es aplicable. Esas clases de puestos deben incluir

los ya mencionados anteriormente. La ley debe concederle facultad a In

Comisión de Servicio Civil para que se exceptúe temporalmente de las

disposiciones de la ley cualquier puesto panicular cuando circunstancias

extraordinarias qne lo justifique. Si bien a los empleados que están ahora en

el servicio y CUY05 puestos estén sujetos a las disposiciones de la ley, no debe

cxigírseles que se sometan a un examen ni destituirseles arbitrariaJIlente, todo

nuevo nombramiento que se haga () reemplazo debe ajustarse a los términos

de la Ley de Servicio Civil. La Ley de Servicio Civil no debe darles a los

empleados que están en sClvicio ningunos derechos de que no gocen en la

actualidad, pero sí debe concederle a cada nuevo empIcado seleccionado

conforme a sus disposiciones el derecho de retener su puesto por todo el

tiempo en que desempeil.c sus deberes a satisfacción y mientras sus servicios

366 h-:\'r..<;llG"'C[Ó~ Eco:-!6~UCA I)I~ l .... REI'ÚIJIJCA DE PAN"'MÁ



sean necesarios. A la Comisión de Servicio Civil debe dársele la facultad para

decidirse un empleado cuya destitución se haya recomendado, ha sido cul

pable de insubordinación, ineptirud o deslealtad.

Salarios de los empleados públicos (C)

Una escala equitativa y adecuada de remuneración para los empleados públi

cos es de la mayor importancia para fomentar la iniciativa, la lealtad yhonradez

entre esos servidores.

Si un empleado público no puede vivir en condiciones higiénicas y decentes

con el sueldo que recibe, la tentación de cometer peculados será irresistible. Si el

empleado cree que el Gobierno está explotando sus actividades justificará fácilmente

la aceptación de gratificaciones por el cumplimiento de sus deberes ordinarios. A

menos que el Gobierno pague a su personal un salario equitativo. la moral}' la

eficiencia serán bajas.

Hemos llegado a la conclusión de que, en conjunto, los sueldos que se

les pagan a las clases inferiores en general de empleados de la República de

Panamá no son indebidamente elevados. Si bien esto es así en 10 que se refiere

a las clases ínfimas, no puede decirse otro tanto respecto de la mayoría de

los que desempeñan los más altos puestos políticos y administrativos. Juz

gados por las normas que prevalecen en países donde el nivel de jornal es

más alto que el de Panamá, algunos de los funcionarios del Gobierno están

recibiendo salarios tan altos que no guardan proporción con las responsa

bilidades de sus puestos. No nos parece cuerda la actitud de la Asamblea al

votar en sus úlúmas sesiones aumentos a los sueldos de los gobernadores)

alcaldes, corregidores y otros funcionarios políticos de provincias, sobre

todo atendido el estado actual del Tesoro. Algunos de los otros aumentos

concedidos por la última Asamblea no parecen tener justificación, tanto en

vista de la clase de servicios como de las oporrunidades de gastar el dinero

en beneficio general del público.



Ajuste de salarios (C)

Como consecuencia de la carencia de una debida coordinación, los sueldos de

los empicados del Gobierno panamciio 110 guardan la necesaria relación a la

importancia, deberes o responsabilidades de los puestos que desempeñan los

empleados. Los jefes de sección reciben sueldos que no guardan proporción

alguna con los que devengan los escribientes inferion.:s. Jefes de oficinas pe

yueñas reciben más paga que los jefes de oficinas más grandes. El Inspector

del Muelle de Bocas del Toro gaO'l uoa tercera pane más de lo que gana la

persona que desempeña idéntico puesto en la más gnmde e importante ciudad

de Panamá. El Inspector del Mercado de Colón recibe la mitad más que el

Inspector del Mercado de Panamá.

Tndefectiblemente tienen {IUC ocurrir contradicciones flagrantes cuando

los sueldos no se fijan conforme a una norma o sistema definido, sino que se

establecen al hacerse los nombramientos. El remedio de esta situación es que

se haga una cuidadosa clasificación o examen de todos los puestos}' que se

determinen los sueldos máximos y mínimos que se pagarán para cada puesto.

Es de observarse que, primariamente, es el puesto y no el empleado el que debe

ser clasificado y tasado. Tales nombramientos y promociones deben desde

entonces hacerse conforme a la normas que se establezcan.

El reajuste dc los sueldos dc los empleados de la Rcpública de Panamá

no implica necesariamente que se aumenten los gastos brutos del Gobierno

para servicios del personal. Es un hecho sabido que existe pJétora de emplea

dos en las Secretarías y Oficinas del Gobierno.

No es necesario mencionar individuos o posiciones particulares para probarlo.

Es fácil descubrir personas ljUC figuran en las planillas, qllC hacen poco o nada para

ganar Sll salario CCHl sólo un ligero cSlUdio de la cantidad }' calidad del trabajo rtaLizado

por los empleados de las varias oficinas.

No sólo son los favorecidos una carga para el Tesoro público, sino que

su presencia ejerce una influencia dcslnomlizadora sobre todos aquellos etn-



pleados que se empeñan por cumplir a conciencia con sus deberes. Si se

procediera a abolirse todos los puestos inúciles, se hicieran cortes en los sueldos

donde fuera conveniente hacerlos, yse destituyeran los empleados excedentes,

habría fondos con que efectuar un ajuste en los suddos de los resrantes.

La proporción en que ha aumenrado el número de empleados en los

últimos años, conforme a los datos más exactos obtenidos de la Oficina del

Agente Fiscal, puede apreciarse bien en el siguiente resumen:

Secretaría Número de Empleados

1923 1925 1927 1929.
Gobierno }' Justkia 1910 2161 2536 2547

Relaciones Exteriores 48 48 51 78

H:1cienda }' Tesoro 292 310 382 358

]llstrucóón Pública 1289 1446 2076 2079

Agricultura}' Obras Públicas 47 68 104 147
..-

TOlal 2586 4033 5149 5209

El estado anexo que da las cantidades gastadas en sueldo es el mes de enero

en cada uno de los años de 1920 al 1929, pone de manifiesto la proporcióh

en que han aumentado los gastos.

e o N TRI U (J e ION J.: s jo; L E e T o R ¡\ 1. l·: S

SERIA UNA M~DJI)A SAHlA y convincente que la administración actual asumiera la anti!,'lJa

práctica dc imponer un gravamen del 5% sobre el salario de todo empleado público en

conct:pto de contribución para los fondos electorales del partido dOlIunante. La retención

del 5% de los salarios de los empIcados del Gobierno para beneficio del partido que los ha

empleado ha sido unapráctica aceptada enPan-amá de.~de los primeros días de su indepen

dencia. Al principio esta contribución la cobraban a los empleados, detenninados agentes de
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los políticos. Estos agentcs rccibían el 10% de lo que cobraban. La administración

actual ha mejorado el sistema deduciendo de las planillas la contribución y enviándo

In directamente al tesorero del panido dominante para evitar los gastos oCllsionados

por el cauro. De esta manera los Jefes del Partido esperan reducir la contribución o

suprimirla en una fecha no lejana.

Estos esfuerzos son admirables pero no llegan al corazón del mal. El sistema

entero de las contribuciones electorales debe abolirse por completo. La contribución

es una carga directa sobre el Tesoro Público que asciende ap1'Oximadamente a

B.200,OOO.OO anuales y es una ayuda v:lliosa en manos de los politicos para adquirir el

control de la maquinaria guberm\lnental. Para abolirla debe extirparse el pernicioso

sistema en las oficinas públicas, ¿puede sorprender llue los empleados oficiales favo

rezcan en sus transacciones a a(luellas personas (¡\le ejercen gran influencia en las

decisiones dd Partido? ¿Puedc sorprcl1derque bus(luen alguna excusa para evadir la ley

si con ello a)'udan a aquéllos de quienes depende su empleo o su miseria?

L'1 abulición de las contribuciones políticas impuestas a los empleados públicos

animará a los cmplctulos a neerque se cstá haciendo un csfuerzo sincero para mejorar

su condición. Ello conducirá prácticamente a un aumento de salario, aurncnto que será

bien recibido por los empleados y que a nosotros nos parcce justo y ra:wnable. EUo

impresioml1'á a la masa de los contribuycntes como un esfuerzo para proteger los

intereses de la comunidad, ya que se descarta de las oficinas públicas al vicio de la

(\ominación partidarista.

Anales del personal (C)

Completamente independiente de 10 que se haga en relaeicH) con la pro

puc:-;ta ley de Servicio Civil, debe establecerse en alguna oficina ccntnllun

registro de todos los empIcados públicos. Ese anal u hoja de servicio debe

contener:

1. La historia personal del empIcado. nombre, edad. jnstruccióll.

experiencia. residencia, fecha del nombramiento. sueldo y pues

to que va a desempeñar.

2. Copias de todas las órdenes y decretos que le ~Ifectcn.
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3. Copias de las órdenes por medio de las cuales se le impongan

sanciones disciplinarias o multas.

4. Copias de órdenes en que se le elogie o enaltezca.

5. Copias de todas las órdenes que afecten sus ausendas, vacacio~

nes y paga.

Los únicos registros que hemos encontrado en la República de Panamá que

se parecen al que hemos esbozado es el que se les lleva a los policías y a los

maestros de escuela en servicio. No existen otros anales centrales para

ningún otro grupo de empleados. Esos anales deben mantenerse al día y

usarse en la de reinversión las planillas de pagos y pagos y para otros fines

de la administración del personal.

Salvaguardias fundamentales (C)

Antes de terminar la discusión de este tema de los problemas del personal

nos incumbe señalar que será completamente inútil esperar una conducta

mejor de parte de los empleados en los grados inferiores del servicio, si las

personas que ocupan los puestos más elevados no están por encima de todo

reproche o crítica en sus relaciones con el Gobierno. Entre los funcionarios

principales han estado en boga ciertas prácticas que sin duda han debid0

ejercer una influencia desmoralizadora en todo servicio.

Además, han contribuido una carga excesiva para los contribuyentes. Es indis

pensable corregir estas prácticas. El hecho de que hayan sido generalmente aceptadas

como una cosa corriente en los círculos oficiales se debe probablemente a que el Gobiel'~

no nunca ha realizado un esfuerzo serio para rodear sus asuntos con lo que nosotros

consideramos salvaguarda fundamentales. Poca atención se ha dedicado a establecer los

controles necesarios que protejan las rentas públicas. Es cierto que en algunos casos el

Código Fiscal contiene las medidas que consideramos necesarias, pero estas limitacio~

nes se han olvidado frecuentemente.
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No debe permitirse que niugún oficial o empleado público o miembro

de la Asamblea participe de las ganancias que se deriven de la venta de servicios

o efectos al Gobierno.

Varios casos han llamado nuestra atención en que funcionarios públicos en desem

peño de sus funciones celebran contratos de compra de artículos necesarios para sus depar

tamentos consigo mismo, o con empresas, en las cuales ellos o sus familiares tienen intere

ses directos. No es necesario mencionar nombres propios en t.'lles casos.

La situación sería bastante censurable si tales contratos estuvieran salva

guardados por un rígido sistema de licitaciones públicas y especificaciones;

pero es infinitamente peor cuando no existe tal sistctua. Por la misma natura

leza de las cosas, es manifiestamente imposible para un funcionario proceder

con toda imparcialidad al tratar con una empresa en que él tiene un interés

directo. Esta práctica no tiene disculpa posible. Es contraria a todo principio

de buena administración.

Tal vez se objete que en un país tan pequeño como lo es la República de

Panamá, a causa de la falta de competencia en los negados es imposible que

el Gobierno obtenga los efectos o servicios que necesite a menos d que al

funcionario se le permita participar de las ganancias de la transacción. Ese

argumento será robustecido con el pretexto d'e que como los hombres de

negocios son los más capacitados para dirigir la administración del Go':

bierno, generalmente se les encuentra al frente de las oficinas públicas y que

inevitablemente se ven obligados a tratar con las casas que como particu

lares representan si es que quieren que el Gobierno sea servido. Este

argumento puede rebatirse oponiendo el hecho de que si bien existen tal

vez algunos contados casos extraordinarios en que el Gobierno se perju

dicaría si a los funcionarios se les prohibiera por mandato de ley el bene

ficiarse directamente con contratos del Gobierno, los casos de esta natu

raleza son tan excepcionales que no deben ser tomados como norma en

la práctica ordinaria.
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La confianza del público en la imegridall de los funcionario~ público~ debe ser

fortalccida mediante una le)' rigurosamente aplicada. Esta le}' debc referirse a todos los

funcionarios empleados de las ramas ejecutiva, Icgisbtiva}' judicial dd Gobierno.

Unaadministradón que esté deseosa de evitar las críticas yde mantener

incólume su reputación de equidad) debe examinar con el mayor cuidado los

términos y condiciones de los contratos dados a sostenedores activos del

partido que esté en el poder. El mejor tnétodo para proveer estas salvaguar

tlias es el sistema de licitaciones públicas en competencia y que los contratos

se adjudiquen al postor que ofrezca las propuestas más bajas. De paso

hemos de decir una palabra para censurar el sistema de contratos sobre la

base del "costo más un tanto por ciento", que d Gobierno ha adoptado en

algunas ocasiones. Algunas calles y repartos de la ciudad están urbani%ándose

en b acwalidad en virtud de contratos de esta clase. Algunas calles)' repartos

tIe la ciudad están urbanizándose en la actu:llidad en virtud de contratos de

esta clase. Lo mismo puede decirse del nuevo pabellón (lue está constnl)'én

dose en el Hospital Santo Tomás para residencia de las Enfermera. Es obvio

que con esta clase de contratos las oportunidades de lucrarse indebidamente

son infinitas. Por estricta que sea la vigilancia que se ejerza, el público siempre

sufrirá pérdidas cuando el contratista puede obtener ganancias con sólo

aumentar el costo de la obra. Es muy fácil rellenar las planillas de sueldos;

el trabajo puede demorarse también C011 mucha facilidad. Rara vez se jus

tific:l.O tales contratos.

l)luralidad de empleos (C)

Otra práctica (¡ue hemos observado en el curso de nuestro examen de las

Secretarias)' que se presta a numerosos abusos) es cl de pennitir que uoa Jnisma

persona desempeñe varios puestos públicos. En un caso un funcionario pú~

blico recibe cuatro sueldos del Tesoro público por desempeñar cuatro em

pleos distintos y separados. Es cierto que algunos de esos puestos no tienen

un trabajo que ocupe todo el día; mas es manifiestamente imposible pata nadie



cumplir con los deberes de todos estos empleos a la vez. Ese funcionario tiene

además un negocio particular a! cual sin duda tiene que dedicarle una parte

considerable de su tiempo. Se han observado numerosos casos de empleador

del Gobierno que reciben dos y más sueldos a la ve7-.

Aún en el caso de que tales puestos sólo ocupen una parte del tiempo del

empleado, no debiera permitírsele lienar un segundo puesto a menos de que

los deberes del mismo sean de tal naturaleza que puedan ser cumplidos fuera

de las horas regulares de despacho. Existen por ejemplo, algnnos puestos en

el personal docente de las escuelas nocturnas que sí pueden ser desempeñados

por personas que sirven otros puestos regulares en el Gobierno.

La costumbre de aumentar el sueldo de un oficial del Gobierno con el

subterfugio de nombrarlo para que sirva más de un puesto, como por ejem

plo, para que actúe como un miembro rentado de la directiva de alguna

institución, es mala, para decir lo menos. No es menester que indiquemos los

nombres de los favorecidos. A los funcionarios del Gobierno debe permitír

seles que formen parte de esas juntas con carácter de miembro ex-oficio, pero

qne sin reciban emolumento alguno por el desempeño de esos deberes. La ley

que proluoe a los empleados recibir más de un sueldo del Tesoro debe ser

aplicada sin contemplaciones. Debe hacerse excepciones en el caso de 1.os

maestros de escuela que están ocupados sólo una parte del tiempo.

Viáticos (C)

Otro método de aumentarle los sueldos a los funcionarios del Gobierno que

se practica extensamente en la República de Panamá yque debiera suspenderse,

es el de asignarle una suma específica mensual a cada uno de ellos para viáticos,

sin tomar en cuenta, en consideración, qué tanto tiene que viajar o si en realidad

viaja o no. Esta práctica, aun cuando no se presta a tantos abusos como las que

se han mencionado anteriormente, descansa sobre un principio falso ydebiera

abolírsele. A todo empleado público que viaja en comisión oficia! debiera

SECClÓNf'ISCAL 375



exigírscle yue presente una cuenta detallada de sus gastos y debiera pagársele

10 que gasta en los asuntos del Gobierno, y nada más.

Necesidad de que haya mayor publicidad (B)

Pinalmente, los intereses públicos estatíanmás ampliamente salvaguardados si

se implantara un sistema de informes públicos de las operaciones y gastos de

cada una de las oficinas del Gobierno. En la actualidad son muy contadas las

oficinas que rinden una cuenta completa y exacta de su manejo al Jefe del

Ejecutivo o a la Asamblea. Esto debiera hacerse una vez al año, y a esos

informes individuales debería dárseles la mayor publicidad posible. La parte

que ese sistema desempeñaría enla campaña para acabare con los subterfugios,

es obvia. La obligación de rendir cuentas al público de los actos de cada

funcionario constituye uno de los medios más efectivos para regular la con

ducta de los servidores públicos. Hablando en términos generales, cliremos

que los funeion,lrios de la República de Panamá deben rcvelarlc a los contri

buyentes de una manera más amplia de lo que han acostumbrado hacerlo,

cuáles son los hechos consumados durante su administración y qué planes

tienen para el futuro. Deben también publicar informes completos indicativos

de la manera cómo se han gastado las rentas y el origen de todas las cuentas

contra el Tesoro. A intervalos convenientes debe exponerse a las miradas

públicas las planillas de sueldos y las cuentas. La experiencia ha demostrado

que el método más eficaz de proteger los intereses del público es que todos

los actos del Gobierno sean expuestos al público franca y abiertamente.

Sistema de ingresos (A)

De los B. 7,000,000.00 aproximadamente cobrados en el aIlo fiscal de 1927

1928 por toda clase de impuestos, los clerechos de importación cobrados

llegaron a $3,039,111.14. Si se jnc1uyen los derechos consulares, que en su

mayor parte constituyen un impuesto de importación sobre las mercaderías,

el total de ese renglón llegaría a B.3,469,150.00 o sea la mitad de las entradas



por toda clase de tributación. Esta es una proporción inusitada para cual

quier país. El producto global de los impuestos sobre la elaboración y venta

al detalle de cerveza y licores excede del veinte por ciento del total de todos

los impuestos, mientras que el impuesto sobre inmuebles produjo apenas un

cinco por ciento del totaL Estas cifras también son extraordinarias) y en

particular ésta íl1tima, si se toma en consideración el hecho de que las prin

cipales funciones que desempeñan los gobiernos locales en la mayoría de los

países -el sostenimiento de los tribunales, escuelas) policías, etc.- en Panamá

las desempeña el Gobierno Nacional. Esta situación se debe desde luego, a

l~ circunstancia de que el interior del país no está desarrollando> y las rentas

se cobran en casi la totalidad en las ciudades del Istmo cuyas principales

l1ctividades se reducen a comerciar con los viajeros que pasan por el país y

con los vecinos de la Zona del Canal.

Panamá en la actualidad es una nación esencialmente comerciante) y

confía en que aumente el tráfico de turistl1s y otro tráfico exterior. Si bien ese

tráfico está dando rendimientos importantes, la rebaja de algunos de los

g.xavámenes sobre la iluportación sin duda tendería 'ti. fomentar ese comercio

en el futuro. Es un principio econ()mico generalmente aceptado que roda

nación traficante debe colocarse tan pronto como sea factible sobre la base de

pflís libre catnbisra o lo más cerca de ello que pueda hacerlo, sobre todo en

relación con los efectos comprados que espera vender luego a compradores

extranjeros (en este caso, a los turistas o vjajeros que están aquí de paso).

Es innegable que resultaría convcnientísimo que se tuviera este princi

pio siempre presente y se obrara de conformidad con él hasta donde las

circunstancias lo permitan, suspendiendo o rebajando aquellos derechos de

importación que se sabe que constituyen una traba para el comercio. Es

obvio, sin embargo) que constituyendo los derechos de importación un

factor tan importante en el total de ingresos no es posible aspirar a que el país

pueda adoptar una política general de libre cambio, o que pueda hacerse una



rebaja importante a menos de que se abran otras fuentes de entradas. No

vemos la posibilidad el que se puedan desarrollar otras fuentes de importancia

en un futuro inmediato, y somos de opinión que para obtener una reducción

cualquiera en la tarifa de impuestos () un aUJJletUO de los ingresos, habrá que

mirar a una administración más eficaz de los impuestos en vigor y en el

munento de su volumen, el cU31 vendrá con el desanoUo del país. Desde luego)

esto no quiere decir que no sea posible alterar las tasas de vez en cuando.

Se ha hablado de que podría establecerse un impuesto general sobre

las ventas en Jugar del impuesto de importación. El impuesto sobre las

ventas es una de las más antiguas formas de tributación, pero generalmente

se le ha descartado ya excepto en casos de aplicación limitada. Un impuesto

sobre las ventaS aplicables a todas las transacciones peqlleii.as es de muy difícil

cumplüniento, dispendioso en el cobro y molestoso tanto par el comercian

te como para el comprador. Los impuestos aplicados a una serie limitada

de efecto durante la Grnn Guerra eran designndos con el nombre de "im

puestos de engorro", y hün sido generalmente suspendidos. Alul en tnayor

grado que los derechos de importación es el impuesto sobre las venta un

gravamen sobre el con~;umo, y forma parte directa de los costos de "ida.

Afectaría el comercio con los turistas de la misma manera que 10 afectan los

derechos de importación.

J-lasta épocas relativamente reciente la mayor parte de las rentas de

sobretodos los Gobiernos se derivaban de la tributación sobre os bienes

tangibles, en particlllnl" sobre Jas tierras y las tnejoras puestas en ellas) e inclusive

los bienes muebles, efecto, etc. Asimismo, ha habido impuestos sobre con

sumo interno, impuesto del tünbl'e, y otros tributos inventados por ellegis

lador, teníendo como intención primordial el acopiar rentas por medio de

tributación cuya aplicación fuera relativamente definitiva) llue no pudiera eva

dirse fácilmente, cuyo cobro no le resultara costoso al Gobierno y molestoso

para el público) y que rindiera productos considerables. El antiguo impuesto



sobre ventanas en Inglaterra es un ejemplo de impuestos de fácil aplicación,

porque el oficial de impuestos podía determinar la cantidad debida en cada

caso sin necesidad de tocar con el dueño o penetrar en la casa. Sin embargo,

tuvO por consecuencia que la gente redujera el número de ventanas en sus

casas, lo que indica que al proyectarse un impuesto deben consultarse todos

sus posibles efectos. La sencillez es uno de los requisitos esenciales de toda

tributación.

Existe un empeño muy natural en todas partes entre las personas cons

cientes de mantener los articulas índispensables a la vida tan libres de gravá

menes como sea posible, y de distribuir el sostenimiento del Gobierno tan

equitativamente como pueda hacerse en proporción a la habilidad de cada cual

de contribuir a él. Sin embargo, los efectos de la tributación están tan difun

didos que no es fácil apreciarles a primera vista. Los gravámenes fijados al lujo

y en particular a aquellos efecto de lujo que adquiere la gente rica merecen la

aprobación general; pero por el contrario, los impuestos que dan resultado el

agotamiento del capital disponible para e fomento de las industrias, y en

especial el que obliga al capital doméstico a trasladarse al extranjero o aleja el

capital extranjero del país, tienden a reducir las oportunidades de empico ypor

consiguiente son perjudiciales alas clases asalariadas así como para los intereses

generales del país.

Se ha venido haciendo esfuerzos insistentes para cobrar impuestos

sobre «dineros y créditos», inclusive dinero a interés, y sobre documentos

representativos de propiedades tangibles, tales como acciones de corpora

ciones, etc.; pero en la mayoría de los países, hasta en fechas muy recientes,

la parte de las rentas cobradas por todos conceptos, aparte de inmuebles,

mecaderías importadas y algún impuesto común de consumos, ha sido

relativamente insignificante.

Para que una tributación sea justa y tenga éxito, es esencial que la

importación sea hecha con relativa equidad entre todos los que legalmente
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están sujetos al pago. Es cosa sabid:t que es más importante que todos los que

se ocupan en determinada clase de negocios fueran totalmente eximidos del

pago de impuestos, dado que las condiciones de competencia no se alteraran,

es probable que las ganandas en esn Hnea no serían mayores de lo que lo eran

cuando todos estaban gravados por igual. Es decir, los beneficios de la inmu

nidad en un caso semejante, como en Clmlquiera reducción genera de los costos

de operación se traducirían probablemente cn precios más bajos.

Un tema común de controversia en la construcción de un sistema d

tributación es el ünpucsto sobre ¡va pagarés y las hipotecas. lYfuchos de los

Estados de la Unión Americana tienen ese impuesto; pcro resulta notoriamen

te ineficiente como fuente de ingresos, y clIando se le cobra, casi siempre lo

paga el cOlUodatario. Es un elemento de incertidumbre que tiende a elevar el

costo del crédito hipotecario sin producir las rentas que se esperan de él. Varios

estados en VC7. de procurar apliGIt· :l las hipotecas el impuest<;> general sobre

la propiedad han establecido un pequeilo impuesto sobre hipotecas, pagadero

cuando se inscribe 1'<\ hipoteca, y el cual da un rendimiento mayor del que se

obtelúa antes cuando se aplicaba el impuesto general sobre la propiedad.

El gravamen sobre el terreno y sobre la hipoteca sobre el mismo terreno

se objeta por consiclenírf'¡cles una tributación doble; lo mismo sucede con los

impuestos sobre los bienes de propiedad de corporaciones y las acciones del

capital social de las mismas, ya que presentan una SiUl:lcióll análoga. En ambos

casos los gravámenes se aplican sobre un mismo valor. Esto, desde luego, no

tendría tanto de vituperable si Jos impuestos fueran uniformes y fijos. La

inconformidacl proviene principalmente de la incertidumbre y desigualdad

que rodea a lo que puede llamarse esa tributación secundaria.

En términos generales, las medidas para gravar "los dineros yel crédito",

van cediendo paso al impuesto sobre la renta (Illcome Tax), el cual, con el

crecuniento de la propiedad intangible en países de alto nivel económico, ha

venido a convertirse en una impormnte característica de los sistemas de tribu-
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tación. Sin embargo, la administración de este impuesto no es fácil; exige un

alto grado de corporación por parte de los contribuyentes y un personal

especializado; y por otra parte se presta a favoritismos y corruptelas. En un

país como Panamá, donde la necesidad más urgente es el aumento de la

provisión de capitales o a ahuyentar el capital extranjero, daño que no se

compensaría por los rendimientos que su aplicación produjera. Por estos

motivos no recomendamos que se implante un impuesto sobre la fenta en

Panamá al presente.

Las leyes sobre ingresos y las rentas
en la actualidad (B)

SUllONGAMOS QUE U\ REPÚBLlC¡\ DE Panamá ha adoptado un Presupuesto balanceado,

que funciona un sistema moderno de contabilidad, que se han arreglado sistemática

mente los departamentos del Gobierno, que se han introducido los mejores procedi

miento administrativos, que se ha puesto en vigor una ley de servido civil que gradual

mente produce un cuerpo de servidores eficientes.

Lo propio seria entonces considerar enseguida la naturaleza de los asuntos del

Gobierno. Quizá sea conveniente pasar por alto alguno de sus asuntos. Quizá, por otra

parte, existan asuntos de interés público abandonados. En todo caso es concebible la

posibilidad de realizar mejoras en la administración de la nación.

Toda cuenta presenta dos aspectos. Uno indica la entrada, el otro la salida. Con

sideramos en detalle, primero, la naturaleza de las rentas y el procedimiento de cobrar

las; después, la natutaleza de los gastos del Gobierno.

En el estado detallado que se inserta enseguida de las rentas cobradas

anualmente desde 1921 a 1928 se indica el total de las rentas percibidas y

también la fuente de donde provinieron las cantidades más importantes.
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Las cifras acusan un aumento constante de 1924 en adelante, después

de la baja temporal que se experimentó en 1922 y 1923 debido a la depresión

de la pos guerra. Entre 1922 y 1928 las rentas anuales aumentaron en

$7,784,939.60. Las de 1929 probablemente excedían de los $8,000,000.00,

que es la cifra más alta que se haya alcanzado hasta ahora. Esas rentas alzadas

se deben al despertar de los negocios con posteridad a 1923, pero un factor

más importante lo ha constituido la revisión general en la estructura del

tributario que se hizo en 1925. En ese año el impuesto ad valorem del 10%

sobre varios artículos de uso corriente se aumentó al 15%; el impuesto

específico sobre los licores subió en un veinte por ciento, y cierto número

de artículos fueron cambiados de la lista ad valorem a la tarifa específica y se

aumentaron esos derechos específicos. Al mismo tiempo se aumentaron los

derechos consulares de 0.9 por ciento a 2 por ciento.

Varios cambios se introdujeron en el sistema de tributación interna, en

1925. El más importante es el que se relaciona con los impuestos sobre licores

y bienes inmuebles. En ambos casos se alteró la forma de cobro y se aumen

taron las tasas. El llamado impuesto sobre licores se sustituyó con un impuesto

de timbre, y el impuesto sobre el valor de los inmuebles sustituyó al gravamen

sobre la renta que la propiedad produce.

A continuación (en la siguiente página) se encontrará un análisis

detallado de los impuestos más importantes con referencia a los méto

dos de cobro y posibles cambios en la ley respectiva. En general, pueele

decirse que los métodos que están ahora en vigor son susceptibles de

cambios radicales, y con ese objeto en mira nos permitimos hacer varias

recomendaciones concretas. Una aplicación estricta de las leyes de ingre

sos actuales debe dar por resultado un considerable aumento de las

rentas ele la República. 1

En otra sección tratamos sobre las rentas de Correos y Telégrafos.
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L:l estrictn aplicnción dc Ins leyes actualcs tribut:lria~ sin consideración a las in

fLucncins polítiens o partidaristns, producirá un aumento consiclerablcde las rentas dc la

República.

La siguiente Tabla muestra la distribución de los derechos de importan

ción pora los oños fisca!es de 1927)' 1928:

1927 192R

Del'cchos ad-valorcl11 B.l,:1RR,034.32 B.l,428,42l.R0

Derechos específicos 1.195,448.54 1,323,815.36

Derechos sobre encomiendas postales 268.197.40 286,873.98

IJerechos Consulares 387.013.48 432,028.74
- ---

Total 11.3,238,(,93.74 B.3,471,139.88
._. -

En vista del lugar t:l11 prominente que ocupan los derechos de importación en

el sistema n:lciol1nl d ingresos, hemos estudiado con esmero estos derechos así

como la organización y métodos dd sistema ele adLlanag. La tarifa ha sido

cread:! con el pn}pósito de crear rentas, pero en aJgunos casos Hislados se han

establecido tasas especiales para proteger alguna industria del país. La carac

terística más importante es la existencia de una tasa genenli de 15% ad valorem

sobre todos los efectos introducidos al país, con excepci6n de unos cincuenta

artículos gllC cst¡ín gravado con tipos especiales y cinco renglones que, en

adición a bs exenciones usuales, están en la lista de nrtículos libres. Debe

confeccionarse lIna nueva tarifa una veZ que se haya hecho un concienzudo

estudio de lns tasns nctlla1es yde la natllmleza yvolumen de las importaciones.

Debe estudiarse la posibilidad de 1. Poner en lista de libre introducción o de

gravados con una tasa normal, todos los arúculos de primera necesidad para

la mayoría del pueblo, y en particular artículos alimenticios que el país no es

En otra sección tratarnos sobre las rentas de correos y telégrafos.



susceptible de producir; 2. Para el fomento de la industria, mantener una tarifa

sobre productos agrícolas que pueden producirse en el país y sobre artículos

elaborados con materias primas indígenas; y, 3. Fijar las tasas sobre los

artículos de lujo de conformidad con el principio de que deben pagar todo

lo que el tráfico pueda soportar.

Los derechos específicos deben formar la base de la tarifa revisada,

incluyéndose tasas ad valorem únicamente para artículos a los que pueda

aplicarse derechos específicos convenientemente. La experiencia en la admi

nistración de tarifas aduaneras ha demostrado que el sistema de tasas especí

ficas tiene varias ventajas sobre el plan ad valorem, a saber: 1. Es de más fácil

manejo; 2. Contribuye a que haya más seguridad y uniformidad en la impo

sición de los itnpuestos aduaneros, y, 3. Disminuye las oportunidades de

fraudes por parte de importadores inescrupulosos.

Aún bajo las condiciones más favorables, la administración de una tarifa

ad valorelll ofrece dificultades, ya que la determinación exacta de la tasa sobre

cualquiera importación está sujeta a un avalúo exacto. El avalúo de artículos

de consumo corriente es un servicio individual altamente especializado, y en

países grande donde las importaciones llegan en gran volumen, los avaluado

res individuales concretan sus funciones a gUlpOS muy limitados de artículos

afines. La efectividad de la administración de una tarifa ad valorem puede

decirse que está en razón directa a la exactitud y eficiencia de los avaluadores.

De ahí que cuando, como sucede en Panamá, todas las importaciones por esta

ciudad (en donde se aforan aproximadamente un sesenta por ciento de las

importaciones de todo el país) son avaluada por una sola persona, cabe dudar

acerca de la exactitud de lo avalúos en conjunto. El investigador no puede

sustraerse a la impresión de que los precios indicados en las facturas comer

ciales y las declaraciones de los importadores son generalmente aceptados

como base para calcular los derechos. No debe verse en esta observación un

reproche o crítica de la integridad o capacidad del avaluador de este puerto,
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SinO el empeño de dejar constancia de la inutilidad de esperar que en la

República de Panamá puede haber una efectiva ac!ministración aduanera bajo

una tarifa ad valorem cuado el volumen d tráfico es tan reducido que sólo se

necesitan dos avaluadores en un puerto; ya que no es concebible suponer que

esos empleados pueden estar al corriente de las calidades y precios de los

millares d artículos que ingresan al puerto cada mes.

En el caso de un arancel específico, los aHículos son clasificados y las tasas

fijadas por especialista habida consideración de los diversos factores econó

micos en juego. La tarea d la administración entonces se reduce a la recta

determinación de la clasificación aplicable en cada caso particular. Esto, desdc

luego, no quiere decir <lue una tarifa específica opera de manera automática.

Sería menester tener avaluadores calificados. que estén familiarizados con la

mercadería; pero una clasificación amplia prácticamente elimina el riego de

avalúos a ojo de buen cubero) mientras que el establecimiento de tasas espe

cificas, excepto en contados casos, reduciría el nÍlmero de artículos cuyos

precios en diversos mercados los avaluadores tienen obligación de conocer.

Un atance! específico también disminuiría las probab;lidades de éxito

para los importadotes pícaros. Esos individuos defraudan al Gobierno ha

ciendo que en sus facturas comerciales y consulares se consiguen precios más

bajos que los verdaderos. Como no es posible que los avaluadorcs sepan los

precios de todos los efectos, existe la posibilidad de que se pasen declaraciones

falsas sin ser descubiertas. Al establecerse tasas específicas, el precio de los

artículos necesariamente dejaría de ser un factor en la determinación de los

derechos sobre la mayor parte de las importaciones.

Organización del servicio de aduanas (B)

Al presente las funciones de este sClvicio están adscritas a diversas oficinas

individuales y no existe un control de sus actividades a excepción del que ejerce

incidentalmente la Sección de Ingenieros de la Secretaría de Hacienda al revisar
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las liquidaciones. Los avaluadores y liquidadores en los distintos puertos yen

las agencias postales son virtualmente funcionarios independientes, y lo mismo

sucede con los capitanes de puertos del Resguardo Nacional. El remedio para

esta situación es que se consoliden en una sola oficina todas las funciones

relacionadas con el cobro de los derechos aduanales y que se ponga bajo la

dirección de un Administrador General de Aduanas. Si el servicio de aduanas

de la Repúhlica ha de alcanzar s máximum de eficiencia, lo primero que debe

hacerse es nombrar una persona bien preparada para el puesto) y dade carta

blanca para que proceda a efectuar la consolidación y reorganización del

servicio actual.

Tal vez el defecto capital del sistema en vigor es la manera como se hace

el avalúo da las importaciones. Un avalúo cmupIeta y exacto es de particular

importancia donde existe una tarifa que rinde la mitad de las rentas aduaneras

por tasas ad-valorem. En la actualidad solo una parte de los cargamentos es

examinada efectivamente por los avaluadores, y por consiguiente en muchos

casos el avalúo se reduce a comparar la declaraclón con la factura consular y

el conocimiento de embarque. I..,as importaciones sobre las cuales se aplican

tasas específicas deben ser pesadas, tnedidas o calibradas según sea la natura

leza del artículo. Las importaciones sujetas al pago de tasas ad-valorem deben

ser examinadas y avaluadas con especial esmero, y tenemos la impresión de que

en muchas ocasiones se les avalúa por menos de su valor aquí. A este respecto,

los esqueletos de liquidaciones deberían contener una columna para la clasifi

cación de la mercancía, con indicación del parráfo de la ley que le corresponde

a la clasificación.

Es innegable que los avaluadores de Panamá y Colón están cargados de

trabajo y aún cuando lo desearan, les sería físicamente imposible examinar la

gran cantidad de cargamentos que entran en estos puertos. Por otra parte, los

almacenes del Gobierno en estos dos lugares son cOlnpletamente inadecuados

para fines de aduana. No sólo son muy reducidos sino que no ofrecen las
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seguridades necesarias para el almacenamiento de mercaderías de valor. Por

lo tanto recomend~mosque se construyan nuevos edificios para aduanas en

Panamá y Colón cercanos a la estación de fletes del ferrocarril. Estos edificios

deben ser lo suficientemente amplios para servir como almacenes con garantía

para el bodegaje d~ mercancías que no ha sido aforada. Esto hará posible la

eliminaciún de los almacenes con garantía de propiedad particu1:lr que son tan

difíciles de controlar aún bajo 1-1s condiciones más favorables.

Existen en varios puertos guardas de resguardo cuyos deberes consisten

en evitar el contrabando. El sefl'ieio de aduana de la Zona del Canal también

coopera con ht República a ese respecto, reteniendo bajo su custodia toda la

mercadería que cs descargada en Balboa y Cristóbal para personas estable·

cidas en territorio de panamá hasta que se presenta Ja documentación corres

pondiente que compruebe que se han pagado los derechos en Panamá. Pero

no existe una vigilancia organizada para evitar o descubrir los fraudes que se

cometen en el curso de una transacción) en particular las declaraciones falsas.

No hay la menor duda que en la actualidad. se vienen pel'diendo fuertes sumas

con esta práctica, aún cuando es difícil presentar el monto aproximado de ellas.

Somos de opinión que debe crearse un pequeño cuerpo de inspectores para

la evitación de fraudes contra las rentas aduaneras tales como declaraciones

falsas, retiro ilegal de mercaderías de los almacenes con garantía) investigación

dc solicitudes pora devolución de derechos y rebajas, y casos de soborno de

empleados de aduana. Estos inspectores deben también tener jurisdicción

~obre ca¡;os de contrabando.

Los inspectores pueden servir también como instructores para los ava

luadorcs)' liquidadores. Estos últimos funcionarios constituyen la más impor

tante unidad del servicio aduanal) ya que ellos son llamados a examinar y

clasificar) para su aforo, toda la mercadería que jngresa al país. Liquidadores

sin experiencia o ineficientes :por otras causas, pueden ocasionar serias pérdi

das en las rentas aduaneras. A fin de que el trabajo de examen y avalúo pueda



ser desempeñado de manera eficiente, los avaluadores y liquidadores deben

ser personas entrenadas técnicamente en las artes mercantiles y en derecho y

procedimientos arancelarios. Y los funcionarios que lleven estos requisitos

deben ser remunerados adecuadamente en proporción a los importantes

deberes que deben desempeñar.

Como primer paso en el adiestramiento de los funcionarios del servicio

de aduana, debe acres una recopilación de todas las reglas y reglamentos y

publicarse en un folleto. Las sentencias de la Secretaría de Hacienda en casos

que suben anta ella en apelación deben ser también publicadas semanalmente

y suministradas en copias a todas las aduanas de la República para su norma.

RENTAS INTERNAS (B)
Organización (C)

En la actualidad no existe una organización centralizada que cuide del cobro

de las rentas internas del país. La administración del impuesto sobre licores

le esta encomendado a la Adtninistración General de la Renta de Licores) que

a la vez vela por la explotación de los muelles y mercados l' el impuesto del

timbre. El impuesto sobre inmueble se administra en otra sección de la

Secretaría de Hacienda y Tesoro llamada la Dirección General del Catastro.

La Sección de Ingresos administra diversos impuestos misceláneos,' tales

como el de la gasolina, mortuorias, pesca de perlas) casas de cambio y com

pañías navieras.

Para que haya una administración efectiva de las rentas internas es

indispcn~able que exista un control centralizado. Por lo tanto) nos permiti

mos recomendar que estas tres divisiones de la Secretaría de Hacienda y

Tesoro se fundan en una Administración de la Renta Interna bajo la dirección

de un Administrador General. La persona que se ponga al frente de esta

Oficina debe ser conocedora de los principios y métodos de tributación y

haber demostrado que posee altas dotes administrativas. Debe dársele au-
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torldad para nombrar y removcr a cualquier emplc~do a su servicio, con la

aprobación del presidente ún.icamcnte, y para hacer los cambios en la forma

de adminisuación o métodos que estime convenientes. Sólo de este modo

será posible conseguir la adecuad~ administración y control de la renta

interna de la República.

Impuestos sobre licores (C)

Los diversos impuestos sobre la fabricación y venta de licores constituyen el

renglón más importante de las rentas del país. En el año fiscal de 1928 pro

dujeron en total B.1,478,641.57, o sea un 41% del total de rentas internas

recaudadas para ese al1o.

El examen minucioso de la administración de los impuestos sobre licores

exigiría más tiempo del que podemos dedicarle, pero el examen que hemos

podido hacer demuestra que el Gobierno pierde en la actualidad sumas ingentes,

que sería posible recaudar mediante una aplicación adecuada de la ley. Para

alcanzar este fin, la administración de esta renta dcbe estar alejada de ta poUtica.

Como primera medida debc reorg~ni7.arsc el actual cuerpo de inspectores,

desde los más altos a los más bajos. Los miembros incompetentes de este cuerpo

o que sostienen rc1aciones sospcchosas deben ser eliminados y sustituidos con

personas cuya diligenci.. y fidelidad estén por encima de toda sospecha; y debe

pagárscles sueldos que les permita vivir con decoro yresistir las tentaciones a que

pueden estar sujetos por parte de fabricantes de mala fe; }' pOi· último, las

violaciones de las leyes y reglamentos del impuesto del timbre deben ser perse

guidas y castigadas con todo rigor y sin tomar en consideración las influencias

de que dispongan los transgresores. Si se adopta este plan no cabe duda de que

las rentas por este concepto aumentarían de manera apreciable.

El sistema que se ha adoptado para el control de la fabricación y venta

de licores parece involucrar a todos los elementos esenciales para proteger las

renr..., si se le aplica debidamente. No se le permite a ninguna destilería o
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fabrica trabajar sin un permiso especial y cada una de esas plantas tiene un

inspector adscrito. Todo el alcohol se mide por medidores sellados y no puede

retirarse del almacén del Gobierno hasta que ha sido rectificado y se ha pagado

el impuesto. Finalmeme, no se permite que los licores elaborados salgan de la

fabrica hasta que a las respectivas botella se les han fijado los timbres los que

son cancelados por el inspector. Se exigen registros detallados de la fabricación

y venta n todos los casos, y periódicamente se rinden informes a la Adminis

tración General del Impuesto de Licores. Es probable que este sistema podría

simplificarse y mejorarse en varios aspectos, pero, en general, parece Henar

adecuadamente los fines a que se le destina.

Una mejora que se recomendaría por sí sola es el traspaso de planta

rectificadora, que ahora funciona como unidad independiente, a al nueva

Oficina de la Renta Interna, ya que con ello podría ejercerse mejor vigilancia

sobre el alcohol en su movimiento del almacén del Gobierno a la planta y de

ésta al almacén nuevamente.

La única sugerencia especíEca que se nos ocurre en relación con el

impuesto o patente sobre los establecimientos que venden licor al detal, es que

este impuesto debe cobrarse por anticipado y para perlados trimestrales en

vez de un mes como se hace ahora. Con ello disminuiría considerablemente

el trabajo de recaudación del impuesto en la Administración General, así como

también en el Banco Nacional y en la Oficina del Ageme Fiscal.

Impuesto sobre inmuebles (B)

La responsabilidad del avalúo de la propiedad debe centralizarse, traspasando

la Dirección General del Catastro a la Oficina de la Rema Interna. La Oficina

debe estar facultada para obtener la cooperación y ayuda de todas las agencias

que existen en todo el país ypara emplear los expertos que sean necesarios para

practicar avahíos de tierras y edificaciones, ya que este trabajo requiere cono

cimientos profesionales. El Gobierno debe por ese motivo nombrar para el



puesto de avaluadores únicamente personas de alta capacidad moral y de alta

experiencia)' pagarles sueldos que guarden relación con las capacidades téc

nicas yadministrativas que se le exijan. Si se les inviste de autoridad yse les presta

el apoyo necesario esos funcionarios poúrán desempeilar sus funciones libres

de las trabas de las influencias locales o partidaristas.

El impuesto sobre i1llnueble ocupa el segundo lugar entre las rentas inter

nas del país. En el ailo de 1928 las recaudaciones por este concepto ascendieron

a $353,197.16, lo que representa un 10% del total de las rentas internas.

No hay duda que los rendimientos del impuesto sobre inmuebles po

drían aumentarse sin aumentar la tasa actual de E.5.00 por B.l ,000.00 de valor

íntegro si se hace un gravamen más completo de las tierras)' edificaciones en

la República. El actual Director del Catastro, 'luien es " la vez el "valuador

principal, ha comen7.ado bien organizando su dependencia)' montando su

lna(luiml:1-ja para hacer las tasaeiones.1vlá.s los registro:i (reconls) fundamentales

indispensables a esa tarea están incompletos. Según tencmos entendido, nunca

se ha hecho lln examen general de las tierras por el gobierno Nacional ni por

los distintos municipios del país. Por consiguiente, el avaluudor no dispone de

mapas o planos que le permitan determinar con exactitud si todos los inmue

bles han sido incluidos en el catastro o no.

Todos los traspasos de inmuebles son notificados semanalmente por el

¡ere del Rcgistto de la Propiedad al Jefe del Catastro, qlliell toma nota e ello

en su~ registros. Pero no se reciben informes sistemáticos de los municipios

acerca de la construcción de nuevas edificaciones a las ca~as ya existentes; y el

Administrador Gencnll de Tierras hace concesiones de terrenos nacionales sin

hacer la correspondiente notificación a la Dirección del Catastro.

La determinación del valor del terreno y los edificios es la tarca impor

tante que eofrenta el Avaluador. Como es obligación que las escrituras esta

blc:l.can el monto exacto de la transacción, por ese medio se mantiene infor

nudo de las fluctuaciones del mercado de la propiedad. Aun en el evento de
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que el verdadero valor sea declarado en las escrituras, cosa que no ocurre

siempre, esos valores no serían un amdliar mayormente efectivo para estable

cer el valor de globos de terrenos inactivos. En esos casos el Avaluador se ve

compelido a utilizar en su tarea los informes colaterales que puede recoger

cntre agentes de bienes raíces y constructores. Los alcaldes de los diversos

dimüos sin duda podrían prestar una ayuda apreciable al Avaluador en este

sentido, si le enviasen con regularidad informes sobre las transacciones locales

de inmuebles tanto en lo que hace a terrenos como a edificaciones.

En la actualidad las tierras y edificios no se gravan separadamente sino

en el caso de que pertenezcan a distintas personas. Somos de opinión que la

tasación independiente de los terrenos y edificaciones debe irse aplicando

gradualmente hasta incluir roda la propiedad en las ciudades. Esta es una

característica esencial de todo sistema moderno de tributación sobre la pro

piedad urbana. El problema de! avalúo es ran complicado que se hace preciso

dividir la cosa en sus partes componentes, las que en el caso de bienes raíces

urbanos consisten del terreno y los edificios u otras mejoras que haya sobre él.

El análisis del valor se facilita por la distinción entre e! valor de la posición en

el caso del terreno, y el costo de la construcción de las distintas normas de

construcción y de la depreciación.

La ley que regula la tributación sobre inmuebles exceptúa del pago. del

impuesto los terrenos y edificios de propiedad del Gobierno y las organiza

ciones religiosas o de beneficencia. Aun cuando no estén afectos al pago, todos

estos bienes debiera estar comprendidos en el Catastro. Únicamente de este

modo será posible conseguir que toda la propiedad tributable aparezca en las

listas catastrales.

Para aclarar el impuesto sobre la propiedad raíz se toma como b3!<e el año corrien

te y los recibos se expiden tres veces al año. Para facilitar la contabilidad sería preferible

tomar como base para el cobro de este impuesto el año fiscal. Trabajo considerable se

ahorraría si el cobro se efectuara semestralmente en vez de tres veces al año y no !\c

expidieran recibos por sumas menores de un balboa.
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Por mala suerte no se lleva un registro separado de las recaudaciones del

impuesto sobre inmuebles en relación con el ailo de su imposición, de manera

que no existen informes sobre las tasas qlle se han dejado de cobrar. Sin

embargo, las recaudaciones efcctivas dunHlte el año anterior guardan una

favorablc relación con el monto de las listas catastrales para ese año. De todos

modos, una aplicnción más estricta de l:1s penas señaladas por a ley sin duda

daría por resultado un aumento en las recaudaciones.

Tasas del actual impuesto sobre inmuebles (C)

Ahora está en vigor un impuesto de $5.00 o! millar al año sobre todo bien raíz

en la República, conforme a los dispuesto en la Ley 29 de 1925. Los bienes

avaluados en menos 13.500.00 están exentos do! pago del impuesto, lo mismo

que los bienes de la nación y las propiedades que pertenecen a los municipios

y los usados para fines religiosos o de beneficencia.

La ley cstabJece que Jos terrenos rurales no cultivados serán gnlVados con

un recargo progresivo en la forma siguiente:

Las primeras cien hectáreas IOets. Por hectárea

Las cuatrocientas hectáreas siguientes 15ets. " "
J.a quinientas hectáreas siguientes 15ct5. " "

Todo exceso sobre las primeras mil hectáreas 30cts. " "

Ese recargo nunca se ha hecho efectivo. La Ley 39 de 1925 dispuso que

no entraría en vigor sino hasta dl o de enero de 1927) en cuya época había ue

hacerse efectivo el veinticinco por ciento de él) y que se cobraría al principio

de cada periodo bienal posteriormente un veinticinco por ciento adicional

hasta el 10 de enero de 1932, cuando entraría a regir el recargo ínregro. Al

mismo tiempo la ley facultó al Ejecutivo para prorrogar esos términos una o

vnrias veces, y en vittud de esa disposición ha venido posponiéndose regular

mente la fecha efectiva para el cobro del abono inicial del recargo.



El impuesto sobre inmuebles tal como ahora se aplica en Panamá es

esencialmente sano. La experiencia en la administración de tributación sobre

la propiedad ha demostrado de manera concluyente, que el avalúo del capital

como base para gravar el inmueble es la única forma práctica que existe. Yen

realidad, el impuesto presente fue adoptado por la República después de

varios experimentos ineficaces (9:54) con otros sistemas de gravamen sobre

bines raíces, en particular el plan de gravar la renta anual, y el plan que hace el

área de la propiedad más bien que su valor el factor dominante.

La disposición legal del recargo va contra la práctica de acaparar tierras

con fines de lucro, pues tiende a obligar a los dueños a que la pongan en el

mercado o las utilicen. Esta disposición podría tener alguna justificación si los

terratenientes estuvieran obstaculizando el desarrollo del país al sustraer sus

tierras del mercado, pero no hay motivo para suponer que eso está ocurriendo

en este caso. El Gobierno aun posee vastas extensiones de tierras que ofrece

en venta en condiciones muy favorables y hasta regala en algunas ocasiones a

sus ocupantes. Hasta tanto que se presenten oportunidades para vender las

tierras a precios equitativos, tomando en consideración los impuestos pagados

en años anteriores, las leyes que impongan sanciones a los dueños serán con

fiscatorias e injustas. Probablemente es éste el motivo por el cal no se ha hecho

efectivo el recargo todavía.

El recargo previsto en la leyes correcto puesto que las tierras incultas que no

contribuyen al bienestar económico de la comunidad aumentan de color como conse

cuencia de las inversiones que hace el Gobierno y muchos individuos en todo el país.

En nuestra opinión clrecargo sobre las tierras incultas debe hacerse efectivo tan pronto

lo permita el desarrollo de lo distritos rurales.

La tasa de $5.00 el millar al año sobre avalúos equitativos en la mayoría

de los países se consideraría apenas nominal. Consideramos que una tasa de

$10.00 el millar al año sobre propiedad productiva no constituiría una carga

ponderosa para los contribuyentes; y se recomienda, por consiguiente, que

al hacerse la revisión del sistema de rentas internas con mira a la rebaja de los
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derechos de importación, se estudie la conveniencia de hacer un aumento

gradual en el impuesto sobre inmuebles. Sin etnbargo, en atención al hecho

de que en la actualidad la maY0l" parte de las tierras rurales son a la vez

improductivas e invendibles) nos abstenemos de recomendar que se au

mente la tasa sobre tales bienes al presente.

Consideramos que el impuesto sobre inmuebles debe constituir la

columna principal del sistema de tributación directa de la República. Es

fácil de administrar, y ha venido funcionando en el país en una forma u otra

desde hace tiempo para que la gente esté habituada a ver en él una contri

bución regular al sostenimiento del Gobierno.

Impuesto sobre mortuorias y donaciones (B)

Este impuesto produce ahora una entrada insignificante) na obstantc'que sus

tasa son elevadas y que el mínimo de exención es de E.SOO.OO. El promedio

de entradas anuales por ese conCepto en los últimos cinco años ha ido

apenas de S12,SOO.OO. Este resultado pone de manifiesto la dificulrad con

que se tropieza en la aplicación de leyes que establecen gravámenes cuando

no puede obtenerse filcilmente infof111es sobre el bien gravado. Sin em~

bargo, su aplicación debiera ser más fácil y sencilla que la del impuesto

sobre la renta (JI/come Tllx).

Ap:uentemente no se ha definido la responsabilidad de los encargados

de administrar esta le}'. La le}' dispone que las herencias deben ser avaluadas

por dos peritos, uno de los cuales es nombr:ldo por el Jefe de la Sección de

Ingresos y el otro, por los interesados. El Ejecutivo también está facultado

ptlnl nombrar un apoderado que represente los intereses del Fisco en todos

los trámites de la mortuorja cuando la cuantía de la herencia lo justifique. La

ley no fija d manera indubirable la responsabilidad del Jefe de la Sección d

Tngt"csos, pero ni la de ningún otro funcionario, en relación con el avalúo de

las mortuorias. El avalúo 10 fija b Corte en vista de los informes de los peritos.
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Unainvestigadón sobre la aplicadónde la ley nos obliga acreer que los bienes no

han sido debidamente avaluados. Indudablemente que la influencia política y conside

raciones personales han pesado sobre los avaluadores.

Creemos que la Oficina de la Renta Interna, cuya creación hemos reco

mendado en el curso de este Informe, debe tener a su cargo la administración

de este impuesto. Los avaluadores deben estar adscritos a esa Oficina, y en los

casos que se hagan precisos conocimientos especiales, el Administrador Ge

neral de la Renta Interna debe procurar los expertos necesarios. Debe conce

derse e! derecho de apelación par anre los rribuna1es contra los fallos de!

Administrador de la Renta Interna.

En casi todos los países existe un impuesto de esta clase y merece la

aprobación general. Debe estudiarse el funcionamiento de las disposiciones de

esta ley a fin ti hacerlas más efectivas. Probablemente las entradas serían

mayores si las tasas fueran menos elevadas.

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

DEBE CONSIDERARsn LA NECESIDAD DI', introducir climpuesto sobre la renta en la Repú

blica de Panamá. El impuesto sobre la renta es un impuesto directo que está determi

nado más que cualquiera otra forma de tributación por la capacidad del contribuyente.

Por esta razón es sumamente conveniente que forma parte del sistema rentísico d todo

estado moderno.

El sistema de impuesto sobre la renta es el más difícil de administrar porque,

basándose en la renta neta de los individuos y sociedades determinadas por declaracio

nes hecha por los mismos contribuyentes, el colector del impuesto debe confiar en gran

parte en la honestidad y alto espíritu de ciudadanía de la población. Los países Latinoa

mericanos han sido reacios a la adopción del impuesto sobre la renta porque general

mente se cree que el pueblo prefiere los impuestos indirectos, como los derechos de

importación y consumo, que se disimulan en el precio de compra de los artículos y de
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este modo se obtienen más fácilmente que en forma de impuestos claramente directos.

No obstante, el desarrollo económico de los pucblos latinoamcricanos está variando

rápidamente el punto de vista de sus gobernantes. Todos estos países están producien

do en la actualidad considerable cantidad de riquczas, que pcrtenece en suma apreciable

a extranjeros. Los extranjeros tienen deberes para con el Estado que los abriga y el único

medio de hacerlo efectivos es mediante el impuesto sobre la renta. En los últimos

años, al menos, cuatro paises latinoamericanos han adoptado el impuesto sobre la

renta aplicable a todas las rentas, algunos han tenido por muchos años una que otra

forma de impuesto sobre la rcnta y otros sobre las rentas comerciales.

Es necesario confesar que el manejo del impuesto sobre la renta ha tropezado

con dWcultadeEi en estos países durante los primcros aüos de vigenda; pero estas

dificultades han sido vencidas y no es aventurado afirmar que el impuesto sobre la renta

se considere en la actualidad como una parte permanente de un sistema rentístico cuyos

rendimientos crecerán más y más con el corrcr del tiempo. El éxito del impuesto sobre

la renta depende del establecimiento dc normas definidas para la determinación de la

renta gravable, de la escogencia de funcionarios que manejen yapliquen el impuesto sin

miedo ni complacencia y del desarrollo de un íntima cooperación entre el Gobierno y

los ciudadanos ara el manejo del impucsto. El último requisito cs quizá el factor más

importante porque, siendo la base pata la determinación del impuesto sobl'e la rcnta dc

cada aso individual, generalmente habhmdo, la renta declarada pOl' el contribuyente, es

fácil advertir que el rendimiento del impuesto sobre la renta depende en gran parte el

apoyo el pueblo.

Considctando que la República de Panamá ha alcanzado el estado de desarrollo

indispensable para la introduccíón del impuesto sobre la renta. Además, a juzgar pOl'

las opiniones que nos han cxpresado elementos representativos de la población de la

Rcpública, creemos que el pueblo prestará apoyo a una ley cluC implante el pucblo

prestará apoyo a una ley que implante el impuesto sobre la renta.

Los porcentaje del impuesto al comienzo deben ser bajos, sin reducir las otras

formas de tributación, tales como los dcrechos de importadón, hasta cuando el im

puesto haya sido permanentemente establecido y sus posibilidades de rendimiento

determinadas. Entre tanto debe eliminarse el impuesto personal que actualmente se

destina a la construcción dc carreteras. Por dos razones es importante (lue los porcenta

jes del impuesto sobre la renta sean bajos al principio: 10 por(lue es necesario algún
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tiempo para que el pueblo se acostumbre a la nueva fonna de ttibutación y 20 porque

los problemas que resultan de su manejo son de más fácil solución si el cambio se

efectúa poco a poco.

Especial cuidado debe prestarse a la preparación de la ley del impuesto sobre la

renta. Las rentas gravables debendetenninarseclararncnte. Las rentas no gravabies, por

ejemplo las de las iglesias, órdenes religiosas e instituciones educativas, deben expresar

se detalladamente. Los porcentajes del impuesto deben ser progresivos y fijados de

acuerdo con la capacidad del conu-ibuyente. Es indispensable definir claramente la renta

bruta, la renta neta yla renta neta gravable ydescribir detalladamente las deducciones y

créditos admitidos al determinar la renta neta gravable. Finalmente, proveerse una

vigorosa aplicación dc1impuesto, mediante penas adecuadas yautoridad suficiente para

requerir testimonio bajo juramento y Ja presentación de libros de cuentas y documen

tos conexos.

En nuestra opinión el impuesto debe aplicarse sobre las rentas netas de todos

los residentes de Panamá sin consideración así las fuentes de tales rentas se encuentra

fuera o dentro del territorio. Creemos también que todas las personas no residentes de

Panamá y todas las corporaciones deben pagar el impuesto sobre la parte d sus remas

obtenidas de fuentes nacionales. Los bienes y«Trusb~deben gl'rtvnrse individunlmente.

Debe permitirse a los no residentes pagar la cantidad de impuesto sobre la renta que se

les exige sobre la misma renta en su país de residencia siempre ycuando que el mismo

privilegio se extienda en se país a los residentes panameños.

Los porcentajes de impuestos sobre !a renta deben determinarse de acuerdo cori.la

capacidad del contribuyente. No se deben exceptuar por completo las pequeñas ren

tas, salvo en el caso de que cUas se acerquen almínimo necesario para la subsistencia,

porque es conveniente que la mayor parte posible de los ciudadanos se den cuenta de

que están contribuyendo personalmente al sostenimiento del Gobierno. De esta

manera se creará un interés genetal más grande por los asunt()s oficiales, interés que

provocará el desarrollo de la opinión pública cuya falta se hace senlirdc modo notnble

actualmente en el país.

En relación con nuestra recomendación de adoptar el impuesto sobre la renta en

la República debe notarsc que en la actualidad ningún impuesto grava el patrimonio

personal tangible o intangible. Estos impuestos se establecen en muchos países para
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gravar a todos los contribuyentes. Como se basan invariablemente sobre un avalúo de)a

propiedad y no sobre la renta que produce, son con razón criticados por su falta de

equidad. Además, su administración resulta difícil y existe una tendencia marcada para

eliminarlos}' adoprar el impuesto sobre la renla.

Impuesto de degüello (B)

El impuesto de degüello en el sistema de rentas internas sólo ceden en impor

tancia al impuesto sobre inmuebles, habiendo producido en el mio fiscal de

J928 un total de S23J ,249.46. Anteriormente el ganado era gravado con in

impuesto anual de semovientes pero la dificultad de controlar el nümero de

fllumalcs que pertenece a cada contribuyente hizo que se abandonara. ese

gravamen y se sustituyera con el actual impuesto sobre degüello.

Es casi Seh'llrO que ahora se sacrifica gran número de ani.males sin pagar

el correspondiente impuesto, especialmente en el interiot del país. A los

alcaldes les sería facilitar estas pérdidas con sólo rehusar el permiso de degüello

mientras no se cubra el irnpuesto y exigiendo que el ganndo se.l sacrificado en

un lugar dado bajo la vigilancia de la policía local.

Impuesto de timbre (B)

Hay tres clases de impuestos en esta clasificación, a saber: papel sellado; tim

bres documentados y timbres sobre ciertos artículos importados tales como

perfumería, jabón) pastns comestibles, licores, cigarrillos. En el año fiscal de

1928 el producto del impuesto del timbre fue de $271,408.88. Se calcula que

menos de $100,000.00 de ese total representa el valor del papel sellado y

timbres documentarios, estando el resto representado por el impuesto del

timbre sobre articulos importados}' en particular sobre cigarros}' cigarrillos.

Es de observar que este in1puesro del timbre sobre artículos importados

es en adición a lo derechos de importación corrientes. Se le considera como

impuesto de conSLlmo sobre artículos de lujo y por consiguiente se le clasifica
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entre las renta internas. Pero en puridad de verdad, este impuesto del timbre

sobre artículos importados forma parte de los derechos de importación y así

se le habría clasificado en el Estado de Ingresos que acompaña este Informe,

de haber sido posible segregarlos.

Recomendamos que se haga una revisión de los impuestos de timbre en

relación con a organización del arancel aduanero. Los impuestos del timbre

deben establecerse sobre al base de 1. Derechos a favor del Gobierno por

servicios prestados al contribuyente; y 2. Gravámenes estableciclos por el

Gobierno contra el contribuyente con motivo de la reglamentación de deter

minada transacciones.

El cobro del impuesto del timbre sobre artículos importados debe

abandonarse completamente porque es en efecto una simple adición a los

derechos de importación que exige luna acción independiente, aumentándose

con ello el costo de la adlninistración del servicio de aduanas. La tasa que fija

el arancel de aduanas para cualquier artículo debe constituir la totalidad de

derechos de importación que grave ese artículo.

La ley dispone también que ciertos documentos deben ser confeccio

nados en papel sellado. Estos documentos comprenden solicitudes o

peticiones presentadas a los funcionarios públicos, aparte de los del Po~er

Judicial, los protocolos de los notarios públicos, y las copias de transac

ciones o instrumentos otorgados ante éstos~ testamentos, documentos

dirigidos por particulares a funcionarios del Poder Judicial en asuntos

civiles, etc. La ley exige que los timbres documentarios se fijen a determi

nado doC\.unentos que se refieren principHlmente a asuntos sujetos a la

jurísdiceión de la República. Asimismo, un gran número de documentos

representativos de transacciones privadas sobre las cuales el Gobierno no

puede ejercer un control efectivo, está sujeto al itnpuesto del timbre, tales

como recibos de alquiler, cheques, giros a la vista y a plazo, recibos comer

ciales de carácter general, etcétera.
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Consideramos conveniente el requisito de que se use papel seUado para

jnstrumentos oficjalcs y que se adhieran timbres a documento relacionados

con asuntos sobre los cuales la República tiene jurisdicción, porque con eUo se

establece una tarifa de derechos por servicios prestados por el Gobierno,

pennite la reglamentación gubernamental de ciertas actividades de carácter

publico, l' produce una entrada de importancia. Empero, el impuesto del

timbre sobre transacciones privadas corresponde a la categoría de «Impuestos

Engorrosos}), y el costo de administrarlo efectivamente probabJemente supe

raría su rendimiento.

Poca dificultad se experimenta en la recaudación del impuesto de cimbre sobre

artículos ímpottados, porque ese impuesto debe pagacse antes de que los artículos sean

retirados del Depósito General del Gobierno. Se adhieren también generalmente es

tampillas a los contratOs celebrados con el Gobierno)' a los documentos de negocios

privados Cine caen bajo el dominio público tales como giros ycheques. Pero hay ungran

mímero de transacciones privadas que tienen lugar fuera del alcance del impuesto de

timbre)' en la mayoría de esos casos se evade individualmente el pago del impuesto.

Aún en las mejOi"cs condiciones el impuesto de timbre es un método inadecuado y

poco satisfactorio de g:ravflf negocios ypOi' consiglliente, como se sugirió en uoa sección

anterior, la ley actual debe reformarse, a fin de eliminar los aspectos que la hacen inútil.

Impuestos misceláneos (B)

En la actualidad existen algunos impuestos de carácter vario de cuya recauda

ción se cuida la Sección de Ingresos. Estos comprenden el impuesto sobre

la gasolina, mortuorias, pesca de perlas, minas) CílsaS tic cambio, y la produc

ción de azúcar.

La Sección de Ingresos actúa también como oficina de revisión de

cuentas del Agentc Fiscal l' tiene bajo su custodia las existencias dc papel

sellado) timbres docurnentarios y timbres de lar renta interna) inclusive los

timbres aduanalcs con que se gravan los licores}' tabacos imp01tados pero no

los timbres de la renta interna sobre el conSUnlO de licores. Como hemos
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indicado antes, las funciones de revisión de cuentas que ahora desempeña la

Sección de Ingresos deben ser transferidas a la propuesta Contraloría General.

La custodia de los timbres en cuestión debe pasarse a la inmediata oficina del

Secretario de Hacienda yTesoro, de modo que ese Departamento venga a ser

responsable por la conservación de todos esos timbres y por las entregas que

de ellos se hacen al Banco Nacional.

En la Oficina de la Renta Interna debe crearse una Sección de Impuestos

Varios para atender a las funciones de esta naturaleza que ahora desempeña la

Sección de Ingresos. Una sección de esta clase creada exclusivamente con el

fin de supervigilar la recaudación de impuestos misceláneos debe dar por

resultado una administración más eficiente de la ley que establece esos gravá~

menes de menor cuantía y un aumento muy apreciable en sus rendimientos.

No es necesario hacer comentarios a alguno de estos impuestos, excepto al

impuesto de Sucesión, La pequeña entrada proveniente de esta fuente, la cual asciende

a un promedio de cerca de B.12,SOO.OO anuales durante los cinco últimos años, parece

deberse al avalúo impropio de los bienes de las sucesiones. Los avaluadores están más

influenciados por consideraciones políticas y de familia que por el interés público. Un

análisis de la ley demuestra queella está basada en principios cortectos y su aplicación

eficiente e imparcial indudablemente aumentaría las entradas del Gobierno.

En caso de adoptarse un impuesto sobre a renta de acuerdo con recomenda~ión

hecha en una sección anterior de este informe, su manejo debería asignársele a la Oficina

de la Renta Interna.

Este sistema es una supervivencia de la vieja practica española de otorgar la

recaudación de los impuestos al mejor postor.

Lotería Nacional (B)

La Lotería Nacional de Beneficencia ha sido de gran utilidad al Fisco, ya que

en virtud de ella el Tesoro ha podido dedicar a otros menesteres ciertos

fondos que antes se empleaban en auxiliar los hospitales, asilos, hospicios y

establecimientos de beneficencia de toda clase. Las entradas de esta fuente casi
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se han duplicado en ocho años, yen el aún fiscal de 1928 produjo más de

medio millón de balboas después de dcducir los gastos de operación,

Las siguientes frases tomadas de )a lvkmoria del Secretario de Hacienda

para 1922 revelan el punto de vista de la República respecto dcest:linstitución:

El pueblo se ha habituado a esta forma de tributo que durante los

últimos 40 ailos ha venido pagñodole voluntaria y deliberadamente

a los que la explotaban, y si se dccretara su clausura sólo sel'Íntl

introducidos aquí fácilmente y encontrarían inmediata salida. El sis

tema esmblecido funciona con regularidad), hasta ahora no se ha

oído la menor qlleja contra la pmcza de los sorteos o la honradez ele

los encargados del manejo del negocio.

Métodos de recaudación (B)

En cada provincia fllnciona un Juez Ejecutor que actúa como colector de

impuestos de la renta interna, quien ticne bajo sus órdenes un número reco

lectorcs ayudantes en los diversos distritos de CJue consta su jurisclicción.

En la actualidad o se ejerce un control adccUi:ulo sobre estos colectores.

Las recaudaciones no son depositadas por ellos con regularidad, y sus cuentas

son revisadas s610 a intervalos irregulares. En varias ocasiones ha habido

dcsfH1cos consjderables. y los culpables gcncralmente han qucdado sin castigo.

1\ fin que haya lIna supervigilancia adecuada sobre los colectores y para

que las recaudaciones Sean depositadas sin demoras y en su totalidad, se

recomienda llue estos empicados sean adscútos a la Oficina de la Renta

Interna, Debe exigirseles que lleven clIentas detalladas yque rindan informes

periódicamente. cuyos informes se revisar:ln con regularidad. Pna poner al

Gobierno a cubierto de pérdidas, los colectores ocbcn prestar fianza de

compañías fiadoras más bien que personales. Y los cmpleados infidentcs

deben ser perseguidos con rigor y separados del servicio.



Al presente los colectores no perciben un sueldo fijo sino que se les

reconoce un porcentaje sobre las recaudaciones que efectúan.

Se dice que esta compensación a base de comisión sirve para estimular

el interés de los colectores como no se conseguiría si recibiesen un sueldo

regular. Sin embargo, opinamos que el Gobierno le costaría menos la recau

dación de sus rentas si pusiese a los colectores a base de sueldo fijo siempre

que estén convenientemente supervigilados y controlados por la Oficina de la

Renta Interna, como dijimos antes.

LA REDUCCIÓN DE LOS DERECHOS DE H.,lPOR'CAC1ÓN lIARA

DESAPARECHR LA COi\J:PE'l'ENCIi\ DE LOS COi\,f!SARJ ATO S

SI SE i\UOPTAN NUESTRJ\S SUGESTIONES en relaciún con la reducciún de los derechos de

importación, automáticamente se eliminaría una fuente de fricción que existe actual

mente entre los gobkmos de Panamá y Estados Unidos. Esta fricción se deriva de los

comisariatos que el Gobierno de los Estados Unidos mantiene en la Zona del Canal

para beneficio de sus empleados.

En ocasión se acusa a algunas de las personas que tienen el privilegio de cornprai:

en los comisariatos de abusar de él, al comprar lYlás iUtículos de los que necesitan, para

vender el excedente en Panama, defraudando asi al Fisco ya los comerdantes locales.

Con el cambio en el sistema de impuestos que sugerimos, los comerciantes palume

dos, cesarían de quejarse de las operaciones de los Comisariatos.

CREAClÓN DE LOS C0111SARll\TOS

11istoriemos: Cuando los Estados Unidos obtuvieron el traspaso de los derechos para

la construcción de un Canal transístmico de la compañía francesa y del Gobierno pank

meño, no existían en Panamá facilidades de habitación, alimentación, vestidos, hospi~

tales, para el ejército de obreros que vino a realizar el inmenso trabajo de excav~lción,

canali:t:ación e instalación de las esclusas. El artículo 13 del Tratado de 1904 entre los



Estados Unido r la República de Panamá dice así: «J...,os Estados Unidos podrán impor

tar en todo tiempo a dicha zona y territorios auxiliares libres de derechos de aduana,

impuestos, contribuciones ú otros gravámenes y sin restricción, buques, dragas [.....] y

todas las provisiones, medicinas, ropas, abasto~, )' ouo articulas al servicio y en el

empleo de los Escados Unjdos y para sus famHj<ls. Si tales <lrtíeu..los fueren enajenados

para ser usados fuera de la zona y tienas auxiliares concedidas a los Estados Unidos )'

dentro del territorio de la República de Panamá, quedarán sujetos a los mismos dere

chos de importaci¿H\ u otros impuestos que gmven iguales artículos importados bajo

las leyes de la Rcpúblic¡.l de Panamá».

Este arúculo autoriza plenamente a las autoridades de la Zona para establecer

comisariatos, Puestos de Cambio, Post Exchange para el uso)' beneficio dc los emplea

dos dd Canal}' sus familias.

Al principio las comodidades otorgadas a los cl1"lpleados y sus familias, consis

tieron principalmente en alimentos y vestidos de las clases más scncilla~, pC1'O a

medida que se adelantaba el trabajo de construcción del Cana ycl CUC1"PO de oficiales

y empleados de la Zona se hada más permanente) mejores clases de alimento }'

vescidos se exigieron. Los negocios han crecido ahora hasta el punto de que los

comisariatos üenen existencias de alimentos, vestidos, utensilios domésticos y artí

culos similares que pueden compararse favorablemente con los de los almacenes de

las grandes dudades norteamericanas.

Con pequeñas excepciones los comisariatos no reciben dinero de los empleados

por sus compras. A 1m empleados se les dan librctas de cupones parecida a las libreta de

millaje que extiendcnlas Compañías de Ferrocaniles no1'teamericanos y su valor se les

deduce del sueldo respectivo. Estas libretas son extendidas por valores de 8.5.00 }'

13.10.00. (reccso para comer 1 hora)

Al hacer la compra se le quita el valor de la misma al tenedor de la liherrad.

Cuando la libreta se acaba se present.1 la cubierta a]a ofióna del Comisariato y se

extiende una nueva.

Varias circunstancias 11an eontdbuido ..1dcsarroUo rápido de los comisariatos las

cuales aparentemente, no fueron consideradíts al {iempo de abridos.



En primer lugar, se sostiene generalmente que el Tratado mediante el cual los

Estados Unidos,iniciaron la construcción del Canal no le confirió la soberanía sobre la

Zona del Canal y aún si hubiera sido así, Panamá tiene todavía un interés reivindicato

rio (reversionary).

Solamente le concedió a los Estados Unidos el derecho de construir, mantener,

sanear, operar y proteger el Canal y el territorio adyacente en un área de cinco millas de

ancho a cada lado del Canal,. Según el artículo 10° del Tratado, Panamá aceptó no

establecer gravámenes dentro de la Zona del Canal durante la vigencia del Tratado y

como los Estados Unidos no tienen soberanía sobre la Zona, está impedida para

gravar con derechos de introducción tal como lo hace con artículos que entran al territo

rio de los Estados Unidos.

Pero esto no es todo. Los comisariatos funcionan en edificios de propiedad

del Gobierno, son operados por empleados del Gobierno, y por consiguiente,

pueden funcionar con éxito y obtener una margen de ganancias que sería entera

mente imposible para una organización que afronta grandes gastos y que debiera

pagar dividendos.

Era natural que estos bajos precios cobrados por los comisariatos atrajeran la

atención para las cuales no fueron originalmente establecidos. Entre estas personas

se encuentran principalmente oficiales y empleados y empleados del Ejército y la

Marina de los Estados Unidos que pasan constantemente a través del Canal. Debido

a los fuertes gravámenes que se impone en el territorio de los Estados Unidos a

artículos tales como perfumería, tapices orientales y loza fina de China, y debi"do

también al hecho de que se permite a los oficiales y empleados de la Zona del Canal

y del Ejército y la Marina d los Estados Unidos introducir tales artículos a los

Estados Unidos como enseres domésticos, se ha desarrollado una gran demanda

por esa clase de artículos que se venden en los comisariatos. Desde un principio, por

cortesía, cada Gobernador de la Zona del Canal sintió la necesidad de extender, a

petición del Presidente de la República de Panamá, los privilegios de compra en los

comisariatos a altos funcionarios del Gobierno. Aparentemente, este privilegio con

cedido a los funcionarios panameños ha sido objeto de abuso por parte de ellos

ocasionalmente, pero este es un asunto sobre el cual el Gobernador y los f~nciona

tios de los comisariatos se sienten inclinados a protestar.
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